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Editorial

Las recientes reformas en materia de seguridad pública, 
inteligencia y justicia penal han reactivado un debate 
en lo que respecta a investigar el delito, producir una 

prueba confiable y garantizar derechos en contextos de alta 
conflictividad. En este marco, el presente número de la Re-
vista Mexicana de Ciencias Penales propone una lectura sobre 
dichas reformas, los cambios institucionales y los desafíos 
operativos en el sistema penal y de seguridad pública.

El Dossier reúne cinco contribuciones que examinan, 
desde distintos enfoques, las reformas recientes en la ma-
teria. Héctor Elizalde Mora analiza la reforma a la Ley del 
Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Mate-
ria de Seguridad Pública, destacando la necesidad de for-
talecer el marco legal para consolidar la inteligencia como 
una función del Estado, basada en la coordinación entre 
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instituciones de los tres niveles de gobierno y actores pri-
vados, con estricto respeto a los derechos humanos.

Carlos Román Marín Dávila propone una reevaluación 
crítica del sistema de justicia penal mexicano para el pe-
riodo 2025–2027 y plantea la urgencia de una reingeniería 
institucional sustentada en evidencia.

Desde una perspectiva político-legislativa, José En-
rique Prieto Vargas reconstruye el proceso legislativo de 
las reformas presentadas en 2025, para dar cuenta de los 
principales actores políticos y las estrategias que hicieron 
posible su aprobación.

Lauro Rubén Rodríguez Zamora examina diversos as-
pectos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre 
ellos la coordinación de los recursos públicos, la ausencia 
del Poder Judicial dentro del sistema, la policía de investi-
gación en las fiscalías y las limitaciones que el sistema pe-
nal acusatorio impone a las policías preventivas. 

Isidro Félix Sánchez Mercado identifica los principa-
les retos que enfrentan los cuerpos policiales de los tres 
niveles de gobierno ante la reforma del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; también subraya la importancia de 
la coordinación intergubernamental, el uso estratégico de 
la inteligencia y la superación de inercias institucionales, 
formativas y sociales.

La sección Varia amplía el debate penal y criminológico 
con tres aportaciones relevantes. Hugo Oscar Granja Pérez 
analiza la macrocriminalidad y sus diversos factores.

Evelyn Alejandra Rangel Ochoa estudia la construcción 
mediática de la psicopatía y su influencia en la percepción 
social, con lo que evidencia una correlación entre el consu-
mo de contenidos audiovisuales vinculados al crimen y la 
formación de estereotipos.
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XV

Xochithl Guadalupe Rangel Romero aborda los retos 
de la estimación de la edad en adolescentes en conflicto con 
la ley penal, al mismo tiempo que resalta la necesidad de 
incorporar el auxilio de las ciencias forenses para garan-
tizar la presunción de minoría de edad y el respeto a las 
garantías procesales.

El número cierra con la reseña de Ángel Octavio Ál-
varez Solís, “En el tiempo de los monstruos”, que ofrece 
una lectura crítica de la obra Populismo punitivo. Crítica del 
discurso penal moderno, de Alejandro Nava Tovar, recien-
temente publicada en su segunda edición por el Instituto 
Nacional de Ciencias Penales (inacipe), a modo de epílogo 
reflexivo sobre las derivas contemporáneas del discurso 
penal y sus implicaciones en la política criminal.

Con este número, la Revista Mexicana de Ciencias Pena-
les refrenda su compromiso con el análisis riguroso, plural 
y crítico de los problemas penales y criminológicos que in-
ciden en la realidad jurídica e institucional del país.
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Reforma a la Ley del Sistema 
Nacional de Investigación 

e Inteligencia en Materia 
de Seguridad Pública

Reform to the Law of the National System of Research 
and Intelligence in Matters of Public Security

    Héctor Elizalde Mora    

Licenciado en Derecho por la Universidad Insurgentes y maestro en 
Administración Pública por el Instituto Universitario Mundo Abierto. 

Cuenta con más de dos décadas de experiencia en puestos de 
seguridad pública. Actualmente se desempeña como titular de Agencia 

de Investigación Criminal de la Fiscalía General de la República.
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Reforma a la Ley del Sistema Nacional de Investigación 

e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública

Reform to the Law of the National System of Research 

and Intelligence in Matters of Public Security

Héctor Elizalde Mora

Fiscalía General de la República

     DOI: https://doi.org/10.57042/rmcp.v9i28.964

     Recepción: 31/10/2025      Aceptación: 28/11/2025

Resumen 
Para consolidar una estructura eficiente en la inteligencia en 
materia de seguridad pública, como una función del Estado, se 
requiere de un marco legal fortalecido; con la publicación de la 
Ley General del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia 
en Materia de Seguridad Pública, se establece un modelo mo-
derno y eficiente de coordinación entre las instituciones de los 
tres niveles de gobierno y las privadas, con el objetivo de contri-
buir en la prevención, investigación y persecución de los delitos, 
especialmente los de alto impacto, además de los que tengan 
implicaciones transnacionales, con estricto respeto a los dere-
chos humanos.

Palabras clave
Prevención, delitos de alto impacto, derechos humanos, socie-
dad civil, seguridad pública.
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Abstract 
Consolidating an efficient intelligence structure for public secu-
rity requires a strengthened legal framework. The publication of 
the General Law of the National System of Investigation and In-
telligence in Public Security establishes a modern and efficient 
model of coordination between institutions at all three levels of 
government and private institutions, with the goal of contribut-
ing to the prevention, investigation, and prosecution of crimes, 
especially high-impact crimes and those with transnational im-
plications, in strict respect for human rights. 

Keywords
Prevention, high-impact crimes, human rights, civil society, 
public safety.

Sumario
I. Introducción. II. La competencia en la investigación y perse-
cución de los delitos. III. Antecedentes de inteligencia. IV. Inte-
ligencia para la seguridad pública. V. La relación entre sociedad 
civil y seguridad pública, así como su protección. VI. Las dos ver-
tientes de la investigación. VII. Conclusión. VIII. Referencias.

I. Introducción

U na de las prioridades del Plan Nacional de Desarro-
llo 2025-2030 es: “Garantizar la seguridad pública y 
fortalecer un entorno de paz mediante acciones efi-

caces de prevención, justicia y proximidad social”, como lo 
prevé el objetivo 1.5 (Presidencia de la República, 2025a, p. 
44). En concordancia con la Estrategia Nacional de Seguri-
dad Pública 2025-2030, se reconoce que el fortalecimiento 
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de las capacidades policiales constituye un asunto urgente 
y prioritario, especialmente en lo relativo a salvaguardar la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las per-
sonas, así como garantizar el orden público y la paz social. 
Dentro de los cinco ejes de la Estrategia Nacional destaca 
el eje 3: “Fortalecimiento de la inteligencia e investigación” 
(Presidencia de la República, 2025b), el cual resulta fun-
damental para delimitar el alcance jurídico-operativo de 
la reforma, pues orienta la transición hacia un modelo de 
seguridad basado en inteligencia, análisis criminal e infor-
mación verificable.

Estos fines se articulan con el mandato constitucional 
previsto en el artículo 21, párrafo noveno, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual esta-
blece que: “La seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos […]” (cpeum, 1917, 
art. 21, párr. 9), bajo el marco de los ordenamientos legales 
aplicables y con estricto respeto a los derechos humanos.

Asimismo, el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos también determina que 
la investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del 
Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías en 
el ámbito de su competencia, las cuales deben actuar bajo 
conducción y mando ministerial.

En este contexto, la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana se encuentra facultada para elaborar crite-
rios de análisis criminal y lineamientos de actuación poli-
cial que orienten las tareas de investigación e inteligencia 
en seguridad pública, con el propósito de coadyuvar a la 
pacificación del país, prevenir amenazas y detectar genera-
dores de violencia, lo que asegura que las fuerzas de seguri-
dad actúen con eficacia en la realización de operativos para 
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la prevención del delito. También puede realizar acciones 
de vinculación y coordinación con la Fiscalía General de la 
República y con las fiscalías y procuradurías estatales, los 
órganos del Poder Judicial de la Federación y los poderes 
judiciales estatales, utilizando los insumos y productos ge-
nerados por el Sistema Nacional de Investigación e Inteli-
gencia en Materia de Seguridad Pública para los fines del 
proceso penal.

II. La competencia en la investigación 
y persecución de los delitos
La entrada en vigor de la Ley del Sistema Nacional de In-
vestigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública 
ha reactivado un debate central: ¿cómo deberán integrarse 
las instituciones policiales en las labores de investigación y 
persecución de los delitos? Su relevancia es evidente, pues 
se relaciona directamente con la estructura constitucional 
que define la función de seguridad pública en el país.

Si bien el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que la investigación 
de los delitos corresponde al Ministerio Público, también 
precisa que esta función puede ser realizada por la Se-
cretaría de Seguridad Pública del Ejecutivo Federal, por 
la Guardia Nacional y por las policías, siempre dentro del 
ámbito de sus competencias y con la conducción y man-
do del Ministerio Público (cpeum, 1917, art. 21). Es decir, la 
Constitución reconoce un esquema compartido en el que 
diversas instituciones participan en la investigación, aun-
que articuladas alrededor de un mismo eje rector.

En este marco, la investigación dejó de ser una atri-
bución exclusiva del Ministerio Público. La propia Consti-
tución faculta expresamente a otras instancias, entre ellas 
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la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para 
intervenir en tareas que anteriormente se concebían como 
privativas del órgano investigador (cpeum, 1917, art. 21). Esta 
ampliación de facultades encuentra sustento en el párrafo 
noveno del mismo artículo, donde el legislador recuerda 
que la seguridad pública es una función del Estado (ejerci-
da por la federación, las entidades federativas y los muni-
cipios) cuyo propósito es proteger la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como con-
tribuir al mantenimiento del orden público y la paz social 
(cpeum, 1917, art. 21, párr. 9).

El mandato constitucional es claro: la seguridad públi-
ca incluye la prevención, la investigación y la persecución 
de los delitos —además de la sanción—. Bajo esta lógica, 
la reforma no sólo amplía el espectro de actores facultados 
para investigar, sino que redefine el equilibrio institucional 
de un sistema que ahora demanda mayor coordinación, es-
pecialización y claridad operativa (lsniimsp, 2025).

III. Antecedentes de inteligencia
El marco jurídico previo presentaba un obstáculo perma-
nente para el trabajo de inteligencia en México: la infor-
mación estaba dispersa entre las instituciones de seguri-
dad pública de los ámbitos federal, estatal y municipal, y 
esa fragmentación impedía articular esfuerzos, compartir 
datos con oportunidad y diseñar estrategias comunes para 
atender los objetivos prioritarios en materia de seguridad. 
La ausencia de un sistema integrado también reducía la ca-
pacidad del Estado para reaccionar de manera coordinada 
en las tareas de prevención, investigación y persecución 
de los delitos, además de dificultar la cooperación inter-
nacional en el fortalecimiento de un sistema nacional de 
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inteligencia capaz de enfrentar tanto a la delincuencia den-
tro del país como a los fenómenos criminales de carácter 
transnacional.

La creación de la Subsecretaría de Inteligencia e In-
vestigación Policial dentro de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana marcó un punto de inflexión. Este 
nuevo diseño institucional abrió la puerta a la construcción 
de mecanismos más estables y funcionales para integrar, 
analizar y utilizar la información estratégica, lo que ha per-
mitido que la inteligencia deje de operar como un conjunto 
de esfuerzos aislados. Su fortalecimiento ha contribuido a 
mejorar la seguridad interna del país, al ofrecer capacida-
des para anticipar riesgos, planear con mayor precisión y 
actuar de manera más coherente frente al delito.

En ese sentido, la inteligencia se reafirma como un 
componente indispensable de la seguridad pública. Sin 
ella, la actuación del Estado resulta limitada, reactiva y 
desprovista de dirección; con ella, es posible orientar las 
decisiones, priorizar objetivos y sostener estrategias con 
fundamento técnico. Una política de seguridad pública que 
prescinda de la inteligencia opera, en esencia, a ciegas.

IV. Inteligencia para la seguridad pública
La publicación de un conjunto de reformas y nuevas leyes 
(entre ellas la Ley del Sistema Nacional de Investigación e 
Inteligencia en Materia de Seguridad Pública) abrió un pe-
riodo de expectativas sobre el papel que deberán asumir 
las instituciones encargadas de la seguridad pública en la 
prevención, investigación y persecución de los delitos. El 
horizonte es claro: avanzar hacia la pacificación del país y 
consolidar un entorno de estabilidad social.
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 Para alcanzar esa meta, el Sistema Nacional se conci-
be como un engranaje que articula tecnología de última ge-
neración, personal preparado y procesos certificados, con 
el propósito de generar productos de inteligencia capaces 
de anticipar riesgos y orientar la respuesta del Estado fren-
te a los fenómenos delictivos. Su diseño no es fortuito: fue 
creado como un mecanismo de coordinación entre las ins-
tituciones de los tres órdenes de gobierno y ciertos actores 
privados, con el fin de garantizar condiciones de seguridad, 
tranquilidad y protección para la ciudadanía.

El funcionamiento del Sistema descansa en una es-
tructura definida. El Consejo Nacional establece directri-
ces y toma decisiones estratégicas; la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana coordina los esfuerzos de 
inteligencia, y el Centro Nacional de Inteligencia opera la 
inteligencia civil en el país (cni, 2020). Este andamiaje ins-
titucional busca asegurar una respuesta coherente ante las 
amenazas que se presenten en el territorio nacional.

Este avance normativo coloca a la inteligencia y a la in-
vestigación en el centro de la función estatal en materia de 
seguridad pública. La identificación y el análisis de infor-
mación relevante permiten detectar conductas que puedan 
afectar la seguridad y constituir delitos, con especial aten-
ción en aquellos de alto impacto o con implicaciones para 
la seguridad nacional. Estos insumos resultan indispensa-
bles no sólo para prevenir y perseguir delitos, sino también 
para sustentar procesos de juzgamiento y sanción.

De ahí que una de las responsabilidades esenciales del 
Estado mexicano sea anticipar e identificar las amenazas 
que generan violencia, garantizando que las instituciones 
de seguridad actúen con eficacia y respeto irrestricto a los 
derechos humanos. Las labores de investigación e inteli-
gencia deben realizarse con apego estricto a los protocolos 



DOSSIER / Reforma a la Ley del Sistema Nacional de Investigación 
e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública / Héctor Elizalde Mora / pp. 3-18

11

aplicables, y asegurar el manejo adecuado de la informa-
ción y el resguardo de los datos; sólo así es posible sostener 
una estrategia de seguridad que contribuya de manera real 
y verificable a la pacificación del país.

V. La relación entre sociedad civil y seguridad 
pública, así como su protección
La seguridad ciudadana ocupa un lugar central en el dere-
cho mexicano y mantiene una profunda correspondencia 
con los estándares internacionales en la materia. El artí-
culo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos (al afirmar que toda persona tiene derecho a la vida, a 
la libertad y a la seguridad) recuerda que la seguridad no 
es sólo un bien jurídico abstracto, sino una condición in-
dispensable para que cada individuo pueda desarrollar un 
proyecto de vida digno y estable (onu, 1948, art. 3). A partir 
de esta premisa, el Estado está obligado a adoptar medidas 
que permitan enfrentar los problemas de seguridad me-
diante políticas criminales coherentes y efectivas, dirigidas 
a combatir la delincuencia y a garantizar a la ciudadanía un 
entorno de protección real.

La sociedad también participa en esta responsabili-
dad. Las personas físicas y las morales del ámbito privado 
o social cuentan con deberes específicos establecidos en 
la ley, entre ellos, el de proporcionar, cuando exista reque-
rimiento formal o convenio de colaboración, los registros 
e información que puedan contribuir a obtener indicios 
útiles para la elaboración de productos de inteligencia 
(lsniimsp, 2025, arts. 17 y 18). Esta obligación no es menor: 
reconoce que la colaboración entre el Estado y los actores 
sociales es fundamental para atender fenómenos delictivos 
cada vez más complejos. 



RM
CP
 /
 R
ev
is
ta
 M
ex
ic
an
a 
de
 C
ie
nc
ia
s 
Pe
na
le
s 
/ 
Nú
me
ro
 2
8 
/ 
Añ
o 
9 

en
er
o-
ab
ri
l 
20
26
 /
 e
-I
SS
N:
 2
95
4-
49
63
 /
 M
éx
ic
o 
/ 
IN
AC
IP
E

12

Sin embargo, el uso de datos provenientes del sector 
privado exige un manejo estricto y respetuoso de la nor-
matividad vigente. La consulta y el tratamiento de la infor-
mación personal en los procesos de investigación e inteli-
gencia deben ajustarse a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (2015), la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (2017) y la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares (2010). 
Estas normas establecen principios esenciales como priva-
cidad, confidencialidad, integridad, disponibilidad, reserva 
y protección de la información.

El cumplimiento riguroso de tales principios fortalece 
la confianza social y asegura que las labores de investiga-
ción e inteligencia se desarrollen dentro de un marco de 
legalidad y respeto a los derechos fundamentales. De esta 
manera, se consolidan valores institucionales como profe-
sionalismo, responsabilidad, coordinación, lealtad, propor-
cionalidad y oportunidad, todos ellos indispensables para 
que la seguridad pública se ejerza con legitimidad y eficacia 
(cpeum, 2024, art. 1).

VI.Las dos vertientes de la investigación
De esta manera, podemos decir que la investigación y per-
secución de los delitos se entiende en dos vertientes. La 
primera consiste en elaborar criterios de análisis crimi-
nal y actuación policial que sirvan para guiar las tareas de 
investigación e inteligencia en seguridad pública.  Estas 
funciones, articuladas con la labor de inteligencia, forman 
parte de la estrategia federal para la pacificación del país, 
en tanto permiten anticipar riesgos, identificar generado-
res de violencia y asegurar que las fuerzas de seguridad in-
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tervengan con eficacia en la prevención del delito (lsniimsp, 
2025). De igual manera, esta vertiente implica la coordina-
ción permanente con la Fiscalía General de la República, las 
fiscalías y procuradurías estatales, así como con los órga-
nos jurisdiccionales federales y locales, a fin de utilizar los 
insumos generados por el Sistema Nacional en todas las 
etapas del proceso penal.

En el marco de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, uno de los desafíos centrales consiste 
en precisar las competencias de las autoridades respon-
sables de la investigación y persecución de los delitos. El 
artículo 49 de dicha ley establece que los cuerpos de po-
licía de la Secretaría, de sus órganos desconcentrados, de 
la Fiscalía General de la República y de la Guardia Nacio-
nal forman parte de las Instituciones Policiales de la Fede-
ración (lgsnsp, 2025, art. 49) y, por tanto, están facultados 
para intervenir en estas tareas. También este artículo deta-
lla funciones esenciales: actuar como primer respondiente, 
recibir reportes y denuncias, preservar la vida y el lugar de 
los hechos, asegurar objetos o instrumentos relacionados 
con el delito, identificar víctimas y testigos, y recuperar in-
dicios que puedan sustentar el proceso penal.

Asimismo, atribuye labores de investigación especiali-
zada a estas instituciones, mediante unidades certificadas, 
responsables de esclarecer hechos probablemente consti-
tutivos de delito. A ello se suma la realización de análisis 
criminal y de contexto que permita generar productos de 
inteligencia, identificar patrones delictivos y reconocer 
tendencias relevantes para la investigación (lgsnsp, 2025). 
Todo ello configura un marco operativo que exige que las 
investigaciones se conduzcan con estricto apego a la lega-
lidad y con respeto pleno a los derechos humanos, a través 
de personal capacitado y acreditado para desempeñar estas 
tareas conforme a los lineamientos y protocolos aplicables.
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La segunda vertiente de la investigación se desarrolla 
bajo la conducción y mando del Ministerio Público confor-
me al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (cpeum, 1917, art. 21). En este ámbito, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por me-
dio de la Subsecretaría de Inteligencia e Investigación Po-
licial, puede llevar a cabo actos y técnicas de investigación 
al ejecutar mandatos ministeriales y judiciales. Los recur-
sos de inteligencia disponibles permiten aportar datos de 
prueba para la integración de carpetas de investigación, 
al mismo tiempo que se garantiza el cumplimiento de los 
requisitos legales para la judicialización y la obtención de 
sentencias condenatorias, tal como lo establece el Código 
Nacional de Procedimientos Penales (cnpp, 2014, arts. 2 y 
252). Se priorizan los delitos de alto impacto y aquellos que 
provocan conmoción social o incrementan la percepción 
de inseguridad.

La seguridad pública en México se enfrenta a fenóme-
nos complejos como el crimen organizado y la delincuen-
cia transnacional. En respuesta, el Estado ha impulsado la 
consolidación del Sistema Nacional de Investigación e In-
teligencia, para armonizar la legislación nacional con los 
estándares internacionales y mejorar la capacidad de com-
bate a la delincuencia, al mismo tiempo que resguardar los 
derechos humanos de toda la población (Organización de 
los Estados Americanos, 1969).

Actualmente, las instituciones policiales cuentan con 
protocolos de actuación en materia de investigación e in-
teligencia que buscan garantizar que el ciclo de procesa-
miento de la información se realice con estricto respeto a 
la legalidad y con fines legítimos, como el restablecimiento 
de la paz y la protección de los bienes jurídicos tutelados 
por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
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blica (lgsnsp, 2025). Para asegurar la validez de estas ta-
reas, los actos de inteligencia policial deben derivar de una 
orden ministerial o judicial y sujetarse a los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia y respeto a los derechos 
humanos, conforme a la Constitución y a los criterios in-
ternacionales de legalidad, necesidad y proporcionalidad 
(cpeum, 1917, art. 1).

La Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inte-
ligencia en Materia de Seguridad Pública pretende for-
talecer la capacidad del Estado para enfrentar al crimen 
organizado y a la delincuencia transnacional, con la meta 
de avanzar hacia los niveles de paz que demanda el país 
(lsniimsp, 2025). En regiones afectadas por la violencia cri-
minal (ya sea vinculada al narcotráfico, a grupos armados 
locales o a redes delictivas complejas), la sociedad civil pue-
de convertirse en objetivo de amenazas o agresiones. Por 
ello, corresponde al Estado garantizar espacios seguros de 
participación y ofrecer protección a activistas, periodistas 
y defensores de derechos humanos, actores indispensables 
para la construcción de una paz duradera (onu, 1948).

El marco jurídico que regula estas tareas incluye, ade-
más de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la Ley de Seguridad Nacional, encargada de proteger 
la integridad, estabilidad y soberanía del Estado (lsn, 2005); 
la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligen-
cia, que regula su integración y funcionamiento (lsniimsp, 
2025), y el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
cuyo objetivo es normar la investigación, el procesamiento 
y la sanción de los delitos en un marco de respeto a los de-
rechos humanos (cnpp, 2014, art. 2). En conjunto, estas dis-
posiciones proporcionan los mecanismos de control nece-
sarios para equilibrar la protección de la seguridad pública 
con el respeto a la privacidad y las libertades individuales.



RM
CP
 /
 R
ev
is
ta
 M
ex
ic
an
a 
de
 C
ie
nc
ia
s 
Pe
na
le
s 
/ 
Nú
me
ro
 2
8 
/ 
Añ
o 
9 

en
er
o-
ab
ri
l 
20
26
 /
 e
-I
SS
N:
 2
95
4-
49
63
 /
 M
éx
ic
o 
/ 
IN
AC
IP
E

16

VII. Conclusión
Las labores de investigación e inteligencia cumplen una 
función decisiva en la capacidad del Estado para anticipar 
escenarios y responder con oportunidad a los desafíos que 
plantea la delincuencia. El análisis ordenado de datos e in-
formación permite construir diagnósticos precisos y gene-
rar productos que orientan la toma de decisiones públicas. 
De ahí que la inteligencia en materia de seguridad se haya 
consolidado como una herramienta indispensable para en-
frentar fenómenos criminales cada vez más complejos y 
para sostener políticas que garanticen condiciones reales 
de seguridad ciudadana.

Por su parte, la sociedad civil tiene un lugar esencial 
en este proceso. Su participación activa fortalece la legi-
timidad institucional, mejora la calidad de las políticas 
de seguridad y reafirma el compromiso del Estado con la 
protección de los derechos humanos. Cuando la ciudada-
nía se integra a los mecanismos de supervisión, evaluación 
y colaboración, la seguridad pública deja de ser un asun-
to exclusivamente gubernamental para convertirse en un 
proyecto colectivo orientado al bienestar común.

Como se ha señalado, la prospectiva aplicada a la inte-
ligencia constituye una disciplina estratégica que permite 
anticipar tendencias y escenarios futuros a partir del exa-
men riguroso de la información relevante. En el ámbito de 
la seguridad pública, esta perspectiva ofrece la posibilidad 
de prever nuevas amenazas, transformaciones en la activi-
dad delictiva o cambios sociales que podrían incidir en la 
estabilidad del país a mediano o largo plazo.

En este sentido, la inteligencia para la seguridad pú-
blica representa una herramienta crucial para responder a 
una realidad delictiva compleja y dinámica. Cuando se ejer-
ce con apego a la legalidad, criterios éticos, herramientas 
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tecnológicas adecuadas y una coordinación institucional 
efectiva, puede fortalecer de manera significativa la pre-
vención del delito y contribuir al fortalecimiento del Esta-
do de derecho en México.
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El presente artículo analiza los obstáculos estructurales que in-
hiben la efectividad del sistema de justicia penal en México. Me-
diante un examen de fuentes documentales oficiales y estudios 
cuantitativos recientes, se identifican tres crisis entrelazadas: 
la impunidad sistémica, los déficits técnico-probatorios y los 
riesgos institucionales emergentes. Los hallazgos revelan que, a 
menos que se priorice la integridad de la prueba y la capacidad 
pericial, las estrategias de seguridad continuarán mostrando efi-
cacia marginal. El estudio concluye proponiendo una reingeniería 
institucional basada en evidencia para el bienio 2025-2027.
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Justicia penal, impunidad, cadena de custodia, peritaje forense, 
reforma judicial, México.
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Abstract
This article analyzes the structural obstacles that inhibit the ef-
fectiveness of the criminal justice system in Mexico. Through an 
examination of official documentary sources and recent quanti-
tative studies, three intertwined crises are identified: systemic 
impunity, technical-evidentiary deficits, and emergent institu-
tional risks. The findings reveal that, unless the integrity of evi-
dence and expert capacity are prioritized, security strategies will 
continue to demonstrate marginal efficacy. The study concludes 
by proposing an evidence-based institutional reengineering for 
the 2025-2027 biennium.

Keywords 
Criminal justice, impunity, chain of custody, forensic expertise, 
judicial reform, Mexico.
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I. Introducción

M éxico enfrenta un dilema crítico en su arquitectura 
de seguridad. La Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública 2024-2030 consolida un modelo que priori-

za la capacidad de respuesta operativa mediante la Guardia 
Nacional, ahora bajo adscripción castrense (Gobierno de 
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México, 2025). Sin embargo, este enfoque genera un dese-
quilibrio fundamental: mientras la fuerza de detención se 
fortalece, la capacidad de construir casos penales sólidos 
permanece estancada. Esta investigación argumenta que 
la efectividad del sistema de justicia mexicano durante el 
periodo 2025-2027 dependerá críticamente de superar sus 
déficits probatorios e institucionales.

La seguridad pública continúa siendo el desafío más 
apremiante en la agenda nacional mexicana. A pesar de los 
esfuerzos gubernamentales para establecer una estructura 
de seguridad robusta, la percepción ciudadana de insegu-
ridad persiste, alimentada por los altos índices de violencia 
y la debilidad del sistema de justicia. El Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2030 (Gobierno de México, 2024) subraya 
la necesidad de gestionar el bienestar colectivo y estable-
cer condiciones de justicia y paz que propicien el desarrollo 
sostenible. México, expuesto a amenazas complejas como 
el crimen organizado, la corrupción gubernamental y el 
colapso de infraestructura crítica, requiere urgentemente 
que la capacidad de investigación y persecución penal es-
cale al mismo ritmo que la capacidad de fuerza.

II. La impunidad como fallo sistémico documentado
La impunidad en México constituye un fallo estructural 
cuantificable. El Índice Global de Impunidad 2023 posicio-
na a México entre los países con niveles de impunidad muy 
altos, en el que destaca la debilidad de sus sistemas de segu-
ridad y justicia (Universidad de las Américas Puebla, 2023, 
p. 31). Esta condición se refleja en la “cifra negra”: la Encues-
ta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (envipe) 2023 estima que el 93.2 % de los delitos no 
se denuncian o no se inicia una investigación, siendo la des-
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confianza en la autoridad la causa principal (inegi, 2023). La 
literatura especializada demuestra que la certeza o probabi-
lidad de sanción tiene un efecto disuasorio más fuerte que 
la severidad de la pena, y que cuando la probabilidad de san-
ción es baja, ésta reduce significativamente el efecto disua-
sorio esperado del sistema penal (Chalfin y McCrary, 2017).

En el caso de México, el análisis técnico del sistema de 
justicia penal muestra que la falta de recursos, capacidades 
de investigación y alta carga de trabajo en fiscalías y juzga-
dos limita la calidad y profundidad de las investigaciones 
criminales, lo que se traduce en tasas bajas de casos que 
llegan a juicio y deficiencias en la construcción probatoria 
que perpetúan la impunidad, reforzando un ciclo de baja 
probabilidad de sanción (México Evalúa, 2024).

La ineficacia administrativa tiene un costo oculto y di-
recto, al consumir recursos a través de la mala gestión y la 
burocracia, reduce significativamente los fondos disponi-
bles para fortalecer la investigación criminal, la profesiona-
lización policial, y la adquisición de infraestructura pericial 
avanzada. La falta de recursos técnicos y humanos se tradu-
ce directamente en deficiencias probatorias, particularmen-
te en la cadena de custodia. Este tipo de deficiencias provoca 
un aumento en las tasas de no resolución, lo que a su vez ele-
va la impunidad. El ciclo se completa cuando la impunidad 
desincentiva la denuncia ciudadana, lo que mantiene la cifra 
negra en niveles altos y perpetua la idea de que el sistema de 
justicia no ofrece reparación ni castigo.

III. La crisis de la cadena de custodia: 
evidencia empírica
La implementación del sistema penal acusatorio expuso 
vulnerabilidades críticas en la integridad de la prueba. Se 
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ha documentado, a través de investigaciones, que las fallas 
en la cadena de custodia —como contaminación, pérdida 
o registro deficiente de la evidencia— son una causa recu-
rrente de invalidez probatoria (Ponce Avelino, 2019). Este 
problema tiene consecuencias jurídicas directas, por ejem-
plo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en 
jurisprudencia que las deficiencias graves en la cadena de 
custodia que comprometen la integridad de un indicio de-
terminan su inadmisibilidad (Tesis aislada: 1ª. CCXCV/2013, 
octubre, 2013). El impacto es cuantificable: según datos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, un porcentaje 
significativo de las absoluciones en materia penal federal se 
fundamenta en vicios procesales y probatorios (inegi, 2022).

Los errores en la cadena de custodia son endémicos y 
representan una crisis de credibilidad probatoria. En Mé-
xico, las fallas operacionales son recurrentes y bien docu-
mentadas: incluyen la falta de organización del equipo de 
investigación, la débil protección o el aseguramiento in-
adecuado de la escena para evitar la entrada de personas 
no autorizadas, errores en la toma de anotaciones y, cru-
cialmente, la manipulación, recolección y empaque inade-
cuados de la evidencia.

Además del impacto en la impunidad, una inadecuada 
homologación sobre el procesamiento de indicios y el re-
gistro de la cadena de custodia se correlaciona con graves 
violaciones a los derechos humanos. Si la prueba científica 
es ignorada o comprometida, se genera el incentivo para 
recurrir a métodos ilegales para extraer información

IV. Brecha tecnológica en la investigación criminal
La criminalidad ha experimentado una transformación di-
gital que el sistema de justicia no ha equiparado. El crimen 
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organizado y la delincuencia de alto impacto utilizan crip-
tografía avanzada, servidores ubicados en jurisdicciones 
extraterritoriales y herramientas de comunicación efíme-
ra para ocultar sus operaciones (gi-toc, 2023). Frente a este 
escenario, diversos estudios han advertido que las agencias 
encargadas de la investigación penal y los servicios peri-
ciales carecen de manera generalizada de infraestructura 
tecnológica, software especializado y capacidades técnicas 
suficientes para el análisis forense digital, lo que limita seve-
ramente el aprovechamiento de evidencia electrónica dispo-
nible (Allah Rakha, 2024). Esta brecha tecnológica produce 
una “cifra negra digital”: indicios y datos que existen mate-
rialmente, pero que resultan técnicamente inaccesibles para 
su procesamiento, análisis y presentación en juicio, lo que 
debilita de forma estructural las investigaciones complejas y 
favorece escenarios de impunidad. La naturaleza cambiante 
del crimen organizado y la delincuencia de alto impacto obli-
ga a la investigación a migrar al ámbito digital y telemático.

Los obstáculos técnicos más críticos que enfrentan las 
fiscalías y los servicios periciales incluyen:

1.	 Encriptación: Los avances en métodos de cifrado 
complican la extracción de datos de dispositivos 
móviles, servidores y sistemas de comunicación, 
lo que a menudo vuelve inaccesible a la evidencia 
sin comprometer su integridad.

2.	 Almacenamiento distribuido (cloud computing): 
La evidencia crucial reside cada vez más en la 
nube, fuera de la jurisdicción física directa, lo que 
plantea severos desafíos de autenticidad, trazabi-
lidad y obtención legal de datos.

3.	 Obsolescencia tecnológica: El ritmo acelerado de 
cambio en hardware y software requiere que los 
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laboratorios forenses actualicen constantemente 
sus herramientas y estrategias. La burocracia es-
tatal y la falta de presupuesto a menudo impiden 
que las instituciones sigan este ritmo, lo que ge-
nera una obsolescencia tecnológica que compro-
mete la capacidad de análisis.

V. Riesgos sistémicos de las reformas judiciales
Las iniciativas para implementar la elección popular de 
jueces representan una amenaza documentada para la 
independencia judicial. El informe Una amenaza a la inde-
pendencia judicial. Análisis de la iniciativa de reformas con-
stitucionales en México advierte que la elección popular de 
juzgadores sin adecuados filtros de competencia técnica 
compromete la independencia y la imparcialidad del Poder 
Judicial (Diálogo Interamericano 2024). El riesgo específi-
co para la justicia penal radica en la valoración de pruebas 
técnicas. Estudios sobre judicialización señalan que la falta 
de especialización del juzgador puede llevar a una inade-
cuada valoración de peritajes complejos, situación que fa-
vorece la impunidad en delitos sofisticados (Posner 2011).

La propuesta de elección popular, que busca elegir por 
voto popular a los integrantes de los órganos judiciales, ha 
sido objeto de severas advertencias por parte de expertos 
nacionales e internacionales. Los informes técnicos seña-
lan que esta medida pone en grave riesgo la independencia 
judicial, al eliminar la carrera judicial y abrir la puerta a la 
politización y el control del Poder Judicial por parte de los 
partidos políticos.

La eliminación del sistema de méritos y la imposición 
de la elección popular introducen un riesgo de incompe-
tencia judicial en materia técnica. Si los juzgadores carecen 
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de la experiencia, capacitación, o el conocimiento técnico 
profundo (necesario para evaluar peritajes especializados 
en electrónica, telecomunicaciones, o contabilidad foren-
se), su capacidad para valorar la prueba científica compleja 
se anulará. En la práctica, esto elevará la impunidad en de-
litos sofisticados (corrupción, fraude, crimen organizado), 
donde la prueba pericial es el elemento central.

VI. Hoja de ruta hacia un nuevo modelo de justicia
La reconfiguración del sistema de justicia mexicano pue-
de basarse en experiencias internacionales exitosas docu-
mentadas académicamente, que ofrecen rutas probadas 
para la transformación institucional.

6.1. Fortalecimiento de instituciones forenses
Diversos diagnósticos internacionales señalan que la me-
jora de los estándares técnicos y de formación en ciencias 
forenses es un componente clave para sistemas judiciales 
más eficaces. Algunos organismos han subrayado la impor-
tancia de implementar protocolos rigurosos y contar con 
personal con formación especializada para reducir errores 
en los análisis forenses y fortalecer la administración de 
justicia. Estos estudios destacan la necesidad de estánda-
res internacionales en laboratorios forenses como parte de 
la calidad técnica en peritajes (Rovatti, 2023).

6.2. Tecnología de blockchain para 
la integridad de registros
La tecnología blockchain y otras formas de distributed le-
dger technology (dlt) han sido identificadas en estudios 
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técnicos como herramientas potenciales para mejorar la 
integridad documental en registros públicos y sistemas 
gubernamentales, al garantizar inmutabilidad, trazabi-
lidad y verificabilidad permanente de los datos. Informes 
de organismos internacionales como la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) resaltan 
que estas plataformas ofrecen transparencia y confianza, 
aunque su adopción debe evaluarse cuidadosamente en 
términos de costos y gobernanza institucional (Lindman et 
al., 2020).

6.3. Innovación y evidencia judicial
Informes sobre tendencias globales en innovación guber-
namental (incluidos los servicios judiciales) subrayan que 
la adopción de tecnologías y metodologías innovadoras 
puede contribuir a mejorar la eficiencia de los procesos ju-
diciales. Estos estudios destacan ejemplos donde la moder-
nización administrativa y la digitalización de servicios ge-
neran beneficios medibles en la gestión de casos y servicios 
judiciales (ocde 2024).

6.4. Participación ciudadana y transparencia
Modelos de observación ciudadana y veeduría judicial han 
sido promovidos por organizaciones internacionales como 
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 
Existe literatura que resalta la importancia de estos me-
canismos para fortalecer la confianza pública en sistemas 
judiciales democráticos y transparentes.
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VII. Recomendaciones estratégicas para 2025-2027
Para revertir los déficits estructurales identificados, las po-
líticas de seguridad y justicia para el periodo 2025–2027 
deben transitar de un enfoque centrado en la fuerza coer-
citiva hacia un modelo basado en la integridad probatoria, 
capacidad técnica e independencia institucional. Estas son 
algunas recomendaciones estratégicas que se trazaron 
luego del análisis de la situación en el sistema de justicia 
penal:

A. Fortalecimiento técnico forense 
y capacitación del perito
La evidencia internacional demuestra que la inversión 
sostenida en capacidades forenses incrementa signifi-
cativamente la eficacia del sistema penal. Se recomienda 
priorizar la modernización de laboratorios periciales, par-
ticularmente en áreas de informática forense, telecomu-
nicaciones y análisis de grandes volúmenes de datos, ali-
neando su operación con estándares internacionales de 
calidad (ocde, 2024).

Asimismo, la certificación periódica del personal peri-
cial debe institucionalizarse como requisito de permanen-
cia, esto con el objetivo de reducir la variabilidad técnica 
entre entidades federativas.

B. Blindaje de la cadena de custodia
La cadena de custodia debe concebirse como un proce-
so verificable y auditable. La estandarización nacional de 
protocolos operativos, acompañada de auditorías técnicas 
independientes, permitiría reducir los márgenes de discre-
cionalidad y los vicios probatorios recurrentes. Experien-
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cias comparadas muestran que los sistemas con auditorías 
regulares de evidencia presentan menores tasas de exclu-
sión probatoria (D’Anna et al., 2023).

C. Estrategias de mitigación ante el riesgo judicial
Ante posibles reformas que alteren los mecanismos de de-
signación judicial, resulta indispensable fortalecer la for-
mación técnica obligatoria de juzgadores en materia de 
prueba científica y evidencia digital. La literatura compa-
rada advierte que la ausencia de especialización judicial 
incrementa los errores de valoración probatoria en delitos 
complejos.

VIII. Conclusión
El principal desafío del sistema de justicia penal mexica-
no para el periodo 2025–2027 no reside únicamente en la 
contención del delito, sino en la capacidad institucional 
de transformar detenciones en sentencias sustentadas en 
evidencia técnicamente sólida y jurídicamente válida. La 
persistencia de la impunidad responde menos a la falta de 
fuerza estatal que a déficits estructurales en la investiga-
ción, el peritaje y la valoración judicial de la prueba.

Este estudio demuestra que, sin una inversión estraté-
gica en capacidades forenses, una cadena de custodia blin-
dada y una judicatura técnicamente competente, cualquier 
estrategia de seguridad seguirá produciendo resultados 
marginales. La experiencia comparada ofrece rutas claras 
para evitar estos escenarios, siempre que la política pública 
priorice la evidencia sobre la reacción y el mérito técnico 
sobre la politización institucional.
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Las reformas en materia de seguridad pública e inteligencia, que 
presentó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ante el Congre-
so de la Unión en febrero de 2025, fueron discutidas y aprobadas 
durante un complejo proceso legislativo. Por su parte, los grupos 
parlamentarios y los partidos políticos opositores confrontaron 
a Morena con la intención de paralizar el debate. Sin embargo, 
los líderes legislativos de Morena operaron políticamente, logra-
ron los consensos necesarios y aplicaron su mayoría para apro-
bar las iniciativas. La descripción de este proceso en la Cámara 
de Diputados y en el Senado de la República nos muestra las dis-
tintas posturas de los principales actores políticos.
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Abstract
The public security and intelligence reforms, presented by Presi-
dent Claudia Sheinbaum Pardo to the Congress in February 2025, 
were discussed and approved during a complex legislative pro-
cess. Parliamentary groups and opposition political parties con-
fronted Morena with the intention of paralyzing the debate. How-
ever, Morena’s legislative leaders operated politically, achieved 
the necessary consensus, and used their majority to approve 
the initiatives. The description of the legislative process in the 
Chamber of Deputies and the Senate of the Republic reveals the 
different positions of the relevant political actors.
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Legislative process, public safety, congress, deputies, senators
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I. Introducción 

E n México, la soberanía reside en los parlamentos 
y la ejecución del poder en las políticas presiden-
ciales. De esta manera, en el segundo periodo ordi-

nario del primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura 
del Congreso de la Unión, fueron presentados, dictami-
nados, aprobados y publicados dos proyectos legislativos 
en materia de inteligencia, investigación y seguridad pú-
blica, originados en las iniciativas de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, que determinaron un nuevo rumbo en 
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las políticas de la materia. Lo anterior no sería posible sin la 
puesta en marcha del proceso legislativo correspondiente 
en la Cámara de Diputados y en el Senado de la Repúbli-
ca, donde las mayorías legislativas oficialistas y los líderes 
parlamentarios lograron los acuerdos políticos necesarios 
para aprobar las reformas. A continuación, se describen los 
acontecimientos más relevantes en el proceso legislativo y 
en el contexto político del momento.

II. Proceso legislativo en la Cámara de Diputados
El 13 de febrero de 2025, el diputado Sergio Gutiérrez Luna 
(Morena), presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, recibió el oficio signado por la licenciada Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobernación, me-
diante el cual la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presi-
denta de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a consi-
deración del Poder Legislativo, las siguientes iniciativas: 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (lgsnsp) y Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de 
Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública 
(lsniimsp) (Cámara de Diputados, 2025f). De esta manera, 
inicia el proceso legislativo con la cámara baja como cáma-
ra de origen.

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la 
Junta de Coordinación Política y coordinador parlamen-
tario de Morena, en conferencia de prensa, informó la re-
cepción en la Cámara de Diputados de las iniciativas de la 
presidenta Sheinbaum Pardo. El legislador manifestó su 
postura a favor de la discusión de las propuestas, debido a 
la necesidad de promover acciones legislativas ante el con-
texto nacional en materia de seguridad pública: “Nosotros 
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estimamos que debemos legislar para otorgarle instru-
mentos jurídicos a los órganos de persecución de delitos, 
a los órganos de impartición de justicia, a los órganos pre-
ventivos del delito” (Cámara de Diputados, 2025g).

De acuerdo con el documento que se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, los ob-
jetivos de las iniciativas de la titular del Ejecutivo Federal 
fueron los siguientes:

•	 Proyecto de Decreto por el que se expide la lgsnsp. 
Reingeniería institucional en materia de seguri-
dad pública para dotar de un mayor dinamismo 
al Sistema Nacional de Seguridad Pública a tra-
vés de la eficiencia y transparencia en el ejerci-
cio de los recursos federales, el fortalecimiento y 
desarrollo institucional, la profesionalización de 
las personas integrantes de las instituciones, la 
estandarización y certificación, así como el forta-
lecimiento de la coordinación entre los tres órde-
nes de gobierno (Cámara de Diputados, 2025a).

•	 Proyecto de Decreto por el que se expide la lsniimsp. 
Establecer un marco jurídico que regule la gene-
ración de inteligencia en materia de seguridad 
pública y combate a la delincuencia. El Sistema 
Nacional de Investigación e Inteligencia en ma-
teria de Seguridad Pública se conformará con la 
interconexión de los sistemas de la Fiscalía Ge-
neral de la República, entre otras instancias. De 
esta manera, se pretende que la información sea 
recabada, compilada y procesada en tiempo real, 
previo análisis y diseño de estrategias, a fin de 
lograr un mejor cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública y del proceso penal (Cámara de 
Diputados, 2025a).
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Es importante mencionar que el principal antece-
dente para el fortalecimiento de las políticas de seguridad 
pública en el gobierno de la presidenta Sheinbaum Par-
do ha sido la publicación, en 2024, del Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. El Decreto amplía las 
facultades de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana para participar en la investigación de los delitos 
y en el cumplimiento de las órdenes de aprehensión, bajo la 
conducción y mando del Ministerio Público en el ejercicio 
de esta función (Secretaría de Gobernación, 2024).

El caso de la iniciativa de la lgsnsp refiere la impor-
tancia de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-
2030, impulsada por la presidenta Sheinbaum Pardo y bajo 
la coordinación de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, la cual fue presentada en el mes de octubre de 
2024 y que está conformada por cuatro ejes: 1) Atención a 
las causas del delito, 2) Consolidación de la Guardia Nacio-
nal, 3) Fortalecimiento de la inteligencia e investigación, 
y 4) Coordinación entre las instituciones del gabinete de 
seguridad y con los tres órdenes de gobierno (Cámara de 
Diputados, 2025a).

En el ámbito legislativo, el diputado Monreal continuó 
con los posicionamientos en medios de comunicación y en 
redes digitales para impulsar la propuesta presidencial. El 
16 de febrero, el diputado mencionó que: 

Estas nuevas leyes no sólo son para la protección de la per-

sona, su dignidad y derechos humanos, sino que también 

implementan al máximo herramientas tecnológicas, cien-

tíficas, digitales, con apego a la legalidad, promoviendo la 

cooperación, la eficiencia, pero también la oportunidad de 

las conductas que pueden ser detectadas como delitos. 

(Cámara de Diputados, 2025h)
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El 17 de febrero, el diputado Monreal informó que se 
reunió con el secretario de Seguridad, Omar García Har-
fuch, con la finalidad de revisar los instrumentos jurídicos 
propuestos por la titular del Ejecutivo Federal: “Tenemos 
interés de apoyar a la presidenta de la República con este 
nuevo diseño de seguridad, el cual es muy novedoso, inno-
vador, al cuidar que no se violen derechos humanos”. (Cá-
mara de Diputados, 2025i). 

De tal manera, la coordinación de los líderes parlamen-
tarios en la Cámara de Diputados con el secretario García 
Harfuch, actor político de primera relevancia en la política 
de seguridad de la presidenta Sheinbaum, da muestra de la 
prioridad del asunto legislativo para impulsar su procesa-
miento indubitable.

En la sesión ordinaria del 18 de febrero en la Cámara 
de Diputados, el diputado Sergio Gutiérrez Luna, presiden-
te de la Mesa Directiva, turnó ambos proyectos de decreto 
a la Comisión de Seguridad Ciudadana para que realicen 
su dictaminación y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública para su opinión, con lo cual continúan en el proceso 
legislativo correspondiente (Cámara de Diputados, 2025u).

En esta cronología, el asunto se discutió al interior de 
las comisiones legislativas y los acuerdos necesarios para 
la presentación de los dictámenes pertinentes se logra-
ron. En la reunión de la Comisión de Seguridad Ciudadana, 
efectuada el 19 de marzo y presidida por la diputada Jessica 
Saiden Quiroz (Morena), fueron aprobados dos dictámenes 
por los que se expiden la lgsnsp y la lsniimsp, derivados de las 
iniciativas presidenciales, con 25 votos a favor, tres en con-
tra y cuatro abstenciones. Las diputadas y los diputados del 
grupo parlamentario del Partido Revoluciona Institucional 
(pri) y de Movimiento Ciudadano (mc) mostraron su postura 
en contra; los del Partido Acción Nacional (pan) se mantu-
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vieron en abstención; finalmente, los de Morena, Partido 
del Trabajo (pt) y Partido Verde Ecologista de México (pvem), 
votaron a favor (Cámara de Diputados, 2025j).

Una de las críticas más extendidas a los proyectos legis-
lativos fue la planteada por el diputado Israel Betanzos Cor-
tes (pri), quien cuestionó la creación de la Plataforma digital 
de usuarios de telefonía móvil y mencionó que la entrega de 
datos personales y biométricos para fines de seguridad afec-
ta los derechos humanos (Cámara de Diputados, 2025j).

En la sesión ordinaria del 20 de marzo, los dictámenes 
fueron publicados en la Gaceta Parlamentaria con la denomi-
nación de: 1. Dictamen de la Comisión de Seguridad Ciudadana 
con Proyecto de Decreto que expide la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y, 2. Dictamen de la Comisión de 
Seguridad Ciudadana con Proyecto de Decreto que expide la Ley 
del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia, en materia 
de Seguridad Pública (Cámara de Diputados, 2025b).

El diputado Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa 
Directiva, precisó que, de conformidad con lo que establece 
el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados se 
cumplió con la declaratoria de publicidad de los dictámenes 
con proyecto de decreto (Cámara de Diputados, 2025v).

Así también, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, presidida por la diputada Merilyn Gómez Pozos 
(Morena), en reunión ordinaria del 25 de marzo, aprobó las 
opiniones favorables a las iniciativas en materia de segu-
ridad pública, investigación e inteligencia. Las diputadas 
y los diputados consideraron que no se asignarían parti-
das presupuestales adicionales para 2025 y no implicaría 
la erogación adicional de recursos, en virtud de que la Se-
cretaría de Seguridad cuenta con los recursos necesarios 
para destinarse a lo planteado en las iniciativas (Cámara de 
Diputados, 2025k).



DOSSIER / Proceso legislativo de las reformas en materia  
de inteligencia y seguridad pública
José Enrique Prieto Vargas / pp. 35-60

43

Con los dictámenes y opiniones aprobados por las co-
misiones y enviados a la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, así como la declaratoria de publicidad aprobada, 
debía continuar el proceso legislativo. Sin embargo, surgie-
ron cuestionamientos de diversos grupos parlamentarios 
y de la oposición a los dictámenes, lo que llevó a detener el 
proceso legislativo y la mayoría del oficialismo, encabezado 
por Morena, determinó realizar una pausa para mayor re-
visión de las propuestas legislativas.

En la sesión ordinaria de la cámara baja, que se realizó 
el 26 de marzo, estaba previsto discutir ante el pleno los dic-
támenes en materia de inteligencia, investigación y seguri-
dad pública. Al presidir la sesión, el diputado Gutiérrez Luna 
informó la existencia de un Acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política para posponer el análisis de los dictámenes, 
con el objetivo de atender algunas sugerencias de diversos 
grupos parlamentarios (Cámara de Diputados, 2025w).

Para interpretar los acontecimientos anteriores, es 
importante mencionar el contexto internacional de nues-
tro país, como las presiones ejercidas por el presidente de 
los Estados Unidos de América, Donald Trump, mediante la 
amenaza constante de la imposición de aranceles y la afec-
tación al comercio exterior; así como la exigencia de resul-
tados en el combate al crimen organizado y a los cárteles 
de la droga que envían fentanilo y otros narcóticos hacia 
territorio estadounidense. En este entorno de relaciones 
bilaterales complejas, la presidenta Sheinbaum Pardo vio 
afectada su agenda política nacional e internacional, por lo 
que era necesario encauzar con éxito la agenda legislativa 
en materia de seguridad.

El 28 de marzo, el diputado Monreal externó su res-
paldo a la presidenta Sheinbaum Pardo, ante las medidas 
unilaterales arancelarias que el presidente Donald Trump 
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deseaba imponer a México. El legislador mencionó en con-
ferencia de prensa:

Nosotros vamos a respaldarla; es el momento de cerrar fi-

las con la presidenta, es el momento de abandonar la mez-

quindad, es el momento de no profundizar las diferencias 

políticas y colocarte por encima de cualquier diferendo 

ideológico-partidista, para colocarte en la defensa de la 

patria y del país. (Cámara de Diputados, 2025l)

El 30 de abril, concluyó el segundo periodo de sesio-
nes del primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura del 
Congreso de la Unión, con los dictámenes en materia de in-
teligencia, investigación y seguridad pública en el estatus 
de declaratoria de publicidad. La discusión fue pausada por 
acuerdo político entre los distintos grupos parlamentarios 
para lograr los consensos necesarios que permitieran su 
aprobación en un periodo extraordinario de sesiones. Asi-
mismo, fue declarada la instalación de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, durante el segundo receso 
del primer año de ejercicio, con la presidencia del senador 
Gerardo Fernández Noroña (Morena).

El diputado Monreal, presidente de la Junta de Coordi-
nación Política de la Cámara de Diputados, en conferencia 
de prensa del 6 de mayo, anunció la realización de un perio-
do extraordinario para la primera quincena de junio, con el 
orden del día referente a la discusión y votación de los dic-
támenes en materia de inteligencia, investigación y segu-
ridad pública (Cámara de Diputados, 2025m). Así también, 
el legislador informó de una reunión el 26 de mayo, con el 
secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, en el seno 
de la Junta de Coordinación Política de la cámara baja, con 
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la presencia de los coordinadores parlamentarios de las 
distintas fuerzas políticas (Cámara de Diputados, 2025p).

A su vez, la Comisión de Seguridad Ciudadana, presidi-
da por la diputada Saiden Quiroz, anunció el 26 de mayo la 
realización de mesas de trabajo para analizar las iniciativas 
en materia de seguridad enviadas por la presidenta Shein-
baum Pardo, además de atender las peticiones de los grupos 
parlamentarios en este tema Cámara de Diputados, 2025n).

Lo anterior, a pesar de que las iniciativas fueron dic-
taminadas y aprobadas por la Comisión de Seguridad Ciu-
dadana en una etapa previa del proceso legislativo. En este 
sentido, las mesas de trabajo configuraron una concesión 
a los grupos parlamentarios de oposición para ampliar el 
diálogo y el logro de consensos.

En este contexto de diálogo, con la oposición dispues-
ta a apoyar las políticas públicas y las propuestas legisla-
tivas de la titular del Ejecutivo Federal, en conferencia de 
prensa del 10 de junio, el diputado Monreal exhortó a todos 
los grupos parlamentarios para favorecer las decisiones en 
política interior y política exterior de la mandataria, en vis-
ta de la presión del gobierno de los Estados Unidos.

El legislador precisó:

Hoy más que nunca tenemos que darle nuestro respaldo, 

nuestro apoyo para que actúe con fuerza y con dignidad en 

la defensa de los intereses de la patria. Yo creo que es el 

momento de no dudar para fortalecer a la jefa de Estado, a 

la jefa de Gobierno y pueda enfrentar cualquier reto, cual-

quier desafío que se le pueda presentar a la nación. (Cámara 

de Diputados, 2025o)

El entorno legislativo se vio acuciado por la remisión 
de una iniciativa más por parte de la titular del Poder 



46

RM
CP
 /
 R
ev
is
ta
 M
ex
ic
an
a 
de
 C
ie
nc
ia
s 
Pe
na
le
s 
/ 
Nú
me
ro
 2
8 
/ 
Añ
o 
9 
 

en
er
o-
ab
ri
l 
20
26
 /
 e
-I
SS
N:
 2
95
4-
49
63
 /
 M
éx
ic
o 
/ 
IN
AC
IP
E

Ejecutivo Federal. En la sesión del 11 de junio de la Comisión 
Permanente, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria la 
iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
la Guardia Nacional, con el fin de reconocer a la institución 
como una fuerza armada con la función esencial de seguridad 
pública en el ámbito federal de carácter permanente, 
de origen y formación castrense, la cual ejecutará en lo 
correspondiente a la Federación, la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. La iniciativa se remitió para dictamen a 
la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados (Cámara 
de Diputados, 2025c).

En la sesión del 20 de junio de la Comisión Permanen-
te, fue aprobada una iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que la Comisión Permanente convoca a las Cámaras del 
Congreso de la Unión a celebrar un periodo de sesiones 
extraordinarias durante el segundo receso del primer año 
de ejercicio de la LXVI Legislatura. El periodo convocado 
iniciaría el lunes 23 de junio de 2025, y concluiría, en su 
caso, el miércoles 2 de julio de 2025. En el mismo se des-
ahogarían, entre otros asuntos, los dictámenes en materia 
de inteligencia, investigación y seguridad pública (Senado 
de la República, 2025a).

En la sesión extraordinaria de la Cámara de Diputados, 
del 23 de junio, se realizó la declaratoria de publicidad del 
Dictamen de la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto 
que expide la Ley de la Guardia Nacional y abroga la norma 
vigente, dictamen originado por la iniciativa de la titular del 
Poder Ejecutivo Federal (Cámara de Diputados, 2025d). En 
la sesión extraordinaria del 24 de junio, la misma Cámara 
aprobó el dictamen y lo envió al Senado de la República 
como cámara revisora, con éxito en su aprobación (Cámara 
de Diputados, 2025e).
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En la sesión extraordinaria del 25 de junio, los grupos 
parlamentarios expusieron sus posturas y confrontaron 
sus visiones de la política en materia de seguridad e in-
teligencia. Respecto al dictamen con Proyecto de Decreto 
que expide la lsniimsp, el grupo parlamentario de Morena 
operó a favor del dictamen. En tribuna, la diputada Sandra 
Anaya Villegas (Morena) señaló que la ley sería útil para la 
prevención y el combate a los delitos, al proveer de las he-
rramientas necesarias al secretario de Seguridad Pública 
para que pueda actuar en la defensa de todos los mexicanos 
y al establecer un marco jurídico para prevenir y combatir 
los delitos (Cámara de Diputados, 2025x).

Mientras tanto, la diputada del grupo parlamentario 
del pan, María Elena Pérez-Jaén Zermeño señaló que el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto que expide la lgsnsp es un 
mecanismo legal para justificar el espionaje, al imponer un 
“régimen totalitario” que quiere “controlarnos y espiarnos”. 
Agregó que la ley es una amenaza al derecho a la privacidad 
e intimidad, puesto que desnuda la vida de los mexicanos 
(Cámara de Diputados, 2025x).

Por el contrario, el diputado Eruviel Ávila Villegas (pvem) 
precisó el apoyo de su grupo parlamentario al dictamen, así 
como el diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (pt) hizo lo 
propio. Por su parte, el diputado Emilio Lara Calderón (pri) 
expresó el rechazo de su fuerza política al dictamen:

No sólo por lo perverso de su contenido, sino por la forma 

vergonzosa en que humillan a esta soberanía, violando el 

Reglamento de la Cámara, por la forma vergonzosa en que la 

aprueban. Este Congreso no puede seguir como una oficia-

lía de partes del Poder Ejecutivo.
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En tanto que el diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez 
(mc) precisó el apoyo de su bancada al dictamen (Cámara de 
Diputados, 2025x). De esta manera, la Cámara de Diputa-
dos aprobó en lo general y en lo particular el dictamen con 
Proyecto de Decreto que expide la lgsnsp. En lo general, se 
emitieron 445 votos a favor, 37 en contra y cero abstencio-
nes, con modificaciones presentadas por integrantes de la 
Junta Directiva de la Comisión de Seguridad Ciudadana y 
aceptadas por la asamblea. En lo particular, con 423 votos a 
favor, 63 en contra y cero abstenciones. La Mesa Directiva 
ordenó su remisión al Senado de la República, para los efec-
tos constitucionales (Cámara de Diputados, 2025r).

En cuanto al Dictamen con Proyecto de Decreto que ex-
pide la lsniimsp, la Cámara de Diputados aprobó el asunto. 
En lo general, se emitieron 368 votos a favor, 101 en contra 
y cero abstenciones, con las modificaciones presentadas por 
integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Segu-
ridad Ciudadana y aceptadas a su vez, por la asamblea, así 
como la fe de erratas (Cámara de Diputados, 2025s). En lo 
particular, fue aprobado por 324 votos a favor, 117 en contra y 
cero abstenciones, fueron avalados en sus términos los artí-
culos reservados y las propuestas de modificación presenta-
das. Igualmente, fue enviada al Senado de la República para 
sus efectos correspondientes (Cámara de Diputados, 2025t).

En este contexto, en conferencia de prensa, el diputa-
do Monreal defendió la aprobación de los dictámenes. Negó 
que se hayan aprobado instrumentos jurídicos perversos, 
sino una ley muy clara sobre investigación e inteligencia 
con base en el uso de tecnología para la persecución de los 
delitos: “por lo que nosotros negamos rotundamente, cate-
góricamente, cualquier actitud de la oposición de calificar 
estas leyes como terroristas, totalitarias o de dictadura” 
(Cámara de Diputados, 2025q).
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III. Proceso legislativo en el Senado de la República
Los dictámenes de referencia fueron recibidos en el Senado 
de la República como cámara revisora. Fueron publicados 
en la Gaceta del Senado en la sesión extraordinaria del 26 
de junio. La Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
expide la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inte-
ligencia en Materia de Seguridad Pública, fueron turnadas 
a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Estu-
dios Legislativos, para dictamen (Senado de la República, 
2025b).

En la Gaceta del Senado del 1 de julio fueron publicados 
los siguientes asuntos: Dictamen de las Comisiones Unidas 
de Seguridad Pública y de Estudios Legislativos, que con-
tiene Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Así también, el Dictamen de las Comisiones Unidas de Se-
guridad Pública y de Estudios Legislativos, que contiene 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia, 
en Materia de Seguridad Pública. En la sesión extraordina-
ria del mismo día, fueron sometidos a discusión y votación 
ante el pleno (Senado de la República, 2025c).

La presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, la 
senadora Lucía Trasviña Waldenrath (Morena) afirmó que: 
“Se trata de instrumentos que proyectan el rumbo estra-
tégico que nuestro país necesita para consolidar la paz, la 
justicia y recuperar la confianza del pueblo en sus institu-
ciones; un nuevo paradigma de seguridad pública”. El sena-
dor Enrique Inzunza (Morena), presidente de la Comisión 
de Estudios Legislativos, indicó que estas leyes obedecen a 
una evolución del Estado mexicano para al tratamiento de 
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los delitos y la seguridad pública (Senado de la República, 
2025c).

A pesar de la resistencia de los grupos parlamenta-
rios de oposición, el Dictamen a la Minuta de la lgsnsp fue 
aprobada en lo general, al obtener 88 votos a favor y 16 en 
contra. En lo particular, se presentaron reservas a diversos 
artículos, pero no fueron aceptadas por la asamblea, por lo 
que fueron aprobados en los términos del proyecto, con 77 
votos a favor y 30 en contra. El dictamen aprobado fue re-
mitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constituciona-
les (Senado de la República, 2025c).

En cuanto al Dictamen a la Minuta de la lsniimsp, fue 
aprobado por el pleno en lo general, con 67 votos a favor y 
29 en contra. Sin embargo, la principal oposición provino 
del grupo parlamentario del pan. El senador Francisco Ja-
vier Ramírez Acuña (pan) advirtió que su bancada estaba 
en contra del “espionaje disfrazado de política pública” y 
de esta reforma que impulsa un modelo que concentra el 
poder sin contrapesos, que además permite el acceso des-
proporcionado a los datos personales, sensibles, fiscales, 
biométricos, patrimoniales, geolocalización en tiempo real, 
sin reglas claras y sin control judicial obligatorio desde el 
inicio (Senado de la República, 2025c). Sin embargo, el dic-
tamen aprobado fue enviado al Ejecutivo Federal para sus 
efectos constitucionales.

Es importante mencionar que el impacto de las refor-
mas continúa y tendrá implicaciones de larga data en la po-
lítica de seguridad del gobierno federal. Ejemplo de ello es 
la 51 Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, en la que se acordó la armonización de las leyes de 
Seguridad y Búsqueda, y la coordinación de los tres órde-
nes de gobierno en la implementación de las reformas.
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IV. Conclusión
Finalmente, el Decreto por el que se expide la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el Decreto por 
el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Investiga-
ción e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, fueron 
publicados por el Ejecutivo Federal en el Diario Oficial de la 
Federación del 16 de julio de 2025 (segob, 2025). Este periplo 
legislativo de febrero a julio de 2025 implicó tensiones, ne-
gociaciones y acuerdos políticos. En el posicionamiento de 
actores políticos y legislativos relevantes, el diputado Mon-
real operó políticamente para impulsar la discusión a favor 
de la propuesta presidencial, con un discurso de mesura e 
inclusión en el debate de todas las fuerzas políticas repre-
sentadas en la Cámara de Diputados.

A pesar de las resistencias de la oposición, el diputado 
Monreal logró los consensos adecuados y los acuerdos ne-
cesarios con los coordinadores parlamentarios de las otras 
fuerzas políticas. De esta manera, el proceso legislativo 
continuó conforme al ordenamiento jurídico aplicable y 
los proyectos presidenciales fueron aprobados sin contra-
tiempos. Debido a que las propuestas planteadas no eran 
reformas constitucionales, los grupos parlamentarios de 
Morena en ambas cámaras del Congreso de la Unión pu-
dieron aprobar los dictámenes y minutas, al aplicar su ma-
yoría legislativa. 

La oposición política fue testimonial y no tuvo opor-
tunidad de frenar el proceso legislativo, el cual concluyó de 
forma exitosa con el fortalecimiento de la política seguridad 
pública, de investigación y de inteligencia, impulsada por la 
presidenta Sheinbaum Pardo, y el fortalecimiento y amplia-
ción de las facultades de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana, encabezada por Omar García Harfuch.
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Resumen
Este artículo analiza cuatro aspectos de la seguridad pública en 
México: el sistema de coordinación de los recursos públicos y 
las limitaciones que impone; el Poder Judicial como un ausente 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el impacto que ello 
tiene; la carencia de personal policial de investigación en las fis-
calías; así como la camisa de fuerza que implica el nuevo siste-
ma de justicia oral y adversarial para las policías preventivas. Es-
tos cuatro temas hoy limitan la posibilidad de que la estrategia 
nacional de seguridad pública sea exitosa y permita recuperar la 
paz que México algún día vivió.
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Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley de Coordinación 
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Abstract
This article analyzes four aspects of public security in Mexico: 
the system for coordinating public resources and the limitations 
it imposes; the judiciary’s absence from the National Public Se-
curity System and its impact; the lack of investigative police per-
sonnel in prosecutorial offices; and the straitjacket that the new 
adversarial and oral justice system imposes on preventive police 
forces. These are four issues that today limit the possibility of 
the national public security strategy being successful and allow-
ing it to recover the peace that Mexico once enjoyed.

Keywords
National Public Security System, Fiscal Coordination Law, Judi-
cial Branch, prosecutor’s offices, preventive police.
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I. Introducción

L a seguridad pública se ha convertido en uno de los 
temas centrales entre los países del mundo, debido al 
incremento de la actividad delictiva nacional e inter-

nacional. El problema se ha recrudecido por la disposición 
de armas sofisticadas que tienen los grupos delictivos, que 
anteriormente estaban reservadas a las fuerzas armadas y 
del orden público. La delincuencia ha dejado de temer a la 
autoridad, tanto que la confronta e, incluso, la ataca direc-
tamente a través de nuevas tecnologías como los drones, 
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tal como lo reseña Paulina Villegas (2025) en un artículo 
publicado en el periódico The New York Times.

Ante los nuevos escenarios de globalización de la 
economía, así como de la delincuencia organizada, Méxi-
co registra un reto sustancial para enfrentar el fenómeno 
delictivo, ya que el país tiene más de 80 grupos del crimen 
organizado y 16 bandas criminales (Aguilar, Guazo y Meza, 
2023). Ante este desafío, el país se enfrenta a reformas 
legislativas que pretenden hacer más eficaz al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (snsp), pero que sólo han in-
tegrado procedimientos de aplicación de los recursos pú-
blicos que se dispersan, cada año, entre las entidades fede-
rativas, y enunciado cambios en los que el gatopardismo 
prevalece, ya que, en los hechos, no tienen impacto alguno 
en la forma como operan las policías en las calles. 

La seguridad pública en México no se regula única-
mente a partir de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (lgsnsp), sino también incluye a la Ley de 
Coordinación Fiscal (lcf), que reglamenta en qué se puede 
invertir el recurso federal destinado al sector, lo que limita 
la capacidad de las corporaciones policiales y gobiernos es-
tatales y municipales, para aplicarlo en el sector en donde 
realmente se requiere. Téngase presente que los recursos 
que establece la lcf en materia de seguridad pública, son 
adicionales y complementarios a los presupuestos regula-
res para operación que reciben las corporaciones y depen-
dencias del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

El problema delictivo requiere policías ministeriales y 
preventivos preparados, y suficientes, así como la coordi-
nación de todas las dependencias y poderes que intervie-
nen en la construcción de la paz. La falta de personal es el 
principal problema que encara el sector de procuración de 
justicia, en tanto que el personal de la policía preventiva 
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se enfrenta a escenarios delictivos en los cuales no tiene 
facultades para operar y dar resultados; al mismo tiempo, 
el Poder Judicial está alejado del snsp y no participa activa-
mente en la definición de la política de seguridad pública 
nacional.

El sector tiene muchos problemas imperceptibles, des-
conocidos para la mayoría de los analistas e investigadores 
de la seguridad pública, que sólo son visibles cuando se ha 
colaborado en las áreas de toma de decisiones financieras 
y operativas. El presente artículo pretende destacar cuatro 
problemas sustanciales que, regularmente, no se toman en 
cuenta al momento de analizar la procuración de justicia.

II. Coordinación fiscal
Entender cómo operan las dependencias integrantes del 
snsp requiere tener en cuenta a la Ley de Coordinación Fis-
cal (lcf) como la norma que regula las capacidades opera-
tivas de las dependencias policiales preventivas y minis-
teriales, fiscalías y centros de readaptación social, a partir 
de la disposición de recursos para financiar los distintos 
programas que se llevan a cabo. Si bien la seguridad públi-
ca es un servicio intensivo en el uso del talento humano, 
requiere recursos presupuestales para ser viable.

El 11 de diciembre de 1995, el presidente Ernesto Ze-
dillo Ponce de León creó el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública mediante el decreto de la Ley General que establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, en cuyo artículo 10 consideraba uno de los 
temas de la coordinación: “Las propuestas de aplicación 
de recursos para la seguridad pública, incluido el financia-
miento conjunto” (lgbcsnsp, 1995, fracc. IV). Desde entonces, 
los recursos destinados a las dependencias del snsp se inte-



66

RM
CP
 /
 R
ev
is
ta
 M
ex
ic
an
a 
de
 C
ie
nc
ia
s 
Pe
na
le
s 
/ 
Nú
me
ro
 2
8 
/ 
Añ
o 
9 
 

en
er
o-
ab
ri
l 
20
26
 /
 e
-I
SS
N:
 2
95
4-
49
63
 /
 M
éx
ic
o 
/ 
IN
AC
IP
E

gran con aportaciones federales del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública (fasp) y aportaciones estatales, en 
un porcentaje de 70 % y 30 %, lo que se conoce desde enton-
ces como el “paripazo”.

Basta apreciar la firma de los Anexos Técnicos que 
publicó el gobierno federal en internet para el año 2026 
(fasp, 2025), en donde se muestra el paripazo. Por ejemplo: 
Veracruz suscribió un convenio en 2025 con el gobierno 
federal por un monto de 473 847 259.00 pesos, de los cua-
les 328 766 884.00 pesos (70 %) fueron recursos federales 
y 145 080 375.00 pesos de aportación estatal (30 %) (Anexo 
Técnico Veracruz, 2025, p. 3).

En la aplicación de los recursos del fasp, el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (ses-
nsp) es celosamente estricto en aplicar la lcf al pie de la le-
tra, por lo que se llegan a cometer excesos inexplicables. Un 
ejemplo de ello es que la lcf no considera el mantenimien-
to de equipos adquiridos con los recursos federales, por lo 
cual el sesnsp no podría aprobar  la utilización de recursos 
federales para comprar balatas que pongan en funciona-
miento cientos de patrullas estacionadas por no contar 
con mantenimiento, pero sí permite que se compren cien-
tos de patrullas para reemplazar esas que están sin operar 
por no contar con balatas, ello en virtud de que, como ya se 
mencionó, la compra de materiales para mantenimiento de 
equipos no forma parte del concepto de equipamiento para 
la seguridad pública que establecen los artículos 44 y 45 de 
la lcf, que determinan toda la política de financiamiento de 
la seguridad púbica nacional, de los estados y municipios, 
al prever o limitar los conceptos de gasto de los recursos 
del fasp.

El análisis de los convenios que se firman cada año 
para repartir el fasp permite apreciar el nivel de burocracia 
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que se requiere para dar seguimiento a su aplicación, como 
lo establece la nueva Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (lgsnsp), publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 de julio de 2025, la cual establece que 
los criterios de distribución de los recursos del fasp deben 
cumplir con la Ley de Coordinación Fiscal (lgsnsp, 2025, art. 
18, fracc. VII); para ello, se establece que el sesnsp será la ins-
tancia reguladora, encargada de dar seguimiento y control 
de los recursos que se asignen a las entidades federativas 
y municipios, como lo indica el artículo 47, cuando dispone 
que corresponde al Titular del Secretariado Ejecutivo so-
meter a la aprobación del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública (cnsp) los: “Criterios y lineamientos para la distri-
bución, administración y ejercicio de los Fondos de Ayuda 
Federal orientados al cumplimiento de los estándares, li-
neamientos, evaluación y certificación de las instituciones, 
y, cuando aplique, alineados a la Ley de Coordinación Fis-
cal” (lgsnsp, 2025, art. 18, fracc. III, inciso “d”). 

La reforma a la lgsnsp de 2025 contiene elementos 
procedimentales para la aplicación del fasp, en lugar de una 
verdadera estrategia de combate a la delincuencia, lo que 
implica que el sesnsp, más que una instancia de coordina-
ción de la política pública en materia de seguridad pública, 
sea un instrumento para la aplicación del programa nacio-
nal de seguimiento de los recursos para efectos de control 
y evaluación; sin embargo, hay que tener presente que no 
es lo mismo vigilar la buena aplicación de los recursos del 
fasp, que establecer una política de seguridad pública coor-
dinada. Son dos temas diferentes, por lo que el sesnsp está 
más atento a cómo se aplican los recursos públicos fede-
rales y estatales, lo que no le permite focalizar su atención 
en las acciones operativas que requiere el sector para ser 
eficaz en la prevención del delito y su persecución.
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Originalmente el fasp era operado mediante fidei-
comisos que constituían el Fondo de Seguridad Pública 
(foseg), en cada entidad federativa. En el año 2004 estos 
fideicomisos se suscribieron a Nacional Financiera; sin 
embargo, en 2016 se eliminaron los fideicomisos al con-
siderar que generaban un retraso en la aplicación de los 
recursos públicos. Ese cambio publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el 18 de julio de 2016, eliminó los 
fideicomisos al actualizarse el artículo 49 de la lcf, y se-
ñalar que los recursos del fasp debían ser registrados, por 
los estados, como ingresos destinados exclusivamente a 
la seguridad pública. De esta forma, cada Secretaría de Fi-
nanzas pasó a ser la operadora de los recursos en lugar de 
los fideicomisos, lo que permitió su desviación hacia otros 
fines, como quedó evidenciado en el caso del exgoberna-
dor de Veracruz, Javier Duarte de Ochoa. La operación de 
los fideicomisos demostró su eficacia, pero el desconoci-
miento de la realidad que impera en el sector llevó a cam-
bios que no mejoraron su operación, sino que abrieron 
la posibilidad de que los recursos del fasp se aplicaran en 
otros temas diferentes al de la seguridad pública al inte-
grarse a una cuenta bancaria simple y no en un fideicomi-
so con un comité de administración, en el que participa 
un comisario que vigila se cumplan sus fines.

III. Poder Judicial de la Federación
Una de las críticas que se hizo a la reforma constitucional 
al Poder Judicial, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 15 de septiembre de 2024, se centró en que no 
integraba también una propuesta de reforma a las depen-
dencias de seguridad pública ni a las fiscalías tanto federal 
como estatales. Sin embargo, nunca se mencionó que el Po-
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der Judicial de la Federación y de las entidades federativas 
no forman parte del snsp.

El artículo 21 constitucional es muy claro respecto a que 
la seguridad pública es una función de la federación, entida-
des federativas y municipios únicamente, y que “comprende 
la prevención, investigación y persecución de los delitos, así 
como la sanción de las infracciones administrativas” (cpeum, 
1917, art. 21, párr. 8), por lo que nada dice de la impartición de 
justicia que llevan a cabo los respectivos poderes judiciales.

El artículo 13 de la lgsnsp define claramente quiénes 
forman parte del snsp: el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública; el Gabinete Federal de Seguridad Pública; la Con-
ferencia Nacional de Procuración de Justicia; la Conferen-
cia Nacional de Secretarías de Seguridad Pública; la Confe-
rencia Nacional del Sistema Penitenciario; la Conferencia 
Nacional de Seguridad Pública Municipal; las mesas de paz; 
los consejos locales, y el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. No se encuentra integrado 
el Poder Judicial de la Federación, por lo que este no forma 
parte del snsp, por ser un poder autónomo. 

Sin embargo, el Poder Judicial de la Federación puede 
colaborar y coordinarse con el snsp en la realización de es-
tudios y en la implementación de acciones para cumplir los 
fines del segundo (lgsnsp, art. 15), no obstante, su función 
principal está integrada plenamente a la construcción de 
un Estado de derecho a partir de las sentencias judiciales, 
por lo que no forma parte de la política pública que bus-
ca construir una sociedad de paz, ello pese a que incluso 
la lgsnsp, en su artículo 10, fracción XIII, mandata que la 
federación, estados y municipios deben coordinarse con el 
Poder Judicial de la Federación y de las entidades federati-
vas para: “para mejorar los procesos de investigación y per-
secución de los delitos bajo el mando y la conducción del 



70

RM
CP
 /
 R
ev
is
ta
 M
ex
ic
an
a 
de
 C
ie
nc
ia
s 
Pe
na
le
s 
/ 
Nú
me
ro
 2
8 
/ 
Añ
o 
9 
 

en
er
o-
ab
ri
l 
20
26
 /
 e
-I
SS
N:
 2
95
4-
49
63
 /
 M
éx
ic
o 
/ 
IN
AC
IP
E

Ministerio Público, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, para el cumplimiento de los fines de 
las tareas de seguridad pública”(lgsnsp, art. 10, fracc. XIII).

El principal argumento para no integrar al Poder Ju-
dicial de la Federación al snsp es la independencia que debe 
tener en la democracia constitucional como un poder del 
Estado mexicano (Aguiar Aguilar, 2025). Sin embargo, la 
coordinación, con las dependencias y órdenes de gobierno 
que sí tienen a su cargo la seguridad pública se ha incre-
mentado, como lo muestra el hecho de que, por ejemplo, 
en Veracruz la reforma del 29 de enero de 2025 a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, plantea en su artículo 197, como objetivo de la Escue-
la Judicial de Veracruz “la capacitación, formación, actuali-
zación, profesionalización, evaluación y certificación de las 
y los servidores públicos del Poder Judicial, Fiscalías, Or-
ganismos de Protección de los Derechos Humanos, Institu-
ciones de Seguridad Pública y del público en general”, esto 
en armonización con el artículo 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación respecto a la Escuela Nacio-
nal de Formación Judicial, la cual tiene el mismo objetivo.

El artículo 11 de la lgsnsp, fracción VII, mandata a los 
titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federa-
tivas a “establecer mecanismos de coordinación en mate-
ria de seguridad pública con la fiscalía o su equivalente y 
con el Poder Judicial de su entidad federativa”; el artículo 
115 de la misma ley mandata al Poder Judicial de la Fede-
ración y de las entidades federativas a que colaboren con 
“con las instancias que integran el Sistema en la formula-
ción de estudios y en la implementación de acciones para 
el cumplimiento de los fines de la seguridad pública”; el 
artículo 18 obliga al Consejo Nacional de Seguridad Pública 
a coordinarse con los poderes judiciales, federal y estatales; 
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el artículo 40 mandata a los poderes judiciales a ser “invi-
tado permanente” de las mesas de paz; el artículo 104 de la 
lgsnsp obliga a que los poderes judiciales integren datos al 
Programa Nacional de Información de Seguridad Pública: 
“sobre impartición de justicia que se obtenga a través de 
los convenios con el Poder Judicial de la Federación y los 
poderes judiciales de las entidades federativas”. Es claro 
que el Poder Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas ya cumplen funciones de seguridad pública, so-
bre todo si la entendemos como un sector que opera bajo 
la disposición de información que le permita al gobierno 
generar inteligencia en materia de seguridad pública.

Pese a que existe una integración cada vez mayor de las 
funciones jurisdiccionales con las funciones de seguridad 
pública; en materia presupuestal, la lcf no contempla como 
beneficiarios a los poderes judiciales en todos los aspectos, 
sólo en uno: la construcción de infraestructura —como se 
explicará más adelante—, lo que deja en desventaja al Po-
der Judicial respecto al Poder Ejecutivo, como beneficiarios 
de los recursos planteados en dicha norma. Téngase pre-
sente que, el hecho de que los poderes judiciales propongan 
su propio presupuesto a los congresos federal y estatales, 
no les impide que puedan ser beneficiarios de los recursos 
federales del Fondo de Aportaciones a la Seguridad Pública 
(fasp), y lo único que se requiere para establecer la igual-
dad de condiciones es que: 1) o se integre a los poderes ju-
diciales al Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo cual 
demandaría una reforma al artículo 21 constitucional; o 2) 
se reforme la Ley de Coordinación Fiscal para ampliar los 
conceptos a los cuales los poderes judiciales pueden acce-
der para ser financiados con el fasp, lo que elimina la actual 
restricción respecto a que sólo pueden acceder a los recur-
sos para construir infraestructura.
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El Poder Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas pueden acceder al fasp que establece el artículo 
25, fracción VII de la lcf, sólo para la “construcción, mejora-
miento, ampliación o adquisición de las instalaciones para 
la procuración e impartición de justicia” (lcf, art. 45, fracc. 
V), dicho de otra forma, el poder federal y de las entidades 
federativas no pueden acceder a recursos para: profesio-
nalización del personal, otorgamiento de percepciones ex-
traordinarias, equipamiento, al seguimiento y evaluación 
de los programas que se financian con el fasp, entre otros 
aspectos importantes a los que sí tienen acceso las depen-
dencias que integran al snsp.

Lo anterior resalta porque al Poder Judicial de la Fe-
deración y de las entidades federativas se les ha impues-
to una carga de trabajo, sin que se les haya asignado re-
cursos adicionales, como resultado de la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, el 26 de enero de 2024, 
de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias (lgmasc), que requiere de inversiones no 
sólo físicas, es decir, de infraestructura, sino también de 
profesionalización y equipamiento, particularmente con la 
instauración de masc electrónicos o en línea (lgmasc, art. 5, 
fracc. XIX ).

De igual forma sucedió con la promulgación del Códi-
go Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2023, en el cual se establece en su transitorio segundo 
que entrará en vigor el 1 de abril de 2027. Este nuevo códi-
go requiere que los poderes judiciales tengan instalaciones 
adecuadas para la atención de niños, niñas y adolescentes 
(nna), así como salas familiares en donde los nna puedan 
estar para ser valorados por el juez o los especialistas que 
se requieran; además, establece juicios en línea y la con-
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formación de sistemas digitales de archivos, acciones que 
demandan profesionalización y contratación de personal 
de tecnologías de la información para la construcción de 
sistemas de software robustos, que brinden seguridad di-
gital para que los archivos en línea no puedan ser jaquea-
dos y que los juzgados cuenten con computadoras de últi-
ma generación. La reforma se programó para iniciar en un 
periodo de cuatro años, a diferencia de la reforma en ma-
teria de procedimientos penales, que otorgó ocho años de 
gracia, además de que en este último estableció un sistema 
de financiamiento para la construcción y equipamiento de 
salas de juicio oral. Téngase en cuenta que la reforma cons-
titucional de 2008 tuvo un periodo de gracia establecido en 
los artículos transitorios:

El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artícu-

los 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos ter-

cero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Cons-

titución, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación 

secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho 

años, contado a partir del día siguiente de la publicación de 

este Decreto. (Secretaría de Gobernación, 2008, transitorio 

segundo)

En cuanto a los recursos, la reforma al Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales creó una secretaría técni-
ca para la instrumentación de dicho cambio de paradigma 
judicial en materia penal (transitorio noveno) y estableció 
la creación de un fondo especial (transitorio décimo), para 
el financiamiento de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Jus-
ticia Penal (Setec) de la Secretaría de Gobernación, en el 
marco del cual se brindaron recursos adicionales para la 
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construcción y equipamiento de salas de juicio oral. En el 
Cuarto Informe de Gobierno del presidente Felipe Calde-
rón Hinojosa se lee: 

Se destinó un financiamiento conjunto por más de 864.89 

millones de pesos al Programa con Prioridad Nacional “Im-

plementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y 

Sistemas Complementarios”, de los cuales 756.79 millones 

de pesos corresponden a la aportación federal y 108.10 mi-

llones de pesos son de aportación estatal. (Secretaría de 

Gobernación, 2016, p. 92)

En el caso del Código Nacional de Procedimientos Ci-
viles y Familiares, el artículo transitorio sexto establece que 
los congresos locales deberán aprobar los recursos para el 
cumplimiento de lo establecido en el código. Sin embargo, 
hace una aclaración final respecto a las estructuras organi-
zacionales, éstas deberán hacerse mediante “movimientos 
compensados”, es decir, sin contratar personal y, en su lu-
gar, reasignándolo, como si todos los poderes judiciales tu-
vieran exceso de personal o pudieran reasignar abogados 
a las áreas de informática y tecnologías para programar 
nuevo software.

El reto de una reforma al Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, sin duda, será considerar a los poderes judicia-
les tanto federal como estatales parte de este sistema, no 
para que luchen contra la delincuencia directamente, sino 
para que puedan tener una coordinación efectiva con el go-
bierno federal, los estados y municipios en materia de se-
guridad pública, como ya lo establece la lgsnsp, a fin de que 
impartan justicia y cuenten con los apoyos financieros ple-
nos que establece la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
el fasp, para ello, no se requiere una reforma constitucional, 
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sino una reforma a los artículos 44 y 45 de la lcf en la que 
se plantee que las dependencias que imparten justicia en 
todos los temas de financiamiento también serán benefi-
ciarias del fasp, como ya lo hace con el tema de los recursos 
para la construcción física de instalaciones. De esta forma, 
las exigencias que se hacen al Poder Judicial de la Federa-
ción y de las entidades federativas podrían ser viables al 
tener acceso a recursos adicionales, entre otros, para pro-
fesionalización y equipamiento, así como para integrar su 
propio sistema de información estadística, que esté vincu-
lado al del snsp, entre otros temas.

IV. Fiscalías
En México no se denuncian los delitos que ocurren real-
mente en el ámbito nacional (cifra negra delictiva), un pro-
blema que resulta de diversos factores. De acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Se-
guridad Pública (envipe), 2025, durante el año 2024 se regis-
traron en México 33.5 millones de delitos, tanto del orden 
federal como del estatal, de los cuales 3.2 millones fueron 
denunciados ante el ministerio público, lo que representó 
una cifra negra de 93.2 %, dicho de otra forma, de cada 100 
delitos que se cometieron en el país en 2024, sólo siete se 
denunciaron (inegi, 2025b).

La envipe brinda las principales razones por las cuales 
los mexicanos no denuncian: porque lo consideran una pér-
dida de tiempo (32.4 % mujeres y 37 % hombres), con base 
en este dato se deduce que piensan que el denunciar no ge-
nera ningún tipo de justicia para la víctima; como segundo 
lugar, se encuentra la desconfianza hacia las autoridades 
(13.3 % mujeres y 14.8 % hombres), lo que implica que se les 
tema, pues éstas pueden revictimizar al denunciante; y en 
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tercer lugar, las personas consideran que se requieren trá-
mites largos y difíciles (9.9 % mujeres y 10.5 % hombres), lo 
que se traduce en costos de oportunidad: constantes idas 
y venidas para ver cómo avanza la investigación y, en su 
caso, el periodo que toma el desarrollo de un juicio, lo que 
representa tiempo, dinero y esfuerzo adicionales. 

El principal problema que enfrenta la Fiscalía General 
de la República (fgr) y las fiscalías generales estatales (fge), 
es la falta de talento humano para llevar a cabo el traba-
jo que se requiere. El reporte de resultados 37/25 del inegi 
acerca del Censo Nacional de Procuración de Justicia Fe-
deral y Estatal 2025 (inegi, 2025c), indica que al cierre de 
2024 la fgr y las fge contaban con un total de 100 305 tra-
bajadores en las fiscalías, de los cuales 20 214 eran de la fgr 
y 80 091 de las fge. 

Lo relevante de la información de las funciones del 
personal en cada una de estas áreas deja entrever el pro-
blema central por el cual no se resuelven las denuncias 
mediante investigaciones profesionales o se judicializan a 
partir del trabajo que llevan a cabo los ministerios públi-
cos. En el caso de la fgr, el cnpjf-e- 37 reporta que contaba 
con sólo 3 529 agentes del Ministerio Público de la Federa-
ción y 4 014 personas agentes de la Policía Federal Minis-
terial. Respecto a las fge (que son 29), en 2024 se reportó 
que 12 810 personas laboraban como fiscales o agentes del 
ministerio público, en tanto que 21 998 se desempeñaron 
como policías ministeriales, investigadoras(es) o judiciales. 
Cifras que muestran la carencia de talento humano en es-
tas áreas. 

En el comunicado de prensa 132/25, el inegi destacó 
que, en 2024, de los 3.5 millones de delitos denunciados se 
abrieron “1 908 616 carpetas de investigación: 4.1 % por la 



DOSSIER / Aspectos críticos del Sistema Nacional de Seguridad Pública
Lauro Rubén Rodríguez Zamora / pp. 61-88

77

fgr y 95.9 % por las fiscalías estatales” (inegi, 2025d, p. 1). Al 
analizar y relacionar los datos de los dos párrafos anterio-
res se tiene que:

a.	 3 529 agentes del Ministerio Público de la 
Federación abrieron 78 253 carpetas de 
investigación, lo que implica que cada uno abrió 
22.1 carpetas de investigación en todo el año, 
apenas 1.8 asuntos por mes. Dicho de otra forma, 
de todas las denuncias que se recibieron en un 
mes, sólo 1.8 se judicializó.

b.	 12 810 fiscales o agentes del ministerio público 
estatales abrieron 1 830 364 carpetas de inves-
tigación, es decir, 142.8 asuntos al año por cada 
uno, lo que implica un promedio de 11.9 por mes. 

Los datos anteriores resultan razonables en cuanto a la 
carga de trabajo para el personal que labora como ministe-
rio público, si una carpera de investigación fuera un trámi-
te que no requiriera investigación. El problema central es 
la acumulación de asuntos no resueltos. Un hecho es que se 
registre un delito y otro que se realice toda la investigación 
requerida para su esclarecimiento. Para tener una idea cer-
cana a lo que sucede con la acumulación de asuntos, en un 
estudio, Guillermo Raúl Zepeda Lecuona (2017) calculó el 
número de asuntos promedio que los ministerios públicos 
estatales tenían como carga de trabajo, el dato fue de 432.2 
asuntos ingresados promedio por cada fiscal o agente del 
ministerio público del fuero común (carpetas abiertas, pero 
sin una investigación concluida ni judicializada).

No obstante, los ministerios públicos, en el procedi-
miento penal oral y acusatorio, no investigan, ellos presen-
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tan su caso ante la autoridad judicial. Los que investigan 
son los policías ministeriales. El cnpjf-e-37 indica que en 
2024 la fgr tuvo 4 014 agentes de la Policía Federal Minis-
terial, en tanto que las fge tuvieron 21 998 personas que 
se desempeñaron como policías ministeriales, investiga-
doras(es) o judiciales (inegi, 2025c). A partir de las carpetas 
de investigación abiertas, los primeros tuvieron que inves-
tigar 19.4 asuntos en un año (1.6 al mes), en tanto que los 
estatales 83.2 asuntos (6.9 al mes). El número de asuntos 
parecen pocos, no obstante, cuando se trata de hacer una 
investigación, por ejemplo, de un homicidio, un secuestro, 
una desaparición de persona, una violación o un delito gra-
ve de los definidos en el artículo 19 constitucional, resulta 
que el número de asuntos a investigar se convierte en una 
carga de trabajo difícil de superar. Este hecho se refleja en 
los “procedimientos pendientes de concluir en las carpetas 
de investigación en la etapa de investigación inicial y en la 
etapa de investigación complementaria de la Fiscalía Ge-
neral de la República (fgr) y las Fiscalías Generales o Procu-
radurías Generales de Justicia estatales (fge)” (inegi, 2025c, 
p. 25), que para el año 2024 sumaron 2 millones 397 mil 281 
asuntos. 

Los ministerios públicos no sólo integran la carpeta 
de investigación inicial, sino también deben asistir a jui-
cios orales a establecer la causa, lo que requiere tiempo y 
dedicación al estudio del caso; por su parte, los policías mi-
nisteriales no sólo hacen investigación, sino que también 
ejecutan órdenes de aprehensión dictadas tanto por el mi-
nisterio público como por el juez, además de preservar la 
escena del crimen, localizar e identificar testigos, elaborar 
reportes y participar en los juicios como testigos o auxilia-
res del ministerio público en lo que concierne a la investi-
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gación realizada. Esto reafirma que no todos los policías se 
especializan en procesos de investigación. De hecho, en el 
comunicado de prensa 132/25 de inegi, en el cual se repor-
tan resultados del Censo Nacional de Procuración de Jus-
ticia Federal y Estatal, se destaca que, en México, al cierre 
de 2024 existían 30 unidades de inteligencia o de análisis 
criminal: una de la fgr y 29 de las fge, en las cuales labora-
ban 1 710 personas: 535 (30.7 %) de la fgr y 1 185 (69.3 %) en 
las fge (inegi, 2025d). Este dato restringe aún más el núme-
ro de personas que realmente hacen investigación minis-
terial ante la denuncia ciudadana. El número de carpetas 
de investigación que tendrían que atender cada uno de los 
participantes en las unidades de inteligencia o de análisis 
criminal, federal o estatales, es de 1 116 asuntos al año por 
cada policía ministerial investigador, este último dato in-
dica que, efectivamente, como la ciudadanía lo percibe: en 
México no se investigan la mayoría de los delitos, no por 
negligencia, sino por falta de personal.

V. Policía preventiva
El reporte de resultados 21/25 de la Encuesta Nacional de 
Seguridad Pública Urbana (ensu) publicado por el inegi, el 
24 de julio de 2025, destaca que 32.5 % de la población ma-
yor a 18 años de edad considera que la “inseguridad en su 
ciudad seguirá igual de mal” y 25.4 % considera que empeo-
rará en los siguientes 12 meses (inegi, 2025a, p. 9). El pesi-
mismo social respecto al tema de la seguridad pública se 
ha incrementado de manera sustancial a partir de los años 
noventa del siglo xx como resultado de diversos aspectos 
que se registraron en los últimos 40 años.

Primero, el cambio de paradigma de la delincuencia 
organizada, particularmente la vinculada con la produc-
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ción y tráfico de drogas, llevó al presidente Ernesto Zedillo 
Ponce de León a reconocer el problema y crear un Sistema 
Nacional de Seguridad Pública en 1995, para enfrentar el 
fenómeno carente de fortalecimientos de las redes delic-
tivas nacionales. Grupos delictivos que no sólo buscaban 
servir para el traslado de droga a los cárteles colombianos, 
sino que empezaron a promover que se les pagara con pro-
ducto, a efecto de crear su propio mercado, tanto en Méxi-
co como en Estados Unidos, por lo que éste fue el fenómeno 
detonante del crecimiento de los cárteles mexicanos.

Segundo, la internacionalización de la delincuencia 
organizada mexicana, así como su vinculación con la de 
otros países. Este hecho fue reconocido por México cuando 
el entonces presidente Vicente Fox Quesada se suscribió a 
la Convención de Palermo de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, que fue promovi-
da en esa ciudad de Italia, en el año 2000. Kofi A. Annan, se-
cretario general de la Organización de las Naciones Unidas 
(onu), reconoció que:

Los grupos delictivos no han perdido el tiempo en sacar 

partido de la economía mundializada actual y de la tecno-

logía sofisticada que la acompaña. En cambio, nuestros es-

fuerzos por combatirlos han sido hasta ahora muy fragmen-

tarios y nuestras armas casi obsoletas. (onu, 2004, p. iv)

Tercero, en la actualidad se presenta una mayor expo-
sición al fenómeno delictivo a través de las redes sociales, 
que no pueden ser censuradas o controladas por los medios 
de comunicación convencionales: televisión, radio y prensa 
escrita. Los hechos de alto impacto se conocen primero por 
los videos e imágenes que los ciudadanos, como testigos, 
toman directamente, lo que provoca una mayor percepción 
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de inseguridad, como lo evidencia la envipe 2025 al desta-
car que 75.6 % de la población tiene una percepción de que 
vive en un entorno inseguro, lo que se refuerza con el he-
cho de que en 2024 haya habido una tasa de victimización 
de 24 135 personas por cada 100 mil habitantes, lo que re-
presentó un incremento de 3.5 % con respecto al año 2023 
(inegi, 2025b). 

La función de la seguridad pública es brindada por 
parte de la federación, estados y municipios en el contexto 
antes descrito, por lo que cabe hacer la pregunta ¿cuál es la 
posibilidad de que el actuar de la policía preventiva gene-
re resultados positivos en contra de la delincuencia común 
y organizada ante el crecimiento de los cárteles, la delin-
cuencia organizada transnacional y una mayor exposición 
de los delitos comunes en redes sociales? Para responder 
esta pregunta es importante tener en cuenta qué puede y 
qué no puede hacer un policía preventivo ante un hecho 
delictivo, en relación con el momento en que toma conoci-
miento de éste. 

El artículo 146 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece dos supuestos para la detención de una 
persona sin orden judicial: primero, que sea detenida en 
el momento exacto cuando se comete el delito (cnpp, 2014, 
fracc. I); y segundo, inmediatamente después de cometerlo 
cuando se cumpla: a) que se le sorprenda cometiéndolo y se 
le persiga material e ininterrumpidamente; b) cuando ten-
ga en su poder instrumentos u objetos que le hayan servido 
para cometer el delito o que sean resultado de éste (cnpp, 
2014, fracc. II).

Es claro y evidente que la función policial preventi-
va, bajo el nuevo sistema penal oral y acusatorio, dejó de 
tener efectividad para detener a una persona, que ha sido 
señalada de cometer un delito, cuando el infractor no sea 
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sorprendido en el acto infraganti. Ello ha dejado al policía 
preventivo sólo como un policía de disuasión, es decir, un 
elemento de la autoridad de gobierno cuya presencia pro-
voca que no se cometa un delito porque hay una mayor pro-
babilidad de que el infractor sea detenido. 

El papel de las policías preventivas, ante la nueva si-
tuación que viven, es la de ser policía de proximidad o po-
licía de patrulla (que ronda en camionetas), así como de 
contención y control ante eventos denunciados por la po-
blación en el sistema nacional de emergencias ciudadanas, 
y ser primer respondiente ante hechos delictivos que ya 
han ocurrido y en los que se requiere resguardar la esce-
na del crimen hasta que arribe la autoridad ministerial y 
tome conocimiento del caso. En realidad, ante esta función, 
el policía preventivo poco o nada puede hacer para comba-
tir la delincuencia, ya que requeriría el don de la ubicuidad 
para estar en el momento exacto en el que se cometan los 
delitos para intervenir al infractor en flagrancia, pero todo 
mundo sabe que la mayor parte de los delitos se cometen 
en ausencia de una autoridad policial y no frente a ésta.

El patrullaje, además de ser disuasorio, es también un 
factor de molestia para la población. Cuando una persona 
es requerida en la vía pública por la policía preventiva para 
realizarle preguntas o revisiones personales que no están 
sustanciadas por un juez y que son violatorias de los artícu-
los 14 y 16 constitucionales, el actuar de la policía preven-
tiva es percibida como molesto por parte de la población y 
su objetivo suele ser el de obtener un beneficio económico 
no legal y corrupto, a partir de la extorsión contra el ciuda-
dano. Este hecho lo refleja la envipe 2025, en donde se esta-
blece que los mexicanos consideran al agente de tránsito 
(43.5 %), al policía preventivo municipal (54.7 %) y al policía 
preventivo estatal (57.7 %) como las autoridades a las que 
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menos confianza le tienen y como las más corruptas (inegi, 
2025b). 

El problema no se resuelve sólo con mayor capacita-
ción, equipamiento y tecnología, sino también mediante 
el combate a las prácticas corruptas que tienen elementos 
policiales antiguos y que imponen a los de nuevo ingreso, a 
través de un código de conducta oculto. Esta idea se refuer-
za cuando se descubre que son las propias corporaciones 
policíacas las que se involucran con la delincuencia organi-
zada, como sucedió en el caso del grupo delictivo conocido 
como “La Barredora” en Tabasco, en donde al exsecretario 
de Seguridad Pública se le imputa ser también el líder del 
cártel. 

¿Cómo depurar una policía que forma parte de las es-
tructuras criminales? Ese es el reto que impone la delin-
cuencia común y organizada al Estado mexicano. La nueva 
reforma a la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública 2025 no responde a esta problemática, ya que 
fortaleció la tendencia a burocratizar los procedimientos 
establecidos para dar seguimiento y control a los recursos 
presupuestales del fasp, en vez de privilegiar la coordina-
ción operativa como la función principal del Secretariado 
Ejecutivo del snsp. Desde que esta norma surgió con el ex-
presidente Ernesto Zedillo Ponce de León hasta su última 
modificación en 2025, sólo se ha reformado para reforzar 
las acciones procedimentales y de control presupuestal, 
más que las regulatorias, para efecto de coordinar acciones 
operativas contra la delincuencia común y organizada que 
debería ejercer el snsp.
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VI. Conclusiones
Son muchos los factores que provocan que México no pue-
da resolver el problema delictivo a nivel nacional, regional 
o local, entre los que destacan: el sistema de financiamien-
to de las corporaciones policiales, la carencia de partici-
pantes en el sistema de coordinación del snsp, como sucede 
en el caso del Poder Judicial de la Federación y de las enti-
dades federativas; la falta de recursos humanos adecuados 
y suficientes en las fiscalías federal y estatales: así como la 
inacción de la policía preventiva ante su nuevo papel en el 
sistema de justicia adversarial y oral. 

Poner atención al financiamiento que se realiza me-
diante el fasp y reconocer cómo opera, actualmente sólo 
sirven para que el Secretariado Ejecutivo del snsp funcione 
como una especie de contraloría para vigilar la aplicación 
de los recursos, sin embargo, deberían de permitir cambiar 
al sector al tenerse un verdadero Sistema Nacional de Se-
guridad Pública que privilegie la coordinación de acciones 
operativas policiales, en lugar de un sistema de vigilancia 
de los recursos públicos; atribución que ya tienen las con-
tralorías y la Auditoría Superior de la Federación, por lo 
que existe una duplicación de funciones.

La reforma a la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública 2025, sin haber reformado la Ley de Coordi-
nación Fiscal es igual a no haber hecho nada. En el sector se-
guridad pública como en todo el gobierno, la viabilidad de la 
operación depende de la buena disposición de recursos pú-
blicos y de tener reglas claras y reguladoras, más que regla-
mentarias, que permitan a las entidades federativas emplear 
los recursos en donde más se necesitan a fin de fortalecer la 
función de seguridad pública, la cual se ahoga en un mar de 
procedimientos que obstaculizan la toma de decisiones para 
combatir la delincuencia común y organizada. 
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Resumen
Las reformas al Sistema Nacional de Seguridad Pública en 
México, aprobadas en julio de 2025, buscan transitar de un 
modelo reactivo a uno preventivo, con énfasis en la profesio-
nalización policial, la coordinación intergubernamental y el uso 
estratégico de inteligencia y tecnología. La coordinación gu-
bernamental es fundamental para lograr los objetivos que per-
mitan ubicar, localizar y detener a los grupos de la delincuen-
cia ordinaria y organizada a fin de lograr su desarticulación. El 
presente trabajo identifica y clasifica los principales retos que 
enfrentan los cuerpos policiales de los tres niveles de gobier-
no para cumplir estos mandatos, con énfasis en la urgencia de 
superar inercias institucionales, formativas y sociales que han 
limitado reformas anteriores.

Palabras clave
Profesionalización policial, capacitación continua, coordina-
ción interinstitucional, control de confianza, prevención del 
delito, participación ciudadana.
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Abstract 
The new reforms to Mexico’s National Public Security System, 
approved in July 2025, aim to shift from a reactive model to a pre-
ventive one, placing particular emphasis on police professional-
ization, intergovernmental coordination, and the strategic use of 
intelligence and technology. Effective coordination among gov-
ernment entities is essential to achieving the objectives of iden-
tifying, monitoring, and dismantling ordinary criminal groups.

This article examines and classifies the principal challeng-
es faced by police forces across the three levels of the Mexican 
justice system in complying with these mandates, with particu-
lar attention to the urgent need to overcome institutional, train-
ing-related, and sociocultural inertia that has hindered previous 
reform efforts.

Keywords
Police professionalization, continuous training, inter-institution-
al coordination, background checks, crime prevention, citizen 
participation.
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I. Introducción

L a administración de la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo ha impulsado reformas a diversos orde-
namientos jurídicos con el fin de apuntalar la coordi-

nación entre los tres niveles de gobierno. Esto a partir de la 
necesidad de profesionalizar a los elementos de seguridad, 
así como de modernizar las estrategias de investigación 
para la prevención del delito. Lo que se busca es un mayor 
intercambio de información para mejorar las estrategias 
en la prevención y la investigación del delito.

Las reformas generan un cambio en la manera en que 
los elementos policiales deben entender el diseño de un 
modelo de investigación científico y tecnológico apegado 
al respeto de los derechos humanos y desde un punto de 
vista más humanista.

Así, la reforma al Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica (snsp) en México se materializa en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (lgsnsp) y la Ley del 
Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Ma-
teria de Seguridad Pública (lsniimsp), ambas aprobadas en 
julio de 2025.

Lo anterior representa un esfuerzo mayúsculo por re-
diseñar el modelo de seguridad ciudadana. 

Si tomamos en cuenta que la reforma se centra en la 
modificación del artículo 21 constitucional, que se publicó 
el 31 de diciembre de 2024, la cual busca pasar de un enfo-
que reactivo a uno preventivo, con énfasis en la profesiona-
lización policial, la coordinación intergubernamental y el 
uso estratégico de inteligencia (cpeum, 1917).

De todos estos cambios, se observan diversos retos 
significativos, particularmente en lo que refiere a la policía 
local, estatal y la federal, que enfrentan desafíos en capaci-
tación, confianza ciudadana y adaptación tecnológica. 
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La ley impone estándares rigurosos de capacitación, 
certificación y servicio profesional de carrera, en un con-
texto de violencia persistente, desconfianza ciudadana y 
recursos limitados (lgsnsp, 2025). A continuación, explora-
remos los principales retos con un enfoque especial en la 
profesionalización.

Así, la esencia de la reforma se centra en la prevención 
integral, de ahí que el rol policial se transforme de un enfo-
que reactivo a uno preventivo y de más proximidad social.

Es así como la reforma al artículo 21 constitucional y 
la posterior expedición de la lgsnsp de julio de 2025 con-
forman el esfuerzo gubernamental por rediseñar el modelo 
mexicano de seguridad pública, en el que destacan:

1.	 La obligatoriedad del Servicio Profesional de Ca-
rrera Policial, según se enmarcan en los artículos 
62 al 79 de la lgsnsp (2025).

2.	 La creación de academias nacionales y estatales 
de formación inicial y continua, según se retoma 
en el artículo 85 de la ley.

3.	 Se prevé homologar capacidades a través del Pro-
grama Rector de Profesionalización conforme lo 
establece el artículo 84 de la ley en cita; 

4.	 El fortalecimiento de la coordinación mediante el 
Consejo Nacional, las Conferencias Nacionales y 
las Mesas Estatales y Regionales de Paz, de con-
formidad con lo que señalan los artículos 16 al 44 
de la citada ley.

Estos cambios buscan una transformación profunda 
del rol policial que trascienden de la parte práctica de “de-
tener para investigar” a una más eficiente y científica de 
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“investigar para detener” con enfoque más humanista y 
preventivo. 

Sin embargo, la implementación se enfrenta a ciertas 
resistencias estructurales que este trabajo clasifica en cinco 
grandes categorías.

II. Clasificación de los retos

1.	 Retos institucionales
a.	 Centralización vs. autonomía estatal y mu-

nicipal. La lgsnsp amplía las facultades de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana (sspc) y del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(sesnsp), lo que genera tensiones con el pacto 
federal según se puede apreciar de los artícu-
los 16, 31 y 115 constitucionales (cpeum, 1917).

b.	 Redefinición de mandos y competencias. La 
coexistencia de la Guardia Nacional, poli-
cías estatales y municipales sin mando úni-
co efectivo sigue generando duplicidades y 
vacíos operativos.

2.	 Retos operativos
a.	 Adopción de inteligencia estratégica y tec-

nología. El nuevo Sistema Nacional de In-
vestigación e Inteligencia exige compartir 
datos en tiempo real y usar plataformas tec-
nológicas que muchas policías locales sim-
plemente no poseen.

b.	 Coordinación interinstitucional real. Los 
operativos conjuntos siguen dependiendo 
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de la voluntad política más que de protocolos 
obligatorios y sancionables.

3.	 Retos formativos
a.	 Profesionalización y certificación continua. 

Sólo un porcentaje mínimo de los policías 
municipales aprueban actualmente los 
controles de confianza.

b.	 Revisión crítica del modelo de control de 
confianza. Los exámenes actuales son per-
cibidos como invasivos, estigmatizantes y 
carentes de objetividad científica, convir-
tiéndolos en una de las principales causas de 
deserción.

c.	 Salarios y condiciones laborales dignas. La 
prohibición de subcontratación y la exigen-
cia de prestaciones complementarias chocan 
con presupuestos municipales insuficientes.

4.	 Retos sociales
a.	 Recuperación de la confianza ciudadana. La 

corrupción reciente en instituciones antes 
ejemplares, como la Secretaría de Marina, 
refuerza la percepción de que ninguna cor-
poración está exenta de infiltración.

b.	 Participación ciudadana vinculante. Las me-
sas de paz previstas en la ley tienen carác-
ter consultivo, pero carecen de mecanismos 
vinculantes y de inclusión real de sectores 
marginados, lo que las convierte en foros 
periféricos más que en espacios de delibera-
ción democrática.

5.	 Retos éticos y de protección de datos
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El acceso ampliado a bases de datos sensibles sin 
suficientes controles judiciales previos aumenta 
el riesgo de filtraciones a grupos delictivos o el 
uso indebido por parte de elementos corruptos.

III. ¿Cómo se debe de observar la reforma y 
el impacto que tiene en las diversas policías 
de los tres niveles de gobierno?
De la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030, 
que presentó el gobierno en abril de 2025, se desprenden 
cuatro ejes rectores, a saber: 

a.	 Atención a las causas de la violencia, que se ve 
como prioridad ante la desigualdad social;

b.	 Consolidación de la Guardia Nacional vista como 
un ente profesionalizado, integrada por personal 
militar, pero con objetivos de naturaleza civil y 
más humanizada; 

c.	 Fortalecimiento de la inteligencia e investigación 
enfocada en el aprovechamiento de la tecnolo-
gía para el análisis de la información y el plan-
teamiento de estrategias operativas dirigidas a 
ubicar grupos de la delincuencia organizada y su 
neutralización y 

d.	 Coordinación absoluta en el Gabinete de Seguri-
dad, dirigida al análisis e intercambio de informa-
ción direccionados a la implementación de ope-
rativos coordinados que lleven a la detención y 
desarticulación de grupos delincuenciales.

Con esto se busca fortalecer las capacidades institu-
cionales de las policías, con un incremento en el estado de 
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fuerza de la Guardia Nacional y la creación de subsecreta-
rías especializadas en prevención e inteligencia (sspc, 2025).

Esta reforma propone que la policía se profesionalice 
y certifique, y se logre un régimen disciplinario unificado 
que permita la homologación del desempeño policial y la 
gestión estratégica de la información.

Estas exigencias legislativas nos llevan a grandes re-
tos debido a la situación en materia de seguridad pública 
que vive el país. Es un hecho notorio que los grupos de-
lincuenciales han menguado la confianza de la población 
en los elementos policiales, incluso una institución que se 
pensaba que estaba fortalecida para participar en tareas de 
seguridad quedó desacreditada recientemente. Se trata de 
la Secretaría de Marina, que pasó de ser una dependencia 
con altos niveles de aceptación y confianza en la sociedad, 
a una institución presa de la corrupción, que quedó des-
acreditada por hechos relacionados con el llamado “hua-
chicol fiscal”. Esto nos lleva a concluir que ninguna insti-
tución está exenta de la corrupción y que se deben cuidar 
los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de las 
personas en las instituciones de seguridad pública y las 
fuerzas armadas.

IV. ¿Cuáles son los retos en la profesionalización 
y capacitación policial?
Como ya advertimos, ninguna institución policial está 
exenta de ser un foco de corrupción, por tanto, no sólo se 
exige que los gobiernos dediquen parte de sus cometidos a 
la profesionalización de los elementos policiales ya en fun-
ción, sino también que velen porque los métodos de ingreso 
y promoción estén debidamente dirigidos a que se centren 
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en la elección de los elementos más idóneos para ingresar a 
las fuerzas policiales.

Si bien la reforma exige un nivel académico mínimo 
esta circunstancia se debe transformar y exigir una mayor 
preparación, más procesos de certificación continua y eva-
luación de capacidades para asignar roles específicos.

[…] establecer perfiles que permitan profesionalizar a las 

policías para que sean más eficientes y técnicos, llevando 

a la captación de agentes de cambio mediante procesos de 

atracción hacia las instituciones dedicadas a ello y una vez 

logrado, proceder a la formación de verdaderos elementos 

investigadores con mística de servicio, esto es generar una 

fase de formación (brindar conocimientos a partir de la se-

lección y antecedentes requeridos) […]. (Sánchez, 2016, p. 91)

Esta circunstancia no está dirigida a discriminar a las 
personas con menor nivel académico, se trata de perfilar a 
los agentes policiales con más preparación académica para 
incentivarlos con niveles salariales atractivos, garantizan-
do así su ascenso de acuerdo con su capacitación y profe-
sionalización. 

El Estado debe garantizar entonces, un proceso de se-

lección especializada, mediante un proyecto con un perfil 

profesional y técnico que contemple valores, vocación de 

servicio, mediante entrevistas, evaluaciones constantes, 

exámenes médicos y psicológicos, así como ejercicios 

prácticos y una vez logrado, evaluar debidamente el desem-

peño profesional del Servidor Público, observando su apro-

vechamiento en las aulas, en el trabajo, es decir en su ac-

tividad técnica; posteriormente incentivar su preparación 
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y mejoramiento profesional, así como su rendimiento en el 

servicio público encomendado, a través de su evaluación, 

grados académicos alcanzados, estudios realizados, acti-

vidades de actualización e incluso publicaciones, siempre 

bajo el esquema de una conducción y disciplina, para con 

ello tener derecho a un mejor puesto dentro de las institu-

ciones. (Sánchez, 2016, p. 92)

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica (2025) promueve un enfoque preventivo (a través de pro-
gramas integrales, fomento de valores y prevención social) 
y otro comunitario, con programas y políticas integrales, 
enfocadas en verificar las causas de violencia y delincuen-
cia, dirigidas a la participación ciudadana, la coordinación 
intergubernamental y los mecanismos de participación; que 
adapten los elementos a contextos diversos y diferenciados 
como pueden ser poblaciones indígenas, personas con disca-
pacidad y casos de violencia de género; sin embargo, la eva-
luación, el acomodo y la reubicación de personal existentes 
presentan un panorama no grato.

Es necesario reacondicionar y redirigir los propios 
programas de control y confianza aplicados a los servido-
res públicos, ya que no se ha logrado que en su aplicación se 
tenga una adecuada intervención por parte de los encarga-
dos de operarlos, incluso se ha desvirtuado el objetivo del 
polígrafo, y se ha convertido en una herramienta de con-
flicto entre el aplicador y los servidores públicos, quienes 
terminan abandonando el proceso por una baja tolerancia 
a la frustración, por lo que su aplicación debe desvincular-
se de los controles de confianza y pensar en otros meca-
nismos más eficientes y eficaces; mientras se mantenga su 
uso con esos fines se deberá preparar y profesionalizar a 
quienes se encargan de aplicarlo y supervisar su actividad.
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Lo que debía de ser un medio idóneo para el ingreso, 
la permanencia y el control de los servidores públicos, se 
convierte en un motivo de deserción, aunado a los bajos 
salarios que muchos policías perciben por su labor; por lo 
tanto, se debe buscar un salario competitivo, prestaciones 
y un sistema de seguridad social eficiente.

Se hace necesario crear centros de profesionalización 
policial dirigidos a la formación inicial, especialización 
y actualización continua“[…] es necesario abandonar las 
practicas obsoletas por el constante reclamo de la sociedad 
de impostergable acatamiento, siendo posible lograrlo con 
la preparación constante, eficiente y eficaz de las nuevas 
generaciones de elementos policiales” (Sánchez, 2016, p. 91) 
y revisar el por qué sólo una mínima parte de los policías 
aprueban los controles de confianza para verificar si en 
realidad el problema en sí es el servidor público o son los 
sistemas empleados en los controles de confianza los que 
están fallando.

Es una obligación del Estado seleccionar a los elemen-
tos policiales más capacitados y con los mejores perfiles, 
que contemplen: 

[…] valores, vocación de servicio, mediante entrevistas, 

evaluaciones constantes, exámenes médicos y psicológi-

cos, así como ejercicios prácticos y una vez logrado, eva-

luar debidamente el desempeño profesional del Servidor 

Público, observando su aprovechamiento en las aulas, en 

el trabajo, es decir en su actividad técnica; posteriormente 

incentivar su preparación y mejoramiento profesional, así 

como su rendimiento en el servicio público encomendado, 

a través de su evaluación, grados académicos alcanzados, 

estudios realizados, actividades de actualización e incluso 

publicaciones, siempre bajo el esquema de una conducción 
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y disciplina, para con ello tener derecho a un mejor puesto 

dentro de las instituciones. (Sánchez, 2016, p. 92)

Una vez profesionalizado, el policía debe tener un 
proyecto de vida dedicado a la capacitación constante y se 
debe buscar una colegiación obligatoria.

V. Coordinación interinstitucional y sociedad.
Cabe resaltar que la propia coordinación entre los tres ni-
veles de gobierno, que está enmarcada dentro de la refor-
ma, debe ser revisada por la propia centralización de los 
mandos, que riñe con la autonomía con la que se dota a 
cada estado de la República, porque amplía las facultades 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para 
que pueda realizar actos de investigación de delitos, coor-
dinar el Sistema Nacional de Inteligencia y solicitar infor-
mación a otras dependencias, además de darle un enfoque 
más social y de interacción con la sociedad y respeto a los 
derechos humanos (lgsnsp, 2025, art. 47).

En ese sentido, se debe procurar la profesionalización 
de los elementos policiales para lograr la interacción con la 
sociedad civil a través de las mesas de paz que señala la ley.

También, es necesario la profesionalización para que 
los servidores públicos no hagan un uso indebido de la tec-
nología de la que la ley los dota, debido a la facilidad con 
la que pueden acceder a datos sensibles sin controles judi-
ciales previos lo que generaría un impacto en la probable 
vulneración de los derechos humanos y la posibilidad 
de que estén a la mano de organizaciones delictivas 
infiltradas en las instituciones policiales. Por tanto, se 
deberán crear sistemas de supervisión y control eficientes. 
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Esto se vuelve un reto para los miles de elementos que se 
encuentran operando en el país en los tres sistemas de 
gobierno, con desafíos respecto a los estándares rigurosos 
de capacitación y certificación, enfocados en un sistema 
profesional de carrera que, como ya lo mencioné, tiene que 
superar los estándares que actualmente se aplican. 

Por otra parte, se necesita revisar y modificar a los mé-
todos y las técnicas utilizadas en los exámenes de control y 
confianza aplicados no sólo a los policías, sino a la mayoría 
de los servidores públicos obligados a ello. 

La sociedad mexicana demanda nuevos métodos de 
selección y compromisos de la profesionalización policial, 
ya que la falta de éstos genera abusos, impunidad y descon-
fianza ciudadana.

Entonces, se exige la profesionalización no como una 
opción, sino como una obligación constitucional, si no se 
supera la resistencia al cambio por viejos esquemas poli-
ciales caducos y arraigados, no se podrá superar el reto que 
exige la reforma.

Es necesario dejar atrás la impunidad y las viejas prác-
ticas policiales; asimismo, el contubernio que se forja con 
los grupos delincuenciales para poder restaurar la confian-
za ciudadana.

Se debe buscar que a través de la profesionalización 
policial se logre una mejor aceptación social, respeto por la 
función y que los policías tengan un prestigio que lleve a la 
confianza ciudadana. También se debe aumentar su nivel 
de vida y generar mejores condiciones en el desarrollo de 
su labor.

La participación social, enmarcada en la lgsnsp, in-
volucra a la sociedad civil y a las organizaciones sociales 
para que aporten necesidades y propuestas en materia de 
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seguridad dirigidas a la elaboración de acciones que permi-
tan generar cambios en materia de seguridad pública, con 
prioridad a los grupos minoritarios y discriminados (lgs-
nsp, 2025, art. 7). Esto abre la comunicación entre el Estado 
y la sociedad, a través de diversas formas de participación 
social que incluyan dinámicas para dar propuestas sobre 
políticas y programas de seguridad pública, lo que ya es un 
logro; además, fomentan la deliberación, discusión y coo-
peración para la integración de propuestas, experiencias y 
las necesidades comunitarias. 

La ley fortalece las políticas públicas dirigidas a la 
construcción de paz, la prevención de violencia y delitos, la 
investigación, la procuración de justicia y el desarrollo ins-
titucional; sin embargo, considero que enfrentará proble-
mas de comunicación por ausencia de confianza ciudadana 
en las policías y la falta de cultura del ciudadano en la co-
municación directa con las instituciones de seguridad pú-
blica, ya que se les excluye de las mesas de paz, que tienen 
un enfoque periférico, sin una justificación explicita en la 
ley, una situación que se debe revisar, coordinar y adecuar 
en cada estado de la República.

Además, la participación es promovida como una he-
rramienta preventiva y no incide directamente en deci-
siones operativas que están a cargo directamente de las 
instituciones de seguridad pública, por lo que se debe de 
amoldar a las exigencias de un incipiente Estado de dere-
cho que exige la participación ciudadana en las actividades 
policiales y la rendición de cuentas.

El Estado debe asegurarse de que en las mesas de paz 
exista participación ciudadana y haya escrutinio público, a 
través de mecanismos vinculantes que empoderen al ciu-
dadano para incidir en las decisiones operativas y de segu-
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ridad, sino solo se está priorizando la eficiencia ejecutiva 
sobre la democracia participativa, excluyendo evaluacio-
nes ciudadanas.

Por eso, no se observa en la ley un esfuerzo pleno por 
incluir a las clases menos favorecidas o grupos marginales 
en las decisiones en materia de seguridad pública (que es 
un reto que tienen los estados en sus políticas públicas), 
mientras no se logre una real participación de la sociedad 
civil en esos puntos neurálgicos, no habrá una inclusión 
real que transforme la seguridad pública.

Si la ley considera que la participación ciudadana es 
necesaria, como en cualquier Estado democrático, enton-
ces su intervención será como veedores ciudadanos que, 
precisamente, estén pendientes del desarrollo de las mesas 
de paz, vigilen y evalúen la gestión pública, que también 
recopilen y analicen la información que se genere para que 
puedan ser propositivos en las labores policiales.

VI. Análisis comparativo (antes y después de la reforma)

Elemento Antes de la reforma Con la reforma 
(2025) Retos

Modelo 
policial

Reactivo (detener para 
investigar)

Preventivo y 
de proximidad 
social

Cambio de cultura 
organizacional

Profesionali-
zación

Voluntaria  
y fragmentada

Obligatoria  
y homologada

Certificar al 100 % en 
plazos cortos

Controles  
de confianza

Enmarcada principal-
mente en el polígrafo y 
entorno económico

Mantiene el  
mismo modelo.

Reformar la metodología 
para reducir la deser-
ción y dejar de aplicar el 
polígrafo

Coordinación Dependiente  
de convenios

Obligatoria  
y sancionable

Superar resistencias 
locales e incluir evalua-
ciones ciudadanas 

Participación 
ciudadana Marginal Mesas de paz  

(consultivas)
Hacerla vinculante y 
representativa
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VII. Conclusiones
La reforma de 2025 representa una oportunidad histórica 
para construir policías del siglo xxi, más científicas, huma-
nizadas y cercanas a la ciudadanía. Así, su éxito depende de 
superar siete retos interconectados y que se han señalado 
en el presente trabajo:

a.	 Resolver la tensión entre centralización federal y 
autonomía local.

b.	 Modernizar infraestructura tecnológica y de in-
teligencia en todos los niveles.

c.	 Reformar radicalmente el sistema de control de 
confianza y garantizar salarios y prestaciones 
dignas.

d.	 Convertir la participación ciudadana en un meca-
nismo vinculante y representativo.

e.	 Establecer candados éticos y judiciales al manejo 
de datos sensibles.

f.	 Aportación de recursos y evaluación permanente 
de la policía para evitar fracasos pasados por falta 
de planeación. 

g.	 Conformar cuerpos de policía eficientes y técni-
cos con un perfil profesional y técnico que con-
temple valores y vocación de servicio.

Con esta reforma se busca una mayor coordinación 
entre los diversos ámbitos del gobierno tener más opcio-
nes de investigación que permita crear policías más huma-
nizadas y profesionalizadas para las exigencias de las auto-
ridades jurisdiccionales.

Los elementos policiales deben estar más profesiona-
lizados para poder ubicar, localizar y detener a los grupos 
de la delincuencia ordinaria y organizada con el fin de lo-
grar su desarticulación. 
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Debe de haber un mayor interés en aplicar recursos 
suficientes para la capacitación y profesionalización poli-
cial, apoyados en mejores ingresos y estímulos; también, 
revisar los modelos actuales de los exámenes de control y 
confianza que se han vuelto invasivos, estigmatizantes y 
carentes de objetividad.

La ley avanza en una posible coordinación interinsti-
tucional, que permite respuestas rápidas y la prevención de 
delitos de alto impacto. Sin embargo, aún falta democrati-
zar la seguridad pública e involucrar a los ciudadanos en la 
participación activa en las mesas de paz para que su efecto 
no sea periférico e incida en las decisiones operativas; es-
tas mesas deben tener un enfoque de rendición de cuentas, 
ya que no hay mecanismos vinculantes que empoderen al 
ciudadano en las decisiones operativas ni que incluyan eva-
luaciones ciudadanas, amén de la centralización que existe 
por parte de la Secretaria de Gobernación como secretaría 
técnica, lo que impacta en los estados al subordinarlos en 
esa materia.

La coordinación entre los diversos ámbitos de gobier-
no es esencial para lograr los objetivos enmarcados en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que son ubicar, localizar y detener a los grupos de la delin-
cuencia ordinaria y organizada y, en su momento, lograr su 
desarticulación; pero se debe dejar de lado esa centraliza-
ción y buscar en todo momento un federalismo simétrico y 
la igualdad en el trato del pacto federal.

Sólo con inversión sostenida (mínimo 1 % del pib), eva-
luación externa independiente y la voluntad política real 
será posible transitar de la policía reactiva y desacreditada 
actual a los cuerpos profesionales que exige un moderno 
Estado de derecho.
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Resumen 
La evolución y el crecimiento de la delincuencia organizada, en 
los últimos 17 años en México, han permitido que los grupos cri-
minales diversifiquen sus actividades ilícitas, estén presentes 
en todo el territorio nacional, así como en los 50 estados de la 
Unión Americana, e inicien operaciones de forma importante en 
el sur del continente americano, Europa y parte de Asia, recon-
figurándose como organizaciones criminales complejas que, en 
el caso de México, se han infiltrado en las instituciones públicas 
de los tres niveles de gobierno, principalmente en el municipal, 
lo que ha propiciado impunidad en delitos como la desaparición 
forzada de personas. 

Palabras clave 
Macrocriminalidad, desaparición forzada de personas, delin-
cuencia organizada, derecho penal internacional, impunidad. 

Macrocriminalidad: factores determinantes de la impunidad  

del delito de desaparición forzada de personas en México  

Macrocriminality: Determining Factors of Impunity for the 

Crime of Enforced Disappearance of Persons in Mexico 

Hugo Oscar Granja Pérez 

Universidad Nacional Autónoma de México

    DOI: https://doi.org/10.57042/rmcp.v9i28.898

     Recepción: 18/02/2025      Aceptación: 28/07/2025



DOSSIER / Macrocriminalidad: factores determinantes de la impunidad 
del delito de desaparición forzada de personas en México
Hugo Oscar Granja Pérez / pp. 111-134

113

Abstract
The evolution and growth of organized crime in the last 17 years 
in Mexico has allowed criminal groups to diversify their illicit ac-
tivities, have a presence throughout the national territory, as 
well as in the 50 States of the American Union, and begin signifi-
cant operations in the south of the American Continent, Europe 
and part of Asia, reconfigured themselves as complex criminal 
organizations that, in the Mexico’s case, have infiltrated the pub-
lic institutions of the three levels of government, mainly at the 
municipal level, promoting impunity for crimes such as the en-
forced disappearance of persons.

Keywords
Macrocriminality, enforced disappearance of persons, organized 
crime, international criminal law, impunity. 

Sumario
I. Introducción, II. Panorama nacional de la delincuencia organi-
zada, III. Macrocriminalidad en México, IV. Desaparición forzada 
de personas en México, V.Desafíos de México frente al Derecho 
Penal Internacional, VI. Referencias. 

I. Introducción 

E l trabajo que se expone forma parte de 13 años de in-
vestigación sobre temas de derecho penal interna-
cional, violaciones graves a los derechos humanos, 

política criminal y desaparición forzada de personas. En 
cada una de las diversas publicaciones realizadas durante 
este tiempo, se ha mantenido sustantivamente el enfoque, 
fortaleciendo, de esta manera, los postulados particulares 
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que han sido resultado de las conclusiones de mi investi-
gación. El presente artículo retoma una publicación hecha 
con anterioridad titulada “Evolución y alcance del crimen 
organizado: los desafíos que representa para la política cri-
minal en México” (Granja, 2024, pp. 127-137), que a su vez 
constituye una continuación en la labor de investigación 
sobre los tópicos señalados.

El problema de la delincuencia organizada en México 
es un fenómeno que surgió hace más de un siglo; sin embar-
go, en las dos últimas décadas, la evolución y el crecimiento 
de los grupos de la delincuencia organizada han sido expo-
nenciales, debido, en una primera etapa, al combate directo 
y frontal empleado por el Estado mexicano (2007-2010), lo 
que generó una violencia desmedida con un considerable 
incremento de los delitos más delicados, como los homici-
dios dolosos, las desapariciones forzadas de personas, los 
secuestros, entre otros y, en una segunda, por la diversidad 
de grupos criminales que surgieron como consecuencia de 
ese combate, lo que propició no sólo la diversificación de 
las actividades ilícitas y su expansión por todo el territo-
rio mexicano, hasta lograr infiltrarse en las instituciones 
públicas en los tres niveles de gobierno, principalmente el 
municipal, sino también por todo los Estados Unidos, par-
te importante del sur del continente Americano, Europa y 
Asia (2011-2025). 

Todas esas circunstancias, elementos y condiciones 
ocasionaron que la criminalidad organizada en el país evo-
lucionara hacia una macrocriminalidad, lo que dotó a las 
organizaciones de estructuras más complejas, de mayor 
poder económico, social y político, situación que ha sido 
determinante para mantener la impunidad histórica en la 
investigación y sanción de los delitos de desaparición for-
zada de personas en México, y ha provocado una crisis en 
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materia de derechos humanos, pues las violaciones no sólo 
son graves, sino sistemáticas, a pesar de existir un amplio 
marco normativo que se compone de instrumentos inter-
nacionales, legislación nacional y 81 criterios del Poder 
Judicial de la Federación. Sin embargo, algunas reformas 
constitucionales y posicionamientos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no solamente han contribuido a los 
índices de impunidad en el tema, sino a la violación siste-
mática de los derechos humanos en México. 

Finalmente, el Estado mexicano enfrenta desafíos 
importantes frente a la comunidad internacional, espe-
cialmente en lo relativo a la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional y la plena vigencia de los tratados interna-
cionales en materia de derechos humanos en el territorio 
nacional sin restricción alguna. 

II. Panorama nacional de la delincuencia organizada
La importancia del panorama de la delincuencia organiza-
da en el país reside en el hecho de que permite identificar el 
pasado y el presente de la inseguridad nacional, lo que faci-
lita la comprensión de los fenómenos relacionados con ella. 

Después de 18 años de que el gobierno federal declaró 
la guerra contra el narcotráfico, la situación de inseguri-
dad y de criminalidad con el paso de los años ha crecido 
exponencialmente en todo el país. Este incremento está es-
trechamente relacionado con las estrategias de seguridad 
pública de los últimos tres sexenios del gobierno federal, 
es decir, una lucha frontal y directa contra el crimen or-
ganizado, más allá del contenido discursivo de los planes 
nacionales de desarrollo; lo que parece que no será distinto 
con el gobierno federal en turno. 
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Los últimos 3 planes nacionales de desarrollo: 2007-
2012, de Felipe Calderón, 2013-2018, de Enrique Peña Nie-
to, y 2019-2024 de Andrés Manuel López Obrador, se han 
caracterizado por la similitud en la forma en la que han 
tratado temas como el narcotráfico, la seguridad pública y 
la participación de las fuerzas armadas en ambos rubros, 
como se muestra en la tabla 1. 

Tabla 1. Contenido del Plan Nacional de Desarrollo (durante los últimos 
tres sexenios) 

2007-2012 2013-2018 2019-2024

Estado de Derecho y Cri-
men Organizado.
8.1 Aplicar la fuerza del 
Estado, en el marco de 
la ley, para recuperar los 
espacios secuestrados 
por organizaciones de-
lictivas.
8.2 Implementar una po-
lítica integral que coordi-
ne esfuerzos y recursos 
de los tres órdenes de 
gobierno para el combate 
al narcomenudeo.
8.3 Alcanzar y consolidar 
estándares internaciona-
les en materia de preven-
ción y combate al lavado 
de dinero de procedencia 
ilícita.
8.4 Destrucción de los 
nodos de creación de va-
lor para desarticular las 
cadenas delictivas. 

Delincuencia Organizada 
y Narcotráfico.
En años recientes, la es-
trategia contra la delin-
cuencia organizada tuvo 
como pilares el comba-
te frontal, así como la 
aprehensión y eventual 
extradición de líderes de 
las principales organi-
zaciones delictivas. Ello 
generó vacíos de poder 
en la delincuencia orga-
nizada que detonaron 
luchas violentas por el 
control territorial en im-
portantes ciudades del 
país. Esa lucha incre-
mentó los niveles de vio-
lencia, y deterioró la per-
cepción ciudadana sobre 
su seguridad y la eficacia 
de la estrategia misma. 
También se tradujo en 
un incremento de los re-
querimientos financieros 
y de reclutamiento de los 
grupos delictivos.

Combate a las drogas.

[…] levantar la prohi-
bición de las que ac-
tualmente son ilícitas y 
reorientar los recursos 
actualmente destinados 
a combatir su trasiego y 
aplicarlos en programas 
–masivos, pero persona-
lizados– de reinserción 
y desintoxicación. Ello 
debe procurarse de ma-
nera negociada, tanto en 
la relación bilateral con 
Estados Unidos, como en 
el ámbito multilateral, en 
el seno de la onu.

Fuente: Granja (2024, p. 129). 
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Las estadísticas en materia de seguridad pública de 
los últimos 18 años señalan que, en México, entre 2007 y 
2024, los homicidios dolosos por año aumentaron de 8 867 
a 30 886 (TResearch International, 2025); mientras que 
la desaparición de personas por año pasó de 853 a 9 918 
(Statista Research Department, 2024) lo que hace un total 
de 132 016 personas desaparecidas y no localizadas (rnpd-
no, 2025); finalmente, los secuestros por año fueron de 438 
(Aguirre Quezada, 2014) a 829 (Causa en Común, 2024). 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo (2025-
2030) establece que la guerra contra el narcotráfico no re-
gresará y ha diseñado una política criminal con base en la 
prevención, la inteligencia, investigación y coordinación. 

El “Barómetro de Conflictos” sobre la situación mundial vi-

gente, del Instituto Heidelberg para la Investigación de Con-

flictos Internacionales (HIIK) que, desde el año de 1991, se 

dedica a la investigación sobre el surgimiento, dinámica y 

solución de conflictos políticos a nivel mundial. 

En el informe de 2007, destacó la aparición por prime-

ra vez del Estado mexicano, lo que no es una simple casua-

lidad, pues desde su primera edición, el Barómetro de Con-

flictos analiza la información en torno a los países en los que 

la violencia es delicada, como Kenia, Nigeria, Congo, Irak, 

Afganistán, Pakistán, entre otros. 

En 2007, el Estado mexicano se encontraba en una 

situación de crisis grave, cuando el Barómetro de Conflic-

tos, solamente tenía dos categorías: crisis grave y guerra. 

(Granja, 2024, p. 132)
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Tabla 2. Nivel de violencia en México, según el Barómetro de Conflic-
tos-hiik (2007-2023) 

Año Nivel de 
intensidad Término Nivel de 

violencia
Clase de 

intensidad

2007 4 Crisis grave Violencia Alta 

2008 4 Crisis severa Violencia Alta 

2009 5 Guerra Violencia Alta

2010 5 Guerra Violencia Alta

2011 5 Guerra Violencia Alta

2012 5 Guerra Violencia Alta

2013 5 Guerra Conflicto 
violento Intensidad alta

2014 5 Guerra Conflicto 
violento Intensidad alta

2015 5 Guerra Conflicto 
violento Intensidad alta

2016 5 Guerra Conflicto 
violento Intensidad alta

2017 5 Guerra Conflicto 
violento Intensidad alta

2018 5 Guerra Conflicto 
violento Intensidad alta

2019 5 Guerra Conflicto 
violento Intensidad alta

2020 4 Límite de la 
guerra

Conflicto 
violento Intensidad alta

2021 4 Límite de la 
guerra

Conflicto 
violento Intensidad alta

2022 4 Límite de la 
guerra

Conflicto 
violento Intensidad alta

2023 4 Límite de la 
guerra

Conflicto 
violento Intensidad alta

Fuente: Granja (2024, p. 133). 



DOSSIER / Macrocriminalidad: factores determinantes de la impunidad 
del delito de desaparición forzada de personas en México
Hugo Oscar Granja Pérez / pp. 111-134

119

El principal factor de la violencia (extrema) en México 
ha sido, por una parte, el narcotráfico y, por otra, la forma 
en la que el Estado mexicano ha tratado de prevenirlo, con-
tenerlo y sancionarlo. 

Lo que ha originado el conflicto violento en México, según 

el Barómetro de Conflictos, es en un principio (2007-2010), 

la guerra contra el narcotráfico, es decir, la disputa entre el 

Gobierno y los carteles de la droga y, posteriormente (2011-

2023), la guerra contra el narcotráfico, la violencia entre 

carteles de la droga y la aparición de grupos paramilitares 

(bc, 2022), situación que se mantiene vigente y que ha te-

nido como consecuencia, principalmente, una serie de de-

litos que en los últimos 17 años han incrementado hasta en 

un 400 %, como sucede con las desapariciones forzadas de 

personas. (Granja, 2024, pp. 132 y 133)

La situación actual de la delincuencia organizada en 
México es compleja, sobre todo porque en los últimos 17 
años se ha recrudecido y consolidado, infiltrándose en las 
diferentes instituciones públicas, con una diversificación 
de sus actividades, lo que hace complicada su persecución, 
sanción y prevención. Sin duda, es un escenario que aún no 
alcanza su punto máximo, lo que vislumbra todavía una es-
calada importante de la delincuencia organizada en México. 

III. Macrocriminalidad en México 
La macrocriminalidad, según Patrón Sánchez (2024), es una 
de las formas más complejas del crimen (organizado) por la 
multitud de interacciones entre la variedad de elementos 
que la componen; es decir, la macrocriminalidad se relacio-
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na estrechamente con la magnitud del espacio geográfico en 
la que actúa, que puede ser nacional o trasnacional. 

En este sentido, Kai Ambos (2005) señala que concep-
tualmente existe una clasificación de macrocriminalidad, 
según su sentido: restringido o amplio. En el primero se re-
laciona directamente con la criminalidad llevada a cabo por 
el propio Estado para mantener el poder; mientras que, en el 
sentido amplio, la macrocriminalidad comprende además a 
los actores no estatales, como las organizaciones criminales, 
estrechamente relacionados con la comisión de crímenes in-
ternacionales establecidos en el Estatuto de Roma. 

De tal modo, la macrocriminalidad es el resultado del 
crecimiento y expansión de la delincuencia organizada.

En el caso de México, las agrupaciones de la crimina-
lidad se han infiltrado en las diferentes instituciones pú-
blicas en los tres niveles de gobierno, especialmente en las 
corporaciones policiales municipales. El último operati-
vo en este nivel de mando fue el que se llevó a cabo en el 
municipio de Comitán de Domínguez, en Chiapas, el do-
mingo 15 de diciembre de 2024, que concluyó con la de-
tención de 92 policías municipales (Santos Cid, 2024); otro 
de los operativos importantes en 2024 fue el denominado 
“enjambre”, para la captura de diversos funcionarios mu-
nicipales y estatales del Estado de México vinculados con 
el crimen organizado. Aunado a las extradiciones hacia los 
Estados Unidos de América de altos funcionarios federales, 
así como la cantidad de órdenes de aprehensión y solici-
tudes de extradición que existen en la actualidad. Esto ha 
ocasionado que el incremento de las desapariciones forza-
das de personas en México sea responsabilidad de los fun-
cionarios públicos, por acción u omisión (Comité Contra la 
Desaparición Forzada, 2022). 
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De acuerdo con Abel Barrera Hernández, director del 
Centro de Derechos de la Montaña Tlachinollan (Rendón, 
2023), las fiscalías de Justicia en el país están infiltradas 
por los grupos de la criminalidad; de igual forma, el sena-
dor Salomón Jara (2020) solicitó a la Fiscalía General de la 
República que investigara la infiltración de la delincuencia 
organizada en la Fiscalía de Justicia del Estado de Jalisco, 
que el mismo gobernador Enrique Alfaro había reconocido. 

Por otra parte, uno de los elementos que ha permitido 
la evolución hacia una macrocriminalidad es la compleji-
dad que a la par han ido adquiriendo las diferentes orga-
nizaciones criminales, no solamente en el aspecto admi-
nistrativo y financiero, sino también en el operativo, según 
la clasificación estructural propuesta por la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (2018). 

Por lo tanto, la macrocriminalidad es la evolución de 
la delincuencia organizada, en la medida en la que va obte-
niendo poder político y económico, así como expansión en 
la totalidad del territorio nacional e incluso en otras partes 
del extranjero, proceso que comenzó a partir del año 2011, 
como lo ha identificado el “Barómetro de Conflictos” (HIIK, 
2025). Respecto a la expansión geográfica, un informe del 
International Institute for Strategic Studies (2024) señala que 
los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación han lle-
vado sus actividades ilegales no sólo a la mayoría del terri-
torio nacional, sino también a gran parte de Sudamérica 
y el resto del mundo –incluyendo a los Estados Unidos de 
América–, en donde han diversificado sus operaciones ilí-
citas, más allá del trasiego de drogas, situación que se debe, 
según el informe, a la reconfiguración del panorama crimi-
nal trasnacional debido a la acelerada internacionalización 
de las organizaciones criminales. 
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De igual forma, ambos cárteles mexicanos cuentan 
con una importante presencia en los 50 Estados de la 
Unión Americana (dea, 2024), en donde llevan a cabo dife-
rentes actividades ilícitas, como tráfico de armas, lavado de 
dinero, tráfico de migrantes, tráfico sexual, sobornos, ex-
torsión, entre otros. La evaluación cataloga a dichos cárte-
les como los más peligrosos de México y los responsabiliza 
de la crisis de las drogas sintéticas como el fentanilo y la 
metanfetamina. 

Como consecuencia de la macrocriminalidad en la que 
actualmente operan las organizaciones criminales en Mé-
xico, así como su presencia internacional, especialmente 
en el vecino país del norte, el gobierno de los Estados Uni-
dos de América ha tomado la decisión de declarar a algu-
nas de ellas como organizaciones terroristas extranjeras o 
terroristas globales especialmente designados, de confor-
midad con la Ley de Inmigración y Nacionalidad, la Ley de 
Poderes Económicos de Emergencia Internacional y la Or-
den Ejecutiva 13224, del 23 de septiembre de 2001, relativa 
al bloqueo de propiedad y prohibición de transacciones con 
personas que cometen, amenazan con cometer o apoyan el 
terrorismo (White House, 2025). 

La finalidad de la determinación la explica con clari-
dad dicha orden ejecutiva, que en la segunda sección del 
documento oficial indica: 

Es política de los Estados Unidos asegurar la eliminación 

total de la presencia de estas organizaciones en el país y 

de su capacidad de amenazar el territorio y la seguridad del 

país mediante sus estructuras extraterritoriales de mando y 

control, protegiendo así al pueblo estadounidense y la inte-

gridad territorial de los Estados Unidos. 
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El Departamento de Justicia de los Estados Unidos 
declaró como organizaciones terroristas extranjeras a seis 
cárteles de la droga, el de Sinaloa, Jalisco Nueva Genera-
ción, la facción Cártel del Noreste, Cárteles Unidos y la Fa-
milia Michoacana.

Sin duda, las actividades ilícitas de las organizaciones 
criminales del país, especialmente de los cárteles de Sina-
loa y Jalisco Nueva Generación, han escalado y evoluciona-
do de tal modo que han contribuido de forma importante a 
la existencia de un contexto vigente de macrocriminalidad 
en México. 

IV. Desaparición forzada de personas en México
Una de las actividades ilícitas que más ha lacerado al Es-
tado mexicano es la desaparición forzada de personas, un 
fenómeno histórico que, sin embargo, en los últimos 17 
años se ha incrementado exponencialmente hasta llegar a 
niveles que colocan al país frente a una crisis en materia de 
derechos humanos. 

La desaparición de personas en México ha estado pre-
sente en la vida cotidiana por más de cinco décadas. Desde 
la década de los sesenta, comenzó a utilizarse de manera 
sistemática en contra de opositores políticos; esta práctica 
continúa vigente en la actualidad, sólo que ahora no nada 
más involucra a diversas autoridades e instituciones, sino 
también a grupos de la criminalidad que actúan bajo la per-
misibilidad de las propias autoridades o su omisión, tanto 
en la prevención como en la investigación y sanción de la 
desaparición de personas en México.

La desaparición forzada de personas en México cons-
tituye una violación grave a los derechos humanos, por lo 
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tanto, la investigación, la sanción y la prevención del delito, 
es una prioridad de primer orden para el Estado mexicano. 
Sin embargo, esa prioridad no se ve reflejada en la cifras y 
estadísticas del delito: 

 […] según la Comisión Nacional de Búsqueda a través del 

Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localiza-

das (rnpdno) de diciembre de 2006 al 18 de marzo de 2024, se 

contabilizan un total de 270 133 personas desaparecidas, de 

las cuales 169 521 fueron localizadas (13 054 con vida; 156 467 

sin vida) y 100 612 siguen desaparecidas, el indicador seña-

la que, del 100 % de las personas localizadas hasta ahora, el 

92.30 % han sido localizadas sin vida, es decir, el porcentaje 

de sobrevivir una desaparición forzada es mínimo. (Granja, 

2024, p. 134) 

Del total de desapariciones de personas en México, 
forzadas o cometidas por particulares, los periodistas re-
presentan a un grupo que, adicional a todas las implicacio-
nes que el delito tiene para las víctimas y la sociedad, por 
su labor profesional se encuentran en un continuo riesgo, 
pues son los encargados de informar a la sociedad sobre los 
problemas más relevantes en el país, entre ellos el tema de 
la seguridad. Según Artícle 19 (2024), del año 2003 al mes 
de julio de 2023, en México, han ocurrido 32 desaparicio-
nes de periodistas, relacionadas con su labor informativa: 
5 durante el periodo presidencial de Vicente Fox Quesada, 
18 durante el periodo de Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
4 en el periodo de Enrique Peña Nieto y 5 durante la presi-
dencia de Andrés Manuel López Obrador. 

En este mismo sentido, Reporteros Sin Frontera 
(2023) situaron a México como el país con el mayor número 
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de periodistas activos desaparecidos, así como el segundo 
país más peligroso para el ejercicio del periodismo durante 
2023, sólo por debajo de Palestina y por delante de naciones 
como Afganistán, Bangladesh y Líbano. 

Uno de los casos de desaparición forzada de perso-
nas en México que se ha convertido en emblemático, por 
la impunidad que gira alrededor de su investigación y san-
ción, es el de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzina-
pa. En este sentido, es relevante la recomendación número 
93VG/2023 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(cndh), a través de la cual se documentó una serie de viola-
ciones graves, entre ellas, la desaparición forzada de perso-
nas. En dicha recomendación, la cndh, no sólo evidenció la 
forma en la que se condujeron diversas autoridades e ins-
tituciones, también mostró los agravios que se cometieron 
en materia de derechos humanos y la omisión al momento 
de investigarlos, entre los que destacan aquellos efectua-
dos por la propia Comisión.

Frente a esta realidad, el Estado mexicano ha demos-
trado que no cuenta con la capacidad de infraestructura 
física ni humana para hacer frente a una situación en ma-
teria de seguridad pública que se encuentra sobrepasada 
desde hace 17 años; aunado a su incapacidad para enjuiciar 
a las personas responsables de desaparición forzada de 
personas (entiéndase que engloban al tipo penal alterno de 
desaparición cometida por particulares), lo que representa 
una crisis de derechos humanos, con especial atención a los 
homicidios dolosos y la desaparición forzada de personas, 
que, además, constituyen un crimen de lesa humanidad. 

En el caso de las desapariciones forzadas de personas 
en México, existe un marco normativo amplio, incluso un 
acervo jurisprudencial importante que, no sólo establece la 
investigación y sanción del delito, sino también su preven-
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ción y la creación e implementación de políticas públicas 
en el tema, aunque son necesarias algunas reformas espe-
cíficas; sin embargo, la impunidad existente en el tema no se 
origina por la inexistencia o un precario marco normativo. 

Tabla 3. Marco normativo mexicano en materia de desaparición forzada 
de personas

Internacional Nacional

Estatuto de Roma 

Convención Internacional para 
la protección de todas las per-
sonas contra las desaparicio-
nes forzadas

Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada 
de Personas

Declaración sobre la protec-
ción de todas las personas 
contra las desapariciones for-
zadas 

Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Parti-
culares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas

Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas

Protocolo Homologado de Investigación para los 
Delitos de Desaparición Forzada y Desaparición 
Cometida por Particulares 

81 criterios del Poder Judicial de la Federación 
en materia de desaparición forzada de personas

Fuente: Elaboración propia. 

Las principales razones de la impunidad en los delitos 
de desaparición forzada de personas en México se deben, 
en gran medida, a la infiltración de los grupos criminales 
en las instituciones públicas, especialmente, en las encar-
gadas de la seguridad pública y nacional, así como en las 
instituciones encargadas de la procuración y administra-
ción de justicia.

5. Desafíos de México frente al 
derecho penal internacional 
La vigencia tanto del Estatuto de Roma como de la jurisdic-
ción de la Corte Penal Internacional en el Estado mexicano 
ha sido, durante muchos años, un debate constante en el 
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Poder Ejecutivo Federal y el Senado de la República, que ne-
cesariamente ha involucrado al Poder Judicial de la Federa-
ción, a través de sus Tribunales Colegiados de Circuitos y el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Si bien durante la Conferencia diplomática de plenipo-
tenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento 
de una Corte Penal Internacional, la cual se llevó a cabo el 
día 17 de julio de 1998, el Estado mexicano, al igual que sus 
homólogos de Estados Unidos, China e Israel, se abstuvo 
de votar, de conformidad con el acta A/CONF.183/C.1/SR.42 
(onu, 1998), justificó su decisión, principalmente en el he-
cho de que “México estima que todo tratado que establezca 
una corte internacional que incluya cláusulas que subor-
dinen las actividades jurídicas de esa Corte a decisiones 
adoptadas por otro órgano estará en discrepancia con el 
artículo 53 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados […]”. 

Sin embargo, la firma del Estatuto de Roma por parte 
del Estado sucedió el día 7 de septiembre de 2000, a tra-
vés del Ejecutivo Federal. El Estado mexicano suscribió 
este instrumento durante la administración del presiden-
te Ernesto Zedillo Ponce de León (cndh, 2018). 

A pesar de lo anterior, el desafío más grande para Mé-
xico respecto a la firma del Estatuto de Roma llegaría en 
el momento en que el Senado de la República tuviera que 
ratificar el instrumento internacional y, en consecuencia, 
el reconocimiento de la jurisdicción de la Corte Penal In-
ternacional. Al respecto, el 10 de diciembre de 2001, el Pre-
sidente de la República, Vicente Fox Quesada, presentó una 
iniciativa de reforma al artículo 21 constitucional con el ob-
jetivo de reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Inter-
nacional y establecer un sistema de reconocimiento de ju-
risdicción internacional de diversos entes internacionales, 
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acompañado de cooperación internacional en la persecu-
ción, investigación y sanción de crímenes internacionales; 
sin embargo, el Senado realizó modificaciones sustanciales 
al proyecto del Ejecutivo Federal, para quedar finalmente: 
“El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado 
en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal In-
ternacional” (Senado de la República, 2002). 

Algo que parecía que podía revertir la restricción in-
usual e ilegal del Estado mexicano respecto a la jurisdic-
ción de la Corte Penal fue la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos de 2006, principalmente 
porque reconocía la vigencia y observancia de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos por parte 
del Estado mexicano, que establecía, incluso, la obligación 
de las autoridades públicas de respetar los principios de 
convencionalidad y pro-homine. 

Sin embargo, eso no sucedió, porque en un hecho his-
tórico y después de 94 años de discusión al interior del Po-
der Judicial de la Federación sobre la vigencia de los trata-
dos internacionales, en menos de cuatro meses (enero de 
2014 a abril 2014) se emitieron tres criterios jurispruden-
ciales que echaron abajo la reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos. Entre ellos destaca el criterio 
por contradicción de tesis del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece que los: 

Derechos humanos contenidos en la constitución y en los 

tratados internacionales. Constituyen el parámetro de 

control de regularidad constitucional, pero cuando en la 

constitución haya una restricción expresa al ejercicio de 

aquéllos, se debe estar a lo que establece el texto cons-

titucional. (Tesis jurisprudencial P./J. 20/2014 (10a.), abril, 

2014.). 
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Es decir, confirma como válida la violación al derecho 
internacional contenida en el artículo 21 constitucional re-
ferente a la jurisdicción de la Corte Penal Internacional.

Frente a la violencia desbordada en el país, ante gru-
pos criminales que cada día escalan más en la forma en la 
que llevan a cabo sus actividades ilícitas, con las probadas 
infiltraciones de dichos grupos en los tres niveles de go-
bierno, especialmente el municipal, y con la declaración 
por parte del Gobierno de los Estados Unidos sobre los cár-
teles de las drogas en México como organizaciones terro-
ristas extranjeras, el Estado mexicano enfrenta un desafío 
sin precedentes. 

Esto sin duda incluye al derecho penal internacional, 
si se toma en cuenta que la criminalidad en el país no sólo 
comete delitos de carácter federal para conseguir sus obje-
tivos, sino que también ha comenzado a llevar a cabo ilíci-
tos del fuero común y, lo más grave, crímenes internacio-
nales, como la desaparición forzada de personas que, desde 
2007, ha tenido un incremento exponencial sobre el cual el 
Estado mexicano ha demostrado no tener control. 
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Este estudio explora si existe una correlación entre el consumo 
de contenido concerniente al crimen o psicopatía y la percep-
ción social de los individuos sobre el tema, así como la influencia 
de series y películas en la formación de estereotipos negativos. 
A través de una encuesta abierta aplicada a diversos participan-
tes, se recolectaron datos sobre hábitos de consumo mediático 
y percepciones asociadas. Los resultados muestran una corre-
lación moderada entre el tipo de contenido que consumen y la 
manera en que perciben a ciertos grupos sociales, lo que sugie-
re que el entretenimiento basado en crimen o psicopatía puede 
influir en la construcción de estereotipos.
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Psicopatía, medios de comunicación, trastorno de la personali-
dad antisocial, estereotipos y estigmatización. 
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Abstract
This study explores whether there is a correlation between the 
consumption of crime or psychopathy-related content and indi-
viduals’ social perceptions of the topic, as well as the influence 
of series and films on the formation of negative stereotypes. 
Through an open-ended survey applied to a diverse group of 
participants, data were collected on media consumption hab-
its and associated perceptions. The results show a moderate 
correlation between the type of content consumed and the way 
certain social groups are perceived, suggesting that crime or 
psychopathy-based entertainment may influence the construc-
tion of stereotypes. 

Keywords: 
Psychopathy, media, antisocial personality disorder, stereo-
types and stigmatization. 

Sumario:
I. Introducción. II. Entendiendo la psicopatía: características, 
diagnóstico diferencial y relación con la sociopatía. III. Estereo-
tipos de la psicopatía en los medios. IV. Enfoques teóricos: teoría 
de representación, agenda setting y framing. V. ¿Hay una relación 
entre el consumo de contenido violento o criminal y la visión acer-
ca de la psicopatía? VI. Conclusiones. VII. Anexo. Instrumento de 
investigación (encuesta vía Internet). VIII. Referencias. 

I. Introducción

E n las últimas décadas, el auge de los medios audio-
visuales y, particularmente, de las plataformas de 
streaming ha transformado significativamente la 
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manera en que las personas razonan la información y el 
entretenimiento. Esta transformación ha influido directa-
mente en la construcción de percepciones sociales sobre 
diversos temas, entre ellos, los trastornos mentales.

Este trabajo se centra en analizar la influencia social de 
la representación de los rasgos psicopáticos en los medios 
y cómo estas construcciones simbólicas contribuyen tanto 
a la formación de estereotipos, como a la estigmatización y 
romantización de individuos con dicho padecimiento clíni-
co. A partir del análisis de diversas aportaciones teóricas y 
fuentes mediáticas contemporáneas, se busca comprender 
cómo estas representaciones impactan en el juicio moral 
del público, especialmente entre los adultos jóvenes.

Actualmente, las representaciones de la psicopatía en 
series y películas tienden a distorsionar los criterios clíni-
cos reales establecidos por manuales como el dsm-5 o he-
rramientas diagnósticas como la pcl-r de Hare. En lugar de 
ofrecer una imagen precisa y moderada, los personajes con 
rasgos psicopáticos suelen ser retratados como crimina-
les fríos, asesinos seriales o individuos carismáticos, pero 
inherentemente peligrosos. Estas figuras ficticias, muchas 
veces desarrolladas bajo lógicas narrativas de espectáculo, 
sensacionalismo y dramatización, terminan por consolidar 
estereotipos profundamente arraigados en la cultura po-
pular.

Este fenómeno es particularmente relevante entre la 
población joven adulta, que consume de forma constante y 
frecuente géneros como el thriller, el crimen, el terror y el 
drama, y son estos los que incorporan, con mayor frecuen-
cia, temáticas relacionadas con violencia, enfermedades 
mentales, criminalidad o asesinatos. Estas narrativas, al 
presentarse de manera repetitiva y sin un enfoque crítico o 
riguroso, pueden fomentar una percepción desinformada y 
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estigmatizante o, en otros casos, una atracción problemá-
tica hacia figuras psicopáticas idealizadas.

A pesar del creciente interés académico por las repre-
sentaciones mediáticas de los trastornos mentales, aún no 
se han desarrollado estudios enfocados específicamente en 
cómo este tipo de contenidos puede modelar las percepcio-
nes colectivas sobre la psicopatía. No obstante, se plantea 
la hipótesis de que la exposición prolongada a este tipo de 
contenidos —con personajes mal construidos o profunda-
mente estereotipados— puede contribuir a la formación de 
una imagen distorsionada, que vacila entre el rechazo es-
tigmatizante y la fascinación romántica. Por lo tanto, este 
estudio propone abrir una línea de análisis crítica sobre los 
efectos socioculturales del consumo de representaciones 
psicopáticas en los medios, con el objetivo de generar he-
rramientas que permitan una comprensión más informa-
da, empática y responsable del fenómeno.

II. Entendiendo la psicopatía: características, 
diagnóstico diferencial y relación con la sociopatía
La psicopatía es un trastorno de la personalidad complejo 
que ha sido ampliamente debatido tanto en la psicología 
clínica como en la literatura mediática. Este trastorno se 
caracteriza por un patrón persistente de comportamientos 
como la insensibilidad afectiva, la manipulación interperso-
nal, el egocentrismo patológico, y la falta de empatía, remor-
dimiento o culpa, lo que dificulta la interacción emocional y 
la adherencia a normas sociales (Jarne y Talarn, 2013).

Los individuos diagnosticados con psicopatía mues-
tran una marcada incapacidad para establecer vínculos 
afectivos duraderos, así como un estilo de vida impulsivo e 
irresponsable, lo cual los convierte en una figura recurren-
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te en el cine, la televisión y otros medios de comunicación. 
Sin embargo, la representación mediática de la psicopatía 
frecuentemente distorsiona los elementos clínicos, pre-
sentando una visión sensacionalista, que no solo refuerza 
estereotipos erróneos, sino que también contribuye a la es-
tigmatización de quienes padecen trastornos de persona-
lidad.

Este marco teórico explora las principales definicio-
nes de psicopatía, su representación en los medios y las 
consecuencias de estas construcciones sociales para la 
comprensión pública de la salud mental.

La psicopatía se caracteriza por una visión centrada 
en uno mismo, tendencia a exagerar la propia importancia, 
comportamientos narcisistas, justificación constante de 
las propias acciones, impulsividad, escasa capacidad para 
frenar conductas inapropiadas y una marcada búsqueda de 
poder y dominio sobre los demás (Pozueco, Romero y Ca-
sas, 2011).

Vicente Garrido, en su libro El psicópata integrado 
(2024), define la psicopatía como un conjunto de síntomas 
o características que, en su conjunto y con gran intensidad, 
configuran una forma de ser perjudicial para la sociedad. 
Estos rasgos pueden organizarse jerárquicamente según 
la dimensión de la personalidad a la que correspondan. La 
persona psicópata tiene una necesidad constante de admi-
ración y rechaza obedecer las normas que regulan la convi-
vencia de la mayoría de las personas. Suele aparentar tener 
emociones sinceras y desinteresadas, pero en realidad, utili-
za tácticas manipuladoras, engaños y mentiras. No experi-
menta remordimiento por las acciones dañinas que comete, 
lo cual le permite actuar con crueldad de forma habitual.

Por otra parte, Black (2013), en su libro Bad Boys, Bad 
Men: Confronting Antisocial Personality Disorder (Sociopa-



DOSSIER / La construcción mediática de la psicopatía 
Evelyn Alejandra Rangel Ochoa / pp. 135-166

141

thy), nos dice que la palabra sociopatía es un término ex-
traoficial que se utiliza como una variante del trastorno de 
personalidad antisocial. Se refiere a un patrón continuo 
de impulsividad, irresponsabilidad y hostilidad hacia las 
normas sociales, que suele verse originado en entornos 
negativos, como una infancia traumática y llena de abusos 
o negligencia. En comparación con las personas psicópa-
tas, los individuos considerados sociópatas tienden a tener 
arrebatos emocionales, poco control de impulsos y labili-
dad (inestabilidad en relaciones personales o empleos).

Los términos de psicopatía y sociopatía son conceptos 
coloquiales; esto se refiere a que no están oficializados en 
la terminología clínica, pero se relacionan con el trastor-
no antisocial de la personalidad, que el Diagnostic and Sta-
tistical Manual of Mental Disorders (apa, 2013) define como 
un patrón persistente de conductas que vulneran los de-
rechos de otras personas y que se originan generalmen-
te en la niñez o adolescencia temprana y continúan en la 
adultez. Este patrón se refleja en comportamientos como la 
tendencia a ignorar las normas sociales, mentir de mane-
ra habitual, actuar con impulsividad, mostrar agresividad, 
asumir riesgos sin considerar consecuencias, no cumplir 
responsabilidades y carecer de remordimiento por el daño 
causado a otros.

En el caso de un sociópata, este nace de un entorno 
nocivo, en el que se normalizan los actos violentos, que son 
determinantes para su conducta; de igual manera, puede 
mantener vínculos afectivos reales con otras personas. En 
contraparte, con el psicópata, su base genética es decisiva 
en un 50 %, lo que significa que el ambiente no es un factor 
clave para que se desarrolle, sino un posible atenuante de 
futuras conductas antisociales en el individuo. Una dife-
rencia clave entre un sociópata y un psicópata es la génesis 
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de este padecimiento, y que el sociópata podría haber sido 
una persona común si hubiera crecido en un entorno social 
estable y normativo (Garrido, 2024).

Christopher Bayer, quien ofrece terapia a trabajadores 
de Wall Street, menciona que, al menos, un 10 % puede cla-
sificarse con psicopatía. Menciona que parte del perfil de 
un trabajador de Wall Street consiste en una falta de empa-
tía o desinterés por los demás; estas personas llegan a ser 
muy carismáticas e inteligentes, lo que también les propor-
ciona una capacidad inigualable para mentir y manipular a 
otros, solo por la sensación de adrenalina. Incluso asegura 
que un psicópata financiero puede ser una buena opción 
para un cargo como estos (Decovny, 2012).

III. Estereotipos de la psicopatía en los medios
El estudio de Keesler y DeMatteo (2017) muestra que la re-
presentación de psicópatas en medios —especialmente en 
personajes protagonistas— puede moldear significativa-
mente cómo las personas comprenden el trastorno. La expo-
sición frecuente tiende a suavizar o incluso glamurizar sus 
características, lo cual distorsiona la visión clínica y puede 
influir en decisiones sociales y judiciales (como el juicio de 
jurados). Además, muchos asocian la psicopatía únicamente 
con violencia extrema, pero ignoran otros rasgos relevantes.

Los medios de comunicación suelen recurrir a este-
reotipos como una forma de representar de manera simpli-
ficada fenómenos complejos, como la psicopatía. Esta sim-
plificación, lejos de aportar claridad, tiende a distorsionar 
la realidad, lo que genera imágenes exageradas o inexactas. 
En este contexto, frecuentemente se retrata la psicopatía 
de una forma sensacionalista, que apela más al impacto 
emocional que a la fidelidad con los hechos. Como mencio-



DOSSIER / La construcción mediática de la psicopatía 
Evelyn Alejandra Rangel Ochoa / pp. 135-166

143

nan Grabe, Zhou y Barnett (1999), este tipo de representa-
ciones prioriza la reacción del público sobre la veracidad, 
lo que contribuye a consolidar una visión estigmatizada y 
errónea del psicópata en el imaginario colectivo. Así, los 
medios juegan un papel fundamental en la construcción 
social de la psicopatía, porque refuerzan ideas preconcebi-
das y alejadas del enfoque clínico o científico.

En el contexto de la salud mental, la estigmatización 
implica la creación y reproducción de creencias negativas, 
actitudes prejuiciosas y conductas discriminatorias hacia 
quienes padecen trastornos psicológicos. Los medios de 
comunicación juegan un papel central al reforzar estereo-
tipos como la peligrosidad o incompetencia de estas perso-
nas, lo cual contribuye a su marginación social y dificulta 
su inclusión (por no ser “normales”), tratamiento y bienes-
tar (Corrigan y Watson, 2002). 

En el ámbito mediático, la representación de la psico-
patía suele estar profundamente influida por dinámicas de 
sensacionalismo, lo cual distorsiona la percepción pública 
del trastorno. El sensacionalismo se manifiesta como una 
estrategia comunicativa orientada a provocar una reacción 
emocional intensa en la audiencia, aun cuando ello impli-
que comprometer la precisión y la objetividad del conteni-
do presentado (Grabe, Zhou y Barnett, 1999).

IV. Enfoques teóricos: teoría de 
representación, agenda setting y framing
Las representaciones mediáticas se refieren a la manera en 
que los medios de comunicación construyen y transmiten 
una imagen o interpretación de la realidad social, política, 
cultural o psicológica, lo cual influye en cómo los individuos 
perciben y entienden diversos fenómenos. Estas represen-
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taciones no solo reflejan la realidad, sino que también la mol-
dean, ya que los medios seleccionan, editan y dramatizan los 
hechos de manera que refuerzan ciertas ideologías o este-
reotipos (Hall, 1997). En el contexto de los trastornos de per-
sonalidad como la psicopatía, los medios de comunicación 
desempeñan un papel crucial en la creación de una imagen 
distorsionada de los individuos afectados, ya que frecuente-
mente los asocian con características negativas, como la vio-
lencia extrema, la peligrosidad y la insensibilidad emocional. 
Esta representación mediática simplificada y sensacionalis-
ta contribuye a la formación de prejuicios sociales, puesto 
que estigmatiza a las personas con trastornos mentales y 
dificulta la comprensión real de estas condiciones desde un 
enfoque clínico.

La teoría de la representación, de Stuart Hall (1997), defi-
ne la representación como el proceso mediante el cual una 
cultura produce significado a través del lenguaje, imágenes 
y símbolos. Para él, representar no es simplemente mostrar 
la realidad, sino construirla socialmente. Hall propone tres 
formas de entender cómo se crea el significado:

•	 Reflexiva: el lenguaje refleja la realidad.
•	 Intencional: el autor impone su significado.
•	 Construccionista (la que él defiende): el significa-

do se construye colectivamente mediante códi-
gos culturales compartidos.

Según la teoría de la representación, los medios no re-
flejan la realidad de manera neutral, sino que construyen 
significados a través del lenguaje, las imágenes y los dis-
cursos. Aplicado a la psicopatía, esto implica que la idea que 
la sociedad tiene sobre las personas psicópatas no proviene 
directamente de una fuente clínica confiable o la ciencia, 
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sino de cómo son representadas en películas, series, noti-
cias y documentales. Desde el enfoque construccionista de 
Hall, la psicopatía no tiene un significado fijo; en cambio, se 
define culturalmente mediante estereotipos y narrativas 
repetidas que asocian esta condición con figuras como el 
asesino carismático, frío y violento, por ejemplo, Hannibal 
Lecter o Joe Goldberg.

Estas representaciones simplificadas distorsionan un 
trastorno psicológico complejo y lo convierten en una iden-
tidad mediática que refuerza ideas estigmatizantes. Así, los 
medios realizan una producción masiva y fijan una imagen 
social de la psicopatía en función de intereses culturales o 
comerciales, más que médicos o científicos. En este sen-
tido, Hall permite entender cómo las representaciones no 
solo informan, sino que también moldean nuestra percep-
ción de lo que significa “ser psicópata”. 

Desde la teoría de la representación, podemos enten-
der que los medios han jugado un papel importante en 
crear y reforzar la idea de que todas las personas psicó-
patas son asesinas, peligrosas o violentas. Esta imagen se 
repite constantemente en películas, series y noticias, lo 
cual refuerza prejuicios y crea miedo social. Sin embar-
go, esta representación no refleja la realidad completa, ya 
que muchas personas con rasgos psicopáticos no come-
ten crímenes ni son un peligro; algunas incluso pueden 
desempeñar cargos políticos o de liderazgo y tienen una 
vida tranquila y socialmente funcional. 

La teoría de la agenda setting, propuesta por McCombs 
y Shaw (1972), sostiene que los medios de comunicación no 
le dicen directamente a la gente qué pensar, pero sí influyen 
en los temas sobre los que piensa. Es decir, al destacar cier-
tos asuntos y darles más espacio en las noticias, los medios 
hacen que el público los perciba como más importantes. 
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Esta teoría funciona en dos niveles. El primero se enfoca 
en los temas más visibles: cuanto más se hable de algo en 
los medios, más relevante se vuelve para la sociedad. El 
segundo nivel trata sobre la manera en que se presenta esa 
información: los medios no solo eligen los temas, sino tam-
bién qué aspectos destacar de ellos, lo que afecta la forma en 
que las personas los entienden.

Cuando aplicamos la teoría de la agenda setting a cómo 
los medios muestran la psicopatía, podemos ver que estos 
tienen un gran impacto en lo que la gente piensa sobre el 
tema. Al hablar con frecuencia de crímenes, asesinos o per-
sonajes ficticios con rasgos psicopáticos, los medios hacen 
que el público vea la psicopatía como algo muy relacionado 
con la violencia y el peligro. Además, no solo deciden cuán-
to hablar del tema, sino también cómo mostrarlo, general-
mente de forma negativa o exagerada. Esto hace que mu-
chas personas crean que todos los psicópatas son agresivos 
o criminales, aunque en realidad no siempre es así. De esta 
manera, los medios ayudan a crear una imagen estereo-
tipada y equivocada de lo que realmente significa ser una 
persona con psicopatía.

La teoría del framing o encuadre, desarrollada por Ro-
bert Entman (1993), explica cómo los medios influyen no 
solo en los temas que la audiencia considera importantes, 
sino también en la manera en que los interpreta. A través 
del encuadre, se resaltan ciertos aspectos de la informa-
ción mientras se omiten otros, de manera que se moldea la 
percepción pública. Según Entman, este proceso permite a 
los medios construir significados y orientar la opinión so-
bre un hecho o problema (1993, p. 52). A la luz de esta teoría, 
puede afirmarse que los medios encuadran la psicopatía de 
manera parcial y priorizan elementos que generan impacto 
emocional y audiencia, mientras omiten o minimizan expli-
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caciones científicas como las que presenta el artículo. Esta 
distorsión mediática no solo refuerza estereotipos, sino 
que también limita el debate público sobre la psicopatía, 
porque reduce su comprensión a una narrativa simplifica-
da y estigmatizante.

V. ¿Hay una relación entre el consumo de contenido 
violento o criminal y la visión acerca de la psicopatía?
En esta sección se detallan los resultados del procesamiento 
de los datos recopilados mediante la encuesta diseñada espe-
cíficamente para esta investigación (Anexo). La presentación 
de los datos se organiza conforme a las variables principales 
del estudio, entre las que se contemplan características so-
ciodemográficas, tales como la edad y el género, así como 
el tipo y la frecuencia de consumo de contenido mediático 
relacionado con la psicopatía. También se analizan las per-
cepciones sociales asociadas a esta condición en función de 
dichos factores. 

El objetivo de la encuesta es identificar si existe o no 
una influencia entre el consumo de contenido violento o 
criminal y el razonamiento formado en la sociedad, con 
base en el pensamiento del individuo en cada una de las 
situaciones que se presentan a lo largo de esta. Al mismo 
tiempo, se logra hacer una comparativa más enfocada en 
grupos de edad, sexo o nivel de consumo. 

De acuerdo con un estudio realizado por la plataforma 
de streaming Netflix en enero de 2024, las edades que prin-
cipalmente consumen contenidos como true crime, terror 
o suspenso, en donde se desarrollan los personajes psico-
páticos, van de 18 a 35 años. Sin embargo, esta encuesta 
se enfoca en un rango más amplio de la población, con el 
propósito de establecer comparativas generacionales, de 
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manera que incluye voluntarios de entre 13 y 65 años, todos 
residentes de Mexicali, Baja California. 

Una de las complicaciones presentadas a lo largo de 
la investigación fue la disponibilidad de candidatos. Se lo-
gró consolidar solo 71 encuestados en un periodo de una 
semana. El cuestionario se divulgó por medio de las redes 
sociales para una mejor difusión. Del total de la población 
que respondió las preguntas, 36 son mujeres, 34 hombres 
y 1 de género fluido. Además, 24 tienen entre 30 y 65 años, 
mientras que los 47 restantes varían entre 13 y 29 años.

La encuesta está conformada por 26 preguntas de for-
mato diverso diverso: abiertas (4), de opción múltiple (13), 
de escala de Likert (9). Están divididas en cinco apartados: 
datos personales, consumo de contenido, percepción per-
sonal, análisis situacional y representación o creencia. Los 
reactivos exploran diversos aspectos de los encuestados, 
desde las opiniones o emociones hasta la manifestación ex-
terna de actitudes. Entre las mencionadas, se encuentran 
reactivos sobre la sensación de seguridad, la idea personal 
sobre “cómo actúa un psicópata” y el grado de consumo de 
este y otros géneros de entretenimiento. 

Gráfica 1. Géneros de entretenimiento preferidos por los encuestados

Fuente: Elaboración propia.
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Según la encuesta realizada para esta investigación, 
podemos observar (Gráfica 1) que, efectivamente, el géne-
ro de terror y similares son los principales contenidos que 
consume el público. Y, ciertamente, en su mayoría, la pobla-
ción femenina (Tabla 1).

La investigación realizada muestra que, respecto a la 
a la pregunta: ¿en qué medida piensas que los medios de co-
municación influyen en tu percepción sobre la seguridad per-
sonal?, del total de encuestados, 67.61 % reconocieron algún 
tipo de influencia y 32.39 % respondieron poco o nada.

Tabla 1. Porcentaje de personas que se muestran más influidas y con-
sumen más contenido de terror o suspenso según el género

Género Porcentaje

Mujer 36.6 %

Hombre 29.6 %

Género fluido 2.1 %

Fuente: Elaboración propia.

Gran parte de los encuestados considera que los pro-
blemas psicológicos como traumas, estrés o ansiedad son 
los factores clave que desencadenan conductas ilícitas o 
extremistas en la sociedad, cuando en realidad, son solo al-
gunas de las muchas variables (internas y externas) desen-
cadenantes de este fenómeno.

Actualmente sabemos que tanto la salud mental, como 
el entorno social (familia, amigos), pueden funcionar a 
manera de impelentes —que incitan o motivan al sujeto a 
la conducta antisocial— o repelentes —que tienen el efec-



150

RM
CP
 /
 R
ev
is
ta
 M
ex
ic
an
a 
de
 C
ie
nc
ia
s 
Pe
na
le
s 
/ 
Nú
me
ro
 2
8 
/ 
Añ
o 
9 
 

en
er
o-
ab
ri
l 
20
26
 /
 e
-I
SS
N:
 2
95
4-
49
63
 /
 M
éx
ic
o 
/ 
IN
AC
IP
E

to contrario—; si una persona tiene un umbral criminóge-
no bajo, la probabilidad de caer ante un impelente es mucho 
mayor en comparación con alguien con un umbral alto. 

Tabla 2. Nivel de alerta en la población encuestada: ¿cómo describirías 
tu nivel actual de alerta o precaución en lugares públicos?

Nivel de alerta Cantidad

Muy alta 10

Alta 26

Media 28

Baja 6

Muy baja 1

Fuente: Elaboración propia.

Con base en estos resultados, podemos definir que, 
en promedio, hay un nivel alto de alerta o precaución en la 
población encuestada. Para obtener el promedio, se asig-
naron valores numéricos ascendentes a cada categoría or-
dinal (1 = muy baja; 2 = baja; 3 = media; 4 = alta; 5 = muy 
alta). Posteriormente, se multiplicó cada valor por la fre-
cuencia correspondiente, se sumaron los productos y se 
dividieron entre el total de casos (N = 71). El resultado fue 
una media ponderada de 3.54, lo que indica que la pobla-
ción encuestada presenta un nivel de alerta ubicado entre 
“medio” y “alto”, con tendencia hacia el nivel alto (Tabla 2). 
Es más notoria esta inseguridad en mujeres. Cabe destacar 
que este mismo grupo se encuentra entre los mayores con-
sumidores de este tipo de contenidos (Tabla 1). 
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Gráfica 2. Emociones predominantes por parte de los encuestados

Fuente: Elaboración propia.

La Gráfica 2 muestra las emociones predominantes 
que experimentan los encuestados al consumir contenido 
sobre crímenes o actos violentos. Esto nos permite visua-
lizar el impacto emocional de dicho contenido, en el que 
sobresalen, en orden descendente, el terror o miedo, la cu-
riosidad y ninguna emoción. 

Al indagarse con una pregunta abierta (¿qué emocio-
nes predominan en ti después de ver contenido sobre crí-
menes o actos extremos?), también hubo respuestas como 
la decepción hacia la humanidad y la reflexión sobre los ac-
tos que el ser humano puede cometer contra sus iguales, 
lo que provoca un grado de inquietud e inseguridad en el 
entorno. Otros participantes incluso expresaron impoten-
cia por no tener las facultades para evitar o resolver dichos 
conflictos sociales. 

Otra pregunta que abrió más el panorama sobre el 
sentido de inseguridad y miedo de la población planteó 
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la siguiente situación: “Imagina que estás caminando so-
lo(a) en un lugar poco concurrido y con poca iluminación. 
¿Qué pensamientos o precauciones vienen a tu mente?”. 
Las respuestas se pueden desglosar de la siguiente forma: 
solo el 2.82 % de los encuestados temió un suceso para-
normal, mientras que el otro 95.77 % se mostró precavido 
hacia situaciones delictivas, ya sea porque ideó planes de 
huida o ataque, o porque pensó en tácticas para evitar una 
situación vulnerable como esa. Algo por resaltar del total 
de respuestas es que el 1.48 % restante mencionó la idea de 
privar de la vida a otra persona, lo que puede ser una señal 
de alerta sobre esta parte de la población.

Tabla 3. Interpretación de correlación de Pearson

Rango de valores Interpretación

0.00 - 0.10 Correlación nula

010 – 0.30 Correlación débil

0.30 - 0.50 Correlación moderada

0.50 - 1.00 Correlación fuerte

Fuente: Elaboración propia.

La correlación de Pearson se calculó organizando los 
datos en pares y aplicando su fórmula, que relaciona la co-
varianza de los datos con el producto de sus desviaciones 
estándar. El resultado fue r = 0.34, lo que indica una corre-
lación moderada y positiva entre el consumo de conteni-
do sobre psicopatía y su percepción. 

Al establecer una comparación entre consumidores 
habituales con el grupo de consumidores esporádicos, po-
demos destacar varios aspectos de interés, por ejemplo:
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•	 El grupo espectador habitual nos muestra que 
su consumismo recae en la curiosidad y, en par-
te, morbosidad por estos personajes violentos. 
Asimismo, quienes lo integran suponen que 
cuando una persona se muestra fría, sin culpa 
o remordimiento no es una señal de alerta, sino 
que “depende del contexto en que se desenvuel-
va” (según una de las respuestas).

•	 En contraste, el grupo de consumidores esporá-
dicos manifiesta una visión más empática hacia 
el trauma de las víctimas y la justicia para ellas, al 
mismo tiempo que sus integrantes aseguran que 
un individuo sin rasgos de empatía o culpa pue-
de representar un riesgo a futuro si no se llega a 
controlar o canalizar.

•	 Las personas de edades comprendidas entre 18 
a 35 años se encuentran entre las mayores con-
sumidoras de contenido violento o criminal, pero 
con base en la investigación (aunque es un grupo 
menor), se puede identificar que de todos los en-
cuestados de 36 a 65 años, solo una persona no 
se ve influida por el contenido violento observado 
(Tabla 4).

•	 En caso contrario, aquellos individuos de 36 años o 
más se ven principalmente inclinados a consumir 
contenido de romance, comedia o drama, pero con 
un alto nivel de influencia en la visión que tienen 
hacia los psicópatas. 
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Tabla 4. Porcentaje de personas que se muestran influidas por la cons-
trucción mediática, divididas por género y grupo etario (con base en el 
total de la muestra)

Género Porcentaje

Grupo de 35 o menos

Mujer 39.6 %

Hombres 22.9 %

Género fluido 2.1 %

Grupo de 36 o más
Mujeres 14.6 %

Hombres 20.8 %

 Fuente: Elaboración propia.

VI. Conclusiones
A lo largo de este artículo se ha examinado cómo la cons-
trucción mediática de la psicopatía influye en la percepción 
social de este trastorno. La revisión de diversas represen-
taciones en medios de comunicación y su comparación con 
fuentes académicas ha permitido identificar distorsiones, 
estereotipos y simplificaciones que moldean la forma en que 
la sociedad interpreta y responde a las personas etiquetadas 
como psicópatas. 

Asimismo, los resultados de la encuesta realizada res-
paldan la hipótesis de que existe una influencia moderada 
entre el consumo de contenido mediático y la percepción so-
cial de la psicopatía, aunque aún es necesario llevar a cabo 
una investigación más extensa sobre el tema. Uno de los 
hallazgos más relevantes fue que las mujeres constituyen 
el grupo mayoritario de consumidoras de este tipo de con-
tenido, lo cual sugiere dinámicas específicas de recepción e 
interpretación que necesitan ser exploradas con mayor pro-
fundidad. Esta tendencia refuerza la idea de que el discurso 
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mediático no solo informa, sino que también moldea creen-
cias y actitudes de manera diferenciada según el perfil del 
público.

Es importante destacar, además, la confusión termi-
nológica que los medios de comunicación suelen reprodu-
cir al emplear indistintamente conceptos como psicopatía, 
sociopatía o trastorno de la personalidad antisocial. 

Esta combinación de términos contribuye a una per-
cepción imprecisa y estigmatizante, que dificulta la com-
presión de las diferencias clínicas entre estas categorías 
diagnosticadas. Mientras que la psicopatía es un constructo 
más relacionado al área de la psicología forense, el trastorno 
de personalidad antisocial está definido por criterios diag-
nósticos específicos en manuales como el dsm-5. Sin embar-
go, el tratamiento mediático tiende a homogeneizar estas 
nociones, por lo que refuerza estereotipos de peligrosidad y 
deshumanización que influyen en la opinión pública y en el 
juicio social hacia las personas que padecen estos trastornos 
o son percibidas como tales. 

Desde la perspectiva de la teoría de la agenda setting, los 
medios no solo seleccionan los temas que ocupan un lugar 
central en la conversación pública, sino que también jerar-
quizan su importancia. En el caso de la psicopatía, esta teo-
ría ayuda a explicar por qué ciertos perfiles criminales son 
sobrerrepresentados en las noticias o la ficción, mientras 
que las explicaciones clínicas o contextuales son excluidas. 
Así, el público termina asociando la psicopatía casi exclusi-
vamente con el crimen o la violencia, lo que refuerza percep-
ciones distorsionadas sobre la naturaleza del trastorno. 

En definitiva, la construcción mediática de la psico-
patía no es un fenómeno neutral, sino que responde a in-
tereses narrativos, comerciales y culturales que priorizan 
el impacto sobre la precisión. Esta lógica contribuye a una 
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visión simplificada y, en muchos casos, a la estigmatización 
del trastorno, en la que el psicópata es reducido a una figu-
ra violenta, carente de empatía y moral. Dicha representa-
ción no solo afecta la percepción general, sino que también 
influye en cómo se posiciona el tema en espacios de debate 
público, justicia e incluso salud mental. La psicopatía, al 
ser tratada como espectáculo, pierde su dimensión clínica 
y humana, lo que puede reforzar la exclusión e incompren-
sión hacia quienes padecen este y otros trastornos de per-
sonalidad o conducta relacionados.

Ante este panorama, resulta fundamental promover 
una representación más informada y responsable del con-
cepto de psicopatía en los medios. Esto implica fomentar fu-
turas colaboraciones con expertos de la salud mental, para 
que permitan a la audiencia identificar estereotipos y cues-
tionar los discursos predominantes. Además, se recomienda 
que futuras investigaciones profundicen en el análisis de au-
diencias específicas para entender mejor qué impactos con-
cretos tienen los contenidos mediáticos en las percepciones 
y actitudes de entornos sociales específicos. Solo desde un 
enfoque crítico y multidisciplinario será posible compren-
der esta problemática, al mismo tiempo que contrarrestar 
los efectos de la desinformación y contribuir a una compren-
sión más matizada y empática del fenómeno.

VII. Anexo. Instrumento de investigación 
(encuesta vía Internet)
Se realizó un cuestionario en formato Google Forms que se 
contestó de manera anónima. Este se presentó a todo pú-
blico disponible y de manera aleatoria, con el fin de recabar 
información lo más imparcial posible y evitar sesgos dentro 
de la investigación.
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Datos generales
1.	 Edad
2.	 Género
3.	 Nivel académico

•	 Secundaria
•	 Preparatoria
•	 Licenciatura o Ingeniería
•	 Posgrado (especialidad, maestría o doctorado)
•	 Otra…

Consumo de contenido
4.	 De los siguientes géneros, ¿cuál prefieres?

•	 Terror o suspenso
•	 Drama
•	 Comedia
•	 Thriller o crimen
•	 Romance
•	 Otra…

5.	 De los siguientes medios, ¿cuál utilizas más para 
ver dicho contenido?
•	 Series o películas
•	 Documentales
•	 Podcasts
•	 Libros
•	 Redes sociales
•	 Otra…

6.	 ¿Qué tan seguido ves series, documentales o pelí-
culas sobre crimen o asesinos?
•	 Muy frecuentemente (semanalmente o más)
•	 Frecuentemente (varias veces al mes)
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•	 A veces (una vez al mes)
•	 Rara vez (una vez cada varios meses)
•	 Nunca

7.	 ¿Qué tipos de historias o temas te llaman más la 
atención?
•	 Crímenes reales
•	 Historias de asesinos seriales
•	 Experiencias sobrenaturales de terror
•	 Psicología de la conducta criminal
•	 Misterios sin resolver
•	 Otra…

8.	 ¿Qué parte disfrutas más en este tipo de histo-
rias?
•	 Entender la mentalidad de los personajes
•	 El proceso de investigación
•	 La sensación de tensión o adrenalina
•	 Aprender sobre seguridad y prevención
•	 Otra…

Percepción personal
9.	 ¿Qué emociones predominan en ti después de 

ver contenido sobre crímenes o actos extremos? 
(Pregunta abierta)

10.	 En una serie o documental sobre crímenes, ¿qué 
tipo de personaje suele parecerte más inquietante? 
•	 El que muestra calma extrema bajo presión
•	 El que cambia rápidamente de actitud sin ra-

zón aparente
•	 El que finge emociones que no siente
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•	 El que muestra violencia abierta y descon-
trolada

11.	 Si tuvieras que describir a alguien que logra ma-
nipular una situación a su favor de forma sutil, 
¿qué cualidad crees que sería más dominante en 
su personalidad?
•	 Inteligencia analítica
•	 Habilidad emocional
•	 Frialdad estratégica
•	 Audacia impulsiva

12.	 ¿Qué comportamiento te resultaría más inquie-
tante observar en alguien cercano? 
•	 Que no muestre empatía por el sufrimiento 

ajeno
•	 Que hable con frialdad sobre eventos violentos
•	 Que se muestre extremadamente encanta-

dor en público pero diferente en privado
•	 Que justifique siempre sus propios errores 

culpando a otros

13.	 ¿Cuál de las siguientes afirmaciones refleja me-
jor tu percepción actual sobre personas que no 
muestran culpa o remordimiento?
•	 “Probablemente aprendieron a reprimir sus 

emociones”
•	 “Son personas fuertes emocionalmente”
•	 “Pueden representar un riesgo si no se con-

trolan”
•	 “Todo depende del contexto en que se desen-

vuelva”
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14.	 ¿Cuál de estas actitudes te resultaría más alar-
mante si la observas repetidamente en alguien?
•	 Hablar de temas violentos con fascinación
•	 No mostrar emoción frente a situaciones 

tristes
•	 Mentir de manera natural sin señales de in-

comodidad
•	 Cambiar de versión sobre un mismo suceso 

sin motivo aparente

Análisis situacional
15.	 Imagina que conoces a una persona nueva en un 

contexto social (trabajo, escuela, amigos). ¿Qué 
comportamiento te generaría más desconfianza 
de manera inmediata? 
•	 Evitar el contacto visual de forma constante
•	 Ser excesivamente encantador/a y adulador/a
•	 Mostrarse completamente indiferente ante 

opiniones o emociones ajenas
•	 Compartir detalles personales demasiado rá-

pido
•	 Mostrar una actitud a la defensiva constante

16.	 ¿Qué factores crees que hacen que una persona 
cometa actos extremos o ilícitos?
•	 Factores biológicos (hormonales, enferme-

dad genética, estructura del cerebro, etc.)
•	 Problemas psicológicos (traumas, estrés, an-

siedad, etc.)
•	 Necesidades económicas
•	 Influencias externas (amigos, medios, etc.)
•	 Otra…
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17.	 Imagina que estás caminando solo(a) en un lugar 
poco concurrido y con poca iluminación. ¿Qué 
pensamientos o precauciones vienen a tu mente? 
(pregunta abierta)

18.	 ¿Cómo describirías tu nivel actual de alerta o pre-
caución en lugares públicos?
•	 Muy alto
•	 Alto
•	 Medio
•	 Bajo
•	 Muy bajo

19.	 Cuando ves o lees sobre situaciones de peligro o 
delitos, ¿qué sueles sentir?
•	 Curiosidad
•	 Miedo
•	 Indiferencia
•	 Empatía hacia las víctimas
•	 Admiración hacia la astucia de los involu-

crados
•	 Otra…

20.	 ¿En qué medida piensas que los medios de comu-
nicación influyen en tu percepción sobre la segu-
ridad personal?
•	 Totalmente
•	 Mucho
•	 Moderadamente
•	 Poco
•	 Nada
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21.	 En una escala del 1 al 5, ¿cuánto crees que has 
cambiado tu forma de evaluar el riesgo desde que 
consumes más contenido relacionado con delitos 
o situaciones extremas?
•	 1 (Nada ha cambiado)
•	 2 (Muy poco)
•	 3 (Moderadamente)
•	 4 (Mucho)
•	 5 (Totalmente)

Representación o creencia
Lee cada afirmación y marca tu nivel de acuerdo, según tu 
criterio. No hay respuestas correctas o incorrectas. 

22.	 “Todas las personas psicópatas son peligrosas”.
•	 Totalmente de acuerdo
•	 De acuerdo
•	 Neutral
•	 En desacuerdo
•	 Totalmente en desacuerdo

1.	 “Toda persona que no muestra empatía probablemente 

sea psicópata”.

•	 Totalmente de acuerdo
•	 De acuerdo
•	 Neutral
•	 En desacuerdo
•	 Totalmente en desacuerdo

23.	 “Todas las personas psicópatas tienen desviacio-
nes sexuales”.
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•	 Totalmente de acuerdo
•	 De acuerdo
•	 Neutral
•	 En desacuerdo
•	 Totalmente en desacuerdo

24.	 “Todas las personas psicópatas son violentas y 
criminales”.
•	 Totalmente de acuerdo
•	 De acuerdo
•	 Neutral
•	 En desacuerdo
•	 Totalmente en desacuerdo

25.	 “Todas las personas psicópatas son físicamente 
atractivas y carismáticas”.
•	 Totalmente de acuerdo
•	 De acuerdo
•	 Neutral
•	 En desacuerdo
•	 Totalmente en desacuerdo
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Resumen
En México, derivado de la reforma al artículo 18 de la Carta Magna 
en el año 2005, se coloca en el tintero a la edad de responsabili-
dad penal juvenil. Lo anterior brinda la posibilidad de llevar ante 
la justicia a los adolescentes que realizan una conducta tipifica-
da en la ley penal. La existencia de esta edad penal obliga a que 
la autoridad deba estimar correctamente la edad de la persona 
adolescente que enfrentará un procedimiento penal. Ignorar lo 
anterior violenta el principio de presunción de la minoría de edad 
y garantías procesales del adolescente. 

Palabras clave
Edad de responsabilidad penal juvenil, estimación de la edad, 
adolescentes, presunción de la minoría de edad, derechos hu-
manos de los niños, niñas y adolescentes.
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Abstract
In Mexico, as a result of the reform of Article 18 of the Constitu-
tion in 2005, the age of juvenile criminal responsibility is placed 
in the inkwell, which provides the possibility of bringing to jus-
tice these adolescents who engage in offenses defined in crimi-
nal law. The establishment of this age of criminal law requires 
the authority to correctly estimate the age of the adolescent, 
to ignore the foregoing, violates the principle of presumption of 
minority, and procedural guarantees for the adolescent.

Keywords
Age of juvenile criminal responsibility, age estimation, adoles-
cents, presumption of minority, human rights of children and 
adolescents.

Sumario
I. Introducción. II. El principio de presunción de la minoría de edad 
en México. III. Retos de la edad clínica y la edad jurídica (cronoló-
gica) por corroboración de documentos. IV. La incorporación de 
otras ciencias forenses en el auxilio de la estimación de la edad. V. 
Conclusiones. VI. Referencias.

I. Introducción

L a Convención de los Derechos del Niño (más adelan-
te, cdn), del año 1989, coloca un estándar mínimo de 
garantías y derechos que deben ser aplicados a los 

adolescentes a los que se les atribuye un delito (Rangel Ro-
mero, 2021, p. 80). En particular, en el numeral 40 de la cdn, 
se construye un modelo de derechos que le debe ser aplica-
do a los adolescentes que se presumen en una situación en 
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conflicto con la justicia, y, dentro de este modelo, se rescata 
la existencia de una edad mínima de responsabilidad penal 
(más adelante, emrp).

El numeral 40.3.a se señala:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se 

presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir 

las leyes penales (cdn, 1989).

Como es posible notar, dentro del modelo creado por 
la cdn, la edad de responsabilidad penal se convierte en una 
pieza clave y fundamental, dado que no toda persona niño, 
niña o adolescente, puede ser llevada al sistema de justicia 
penal y, como lo dice el texto de la cdn, pueda tener a luz de 
la norma aplicable esa “capacidad para infringir la ley penal”.
El máximo intérprete de la Convención es el Comité de los 
Derechos del Niño (más adelante, Comité dn). A través de 
los ejercicios de interpretación de la Convención, en sus 
observaciones generales, ha puntualizado diversos enten-
dimientos al criterio de la edad mínima de responsabilidad 
penal. El mismo Comité dn, dentro de su Observación Ge-
neral número 10, denominada “Los derechos del niño en la 
justicia de menores”, ha dejado claro “que los Estados par-
te de la Convención tienen la obligación de establecer una 
edad mínima de responsabilidad penal para efectos de que 
el Estado haga manifiesta esa responsabilidad” (cdn, 2007, 
párr. 31). 

Con base en lo que señala el Comité dn, la edad mínima 
hace alusión a dos posturas: la primera tiene que ver con 
aquel niño que comete un delito “cuando no ha cumplido 
con esa edad mínima penal establecida”, por lo cual no po-
drá ser responsable en un procedimiento penal. El mismo 
Comité dn establece que únicamente pueden adoptarse 
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para éste medidas especiales de protección a su interés 
superior. En un segundo momento, puntualiza “que todo 
aquel niño que teniendo la edad mínima de responsabili-
dad penal” (cdn, 2007, párr. 31), pero menos de 18 años, pue-
de ser sometido a un procedimiento penal bajo garantías y 
principios de debido proceso.

De aquí se desprende que la fijación de una edad mí-
nima de responsabilidad penal ayuda en demasía para el 
establecimiento de cómo el Estado tiene que actuar en el 
tópico respectivo. Ahora bien, son los Estados parte de la 
Convención los que, bajo sus parámetros, tienen que esta-
blecer esa edad mínima penal, lo anterior con base en sus 
particularidades propias, razón por la cual la cdn no esta-
blece dentro de sus líneas un límite de edad particular.

El Comité, expresamente dentro de la Observación 
General número 10 aludida, manifiesta que “se alienta a los 
Estados parte a elevar su emrp a los 12 años como edad ab-
soluta y que sigan elevándola” (cdn, 2007, párr. 32). Ante tal 
pronunciamiento, los Estados parte, por lo menos en este 
hemisferio occidental, han optado por atender lo acentua-
do por el Comité.

Es importante hacer la observación de que, en el año 
2019, el Comité dn, a través de un comentario general, re-
emplaza la Observación General número 10 por el comen-
tario general 24, y en esta expresa que debe establecerse 
“una edad mínima penal apropiada” (cdn, 2019, párr. 22).

En particular, en México, el texto de la cdn entra en 
vigor en el año de 1990. Esto implica que nuestro país tuvo 
que realizar los ajustes necesarios para estar acorde al mo-
delo de la cdn, en lo que respecta a la justicia penal juvenil. 
Y, una vez que no hubo reserva por parte de México ante 
el contenido de la cdn, obligó a que el legislador nacional 
armonizara el contenido de la cdn.
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Por lo anterior, en el año 2005, se introdujeron refor-
mas y adiciones al artículo 18 de la Carta Magna con la in-
tención de adecuarse al contenido del artículo 40 de la cdn, 
y se precisa lo siguiente:

[…] un sistema integral de justicia que será aplicable a quie-

nes se atribuya la realización de una conducta tipificada 

como delito por las leyes penales y tengan entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad […] (cpeum, 

1917).

Como podemos notar, en México, derivado de lo que 
menciona la Carta Magna, se constriñe una edad de res-
ponsabilidad penal, claramente definida en un rango eta-
rio. Sin embargo, lo anterior no es una tarea sencilla para 
la autoridad penal, dado que ahora la obligación implica es-
timar la edad de la persona adolescente que se presume en 
conflicto con la ley penal y, con lo anterior, encontrarse en 
el supuesto que señalan la Carta Magna y la cdn.

2. El principio de presunción de la 
minoría de la edad en México
Con la reforma y adición al artículo 18 de la Carta Magna  
en el año 2005, México transitó a un sistema de protección 
integral para los niños, niñas y adolescentes, específica-
mente, en el caso de adolescentes en conflicto con la ley 
penal. En el 2016 se publicó una ley importante que le dio 
sentido a la reforma del 2005 y tenía concordancia con la 
reforma en materia de seguridad y justicia del 2008, que 
dio paso en nuestro país a transitar a un sistema de corte 
acusatorio y oral.
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Se trata de la Ley Nacional del Sistema Integral de Jus-
ticia Penal para Adolescentes (más adelante, Ley Nacional 
o lnsijpa), en donde podemos notar el establecimiento de 
principios consagrados a nivel de corpus iuris de la niñez. 
Particularmente, esta Ley Nacional menciona “grupos de 
edad” y se señala la existencia de tres grupos etarios,1 así 
también, la misma lnsijpa menciona en su numeral 7 lo si-
guiente:

Artículo 7. Comprobación de la edad. Para todos los efectos 

de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona 

al momento de realizar el hecho que la ley señale como deli-

to, el cual se acreditará mediante acta de nacimiento expe-

dida por el Registro Civil, o bien, tratándose de extranjeros, 

mediante documento oficial. Cuando esto no sea posible, la 

comprobación de la edad se hará mediante dictamen médi-

co rendido por el o los peritos que para tal efecto designe la 

autoridad correspondiente. (lnsijpa, 2016, art. 7.)

Cabe resaltar que este artículo 7 establece un están-
dar de cómo la autoridad penal debe estimar la edad de la 
persona adolescente. Como podemos notar, el estándar es 
reducido, es decir, únicamente se acota a documentos jurí-
dicos o, en su momento, a una estimación de edad clínica. 
Si bien, la Ley Nacional coloca el espectro “peritos” y po-
dríamos pensar que tiene cabida la integración de una va-

1	 En el artículo 5. Grupos de edad Para la aplicación de esta Ley, la legislación 
establece que “se distinguirán los grupos etarios I, II y III: I. De doce a menos 
de catorce años; II. De catorce a menos de dieciséis años, y III. De dieciséis 
a menos de dieciocho años”. lnsijpa, 2016.
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riedad de ciencias, lo cierto es que el mismo artículo limita 
la comprobación de una edad al “dictamen médico”. Esto 
será retomado más adelante, sin embargo, es necesario se-
ñalar que la estimación de la edad de una persona debe am-
pliarse en auxilio de otras ciencias forenses que socorran a 
una correcta estimación de edad de la persona.

Ahora bien, la misma lnsijpa en su artículo 8 establece 
el principio de presunción de la minoría de edad, en donde 
se refiere:

Artículo 8. Presunciones de edad. Si existen dudas de que 

una persona es adolescente se le presumirá como tal y que-

dará sometida a esta Ley, hasta en tanto se pruebe lo con-

trario. Cuando exista la duda de que se trata de una persona 

mayor o menor de doce años, se presumirá niña o niño. Si la 

duda se refiere al grupo etario al que pertenece la persona 

adolescente se presumirá que forma parte del que le sea 

más favorable. En ningún caso se podrán decretar medidas 

de privación de la libertad para efectos de comprobación de 

la edad. (lnsijpa, 2016, art. 8.)

Por lo anterior, podemos notar que el principio de pre-
sunción de la minoría de edad establece un estándar sig-
nificativo: decirle a la autoridad penal que en el “caso de 
duda” debe preferir lo más conveniente para el adolescente, 
no obstante, así para la víctima que ha manifestado frente 
a la ley, la acción u omisión en contra de aquel o aquella.

Sin embargo, el tema de la presunción de la minoría de 
edad se concatena con el tópico de la estimación de la edad 
de la persona adolescente, dado que no le corresponde a 
este último acreditar ni comprobar su edad, sino a la au-
toridad. Es por eso que el tópico de una estimación correc-
ta de la edad —al presente— se vuelve indispensable. Es 
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decir, la obligación de la estimación es una carga para el 
Estado, por lo que, a la luz del derecho internacional de los 
derechos humanos de la niñez, México debe contar con los 
elementos idóneos y concretos que le permitan definir con 
claridad y acorde con lo que señala la Ley Nacional y la Car-
ta Magna, sobre la edad de la persona adolescente, y por 
qué esa persona, con base en la emrp, debe ser llevada frente 
al sistema de justicia penal.

3. Retos de la edad clínica y la edad jurídica 
(cronológica) por corroboración de documentos
En líneas anteriores se señaló que el estándar de compro-
bación que se incluye en la Ley Nacional es reducido. Una 
primera situación es que en México se protege el derecho 
a la identidad de todas las personas, en particular de ni-
ños, niñas y adolescentes, y se reconoce como un derecho 
humano, pero su garantía tiene un déficit. Por esta razón 
el mismo Registro Nacional de Población e Identidad (más 
adelante, renapo) ha mencionado:

A pesar de lo fundamental de este derecho, el gobierno 

mexicano no lo ha garantizado plenamente, lo que ha oca-

sionado incluso que, en los últimos años, instituciones 

creadas para fines distintos al de acreditar la identidad, 

hayan asumido esta función, que por ley corresponde a la 

Secretaría de Gobernación (Registro Nacional de Población, 

2024).
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El renapo agrega:

Sin embargo, tenemos temas pendientes en este sentido:

•	 Al menos un millón y medio de personas de todas las 

edades no cuentan con un registro de nacimiento.

•	 El 22.7% de este total es población indígena.

•	 6 de cada 10 son niñas, niños y adolescentes no tienen 

identidad jurídica (Registro Nacional de Población, 

2023).

Lo anterior no carece de importancia, porque pensar 
que solamente la corrobación de la edad en personas ado-
lescentes deba tener como criterio un documento jurídi-
co trae como consecuencia temas emergentes. El primero, 
que el derecho a la identidad en un país como México, de 
acuerdo con su propio renapo, no se encuentre del todo 
garantizado. Por lo tanto, la segunda situación es que no 
todos los niños, niñas y adolescentes que podrían haber in-
fringido la ley penal cuentan con al menos un documento 
jurídico que le permita a la autoridad comprobar su edad, 
de conformidad con lo que refiere la Ley Nacional.

Por lo tanto, se coloca en una situación compleja a la 
autoridad, que nos lleva a preguntarnos: ¿es la edad jurídi-
ca, a través de la corroboración de documentos jurídicos, 
el mecanismo ideal para estimar la edad de una persona 
adolescente?

Esto representa un gran reto para el Estado, dado que 
solo se piensa en mexicanos y mexicanas por nacimiento o 
naturalización, sin embargo, no debemos olvidar que ha-
blamos de personas adolescentes, que incluso pueden ser 
personas migrantes, desplazadas, personas adolescentes 
no acompañadas, entre otras. Esta situación deja en sí una 
gran duda: ¿cómo estimar la edad de la persona adolescen-
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te cuando no existe o no se encuentra en un documento 
jurídico?

Ahora bien, la misma Ley Nacional refiere la compro-
bación de la edad mediante métodos clínicos, lo que tam-
bién tiene sus grandes retos dentro de un país como Méxi-
co. Es necesario decir que cada persona es distinta y pueden 
existir condiciones específicas que den como derivación 
retrasos o adelantamientos en su desarrollo, como lo seña-
la Echandi “[…] los factores internos y externos que pueden 
influir acelerando o retrasando el proceso de maduración y 
crecimiento” (Rangel Romero et al., 2024, p. 260).

En primer lugar, la persona atraviesa etapas de vida 
que, si bien son homologadas para todos “en teoría”, es 
decir, toda persona las atraviesa; no es menos cierto que 
cada persona encuentra una situación diferenciada en sus 
propias etapas de desarrollo. Dependerá mucho de factores 
internos (genes, enfermedades, entre otros) y de factores 
externos (familia, escuela, contexto social) que la madura-
ción y crecimiento de la persona se encuentre en corres-
pondencia.

Específicamente, Echandi define la edad clínica, tam-
bién llamada edad biológica, como:

Es aquella edad que se estima por medio de la observación de  

ciertas características observables a simple vista en el 

desarrollo psicomotor, los perímetros cefálico y toráxico, 

y el desarrollo pondoestatural, la cronología de la emer-

gencia dental y la aparición de caracteres sexuales secun-

darios, como el desarrollo mamario, el vello púbico y axilar 

junto al desarrollo de los genitales externos y la menarquía 

(Rangel Romero et al., 2024, p. 234).
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Es necesario decir que la edad biológica o clínica que se 
aplica y que es considerada por la Ley Nacional encuentra a 
la fecha un gran reto que tiene que ver, precisamente, con 
los adelantos o retrasos que puede tener la persona. En es-
tas circunstancias puede existir un error humano, dado que, 
si bien la edad clínica busca estimar la edad de la persona, 
solo se da en la valoración por observación de características 
perceptibles a simple vista. Además, no es posible descartar 
que una persona de seis años se encuentre adelantado por 
factores internos (genética, alimentación entre otros), lo que 
derive, al momento de la valoración de edad biológica, en una 
estimación de 11 años. Como resultado del ejemplo anterior, 
es posible cuestionarnos: ¿es la edad biológica el medio ideal 
para corroborar la edad de una persona adolescente?

Ahora bien, el lector puede notar que no se habla como 
tal de una edad cronológica, dado que Franganillo, Martín 
y Joves, (citados en Rangel Romero et al., 2023, p. 162) pun-
tualizan: “la cronológica es aquella que toma como refe-
rencia la fecha de nacimiento del individuo; mientras que 
la edad biológica, tiene en cuenta la propia edad de cada 
célula y viene determinada por el desarrollo funcional y 
morfológico del organismo”. De lo anterior, podemos decir 
que la emrp que tomó en cuenta el legislador en México y 
quedó asentada en el parámetro regular constitucional fue 
la edad cronológica. Y a partir de aquí, podemos entender 
por qué en la Ley Nacional se coloca un estándar de com-
probación basado en documentos.

4. La incorporación de otras ciencias forenses 
en el auxilio de la estimación de la edad
A la fecha, existe una gran problemática para el derecho, 
en particular para la autoridad penal, debido que tener la 
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carga de la estimación de la edad trae como consecuencia 
que la autoridad penal deba ser muy cuidadosa al momento 
de señalar la emrp que tiene la persona adolescente que se 
presume ha infringido la ley penal. Lo anterior, como ha 
quedado señalado, ante la necesidad de no vulnerar el prin-
cipio de presunción de la minoría de edad.

Por lo tanto, es necesario continuar afirmando que lo 
puntualizado en la Ley Nacional respecto de la “comproba-
ción de la edad” es un estándar reducido y que, al presente 
no satisface a ciencia cierta la carga de la estimación que 
tiene la autoridad. Esto porque, como se logra establecer, 
el derecho a la identidad en México se encuentra en déficit. 
Es decir que la edad biológica o clínica puede derivar en 
un error, debido a que pueden existir en la persona adoles-
cente adelantamientos o retrasos por factores internos o 
externos, y por tanto eso tangible a través de los sentidos 
no encuentre correspondencia.

Ahora bien, es necesario decir que, si bien la autori-
dad penal puede allegarse de todas las ciencias necesarias 
para, con base en un principio extensivo del derecho, lograr 
estimar la edad de la persona adolescente, como tal la Ley 
Nacional no lo dice de manera explícita. Por ello debe que-
dar muy claro en la norma, cómo extender el criterio de 
la estimación de la edad para incorporar ciencias forenses 
que ayuden al derecho.

Por lo tanto, es necesario que los extremos de la Ley 
Nacional deban ampliarse a la llegada de las ciencias foren-
ses y permitan la integración cada vez más especializada 
de las ciencias, que dé, como resultado una estimación de 
edad cada vez más precisa y con menos margen de error.

En particular, algunas ciencias forenses que pueden 
aportar a la estimación de la edad, y que no son contempla-
das en la Ley Nacional son:
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•	 Odontología forense, que ayudaría en la estima-
ción de la edad odontológica de la persona.

•	 Antropología forense, en el auxilio de la estima-
ción de la edad antropológica de la persona.

•	 Radiología forense, ayudaría en la estimación de 
la edad ósea de la persona.

Si bien lo anterior únicamente son ejemplos de cien-
cias forenses que pueden entrar en auxilio de la estimación 
de la edad en México, es necesario señalar que —sí— son 
necesarias ante el planteamiento de que se requiere en Mé-
xico no dejar duda sobre qué edad tenía la persona en el 
momento en que realizó la conducta que se adecua a la ley 
penal. Por esta razón, no es ocioso que en el país se logre la 
integración de ciencias forenses que permitan acercar luz 
al juzgador con menos margen de error.

Por lo tanto, el planteamiento obliga a dejar claro que 
la integración de las ciencias forenses es necesaria y que 
entre más se integren se logra acercar una estimación más 
precisa y existirá una mejor correspondencia. Esto también 
permitirá vulnerar cada vez menos el principio de presun-
ción de la minoría de edad y dar garantías procesales a la 
persona adolescente.

5. Conclusiones
Es necesario decir que en México existe la obligada ne-
cesidad de integrar las ciencias forenses a la estimación 
de la edad. Como podemos darnos cuenta, el contenido 
normativo del que dispone la Ley Nacional en lo que se 
refiere a la comprobación de la edad, es —muy— redu-
cido. Pueden existir muchos supuestos, pero los anterio-
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res son solo para cuestionar el alcance que tienen las dis-
posiciones normativas y que, al presente, no encuentran 
una respuesta única. Por lo tanto, es necesario decir que 
la estimación de la edad requiere un conjunto integrado 
de ciencias que permitan dar una respuesta que cubra los 
estándares científicos actuales.

Como se observa, la comprobación de la edad cronoló-
gica ligada a documentos jurídicos encuentra dificultades 
cuando, en un país como el nuestro, el derecho a la identidad 
se encuentra en déficit, aun cuando es un derecho humano. 
Ahora bien, no debemos olvidar que cada persona es única y 
no todas viven de la misma forma sus propios procesos de 
desarrollo y maduración, por lo que, es necesario decir que 
la edad biológica que pretende únicamente establecer la Ley 
Nacional para comprobar la edad de la persona adolescente 
es insuficiente —al presente—, dado que la persona, como 
ha quedado señalado, puede contar con adelantamientos o 
retrasos en su propio proceso de desarrollo y maduración.

No debemos descartar a “raja tabla” la llegada de las 
ciencias forenses, dado que la integración de más ciencias 
permite tener un mejor acercamiento sobre la estimación 
de la edad. Por ello se requiere no solo de adecuaciones a la 
Ley Nacional, sino que se necesita de manera obligada la 
formación del recurso humano especializado que permita 
realizar este match.

¿Por qué es importante una correcta estimación de la 
edad en la persona adolescente que se presume ha infrin-
gido la ley penal?

En un primer momento, porque la carga de la estima-
ción de la edad penal la tiene la autoridad, y no así el adoles-
cente. Por lo tanto, la Carta Magna en su numeral 18, obliga 
a una emrp. Pero también, del contenido de la Ley Nacional, 
podemos dar cuenta que opera en favor del adolescente el 
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principio de la presunción de la minoría de edad, que signifi-
ca que “en caso de duda” la autoridad debe preferir el criterio 
de que se encuentra frente a una persona menor de edad.

Por ello, podemos observar la necesidad actual e inmi-
nente de que la autoridad cuente con elementos científicos 
que le permitan realizar en mejor medida el mandato de la 
ley. Por lo tanto, es necesario que la Ley Nacional encuentre 
adiciones o reformas que permitan verdaderamente la lle-
gada de las ciencias forenses en el auxilio de la estimación 
de la edad.

Debemos recordar que la cdn coloca un estándar mí-
nimo de derechos que le deben ser salvaguardados al ado-
lescente, y el mismo Comité de los Derechos del Niño ha 
puntualizado que no llevarlo al sistema de justicia como 
tal tiene efectos devastadores. Por lo anterior hasta ahora 
existe la necesidad imperiosa de que la autoridad verdade-
ramente estime la edad de la persona que llega al sistema 
de justicia, y que lo anterior no encuentre error; dado que 
hacer lo contrario no solo vulnera sus derechos, sino que, 
como lo ha expresado el Comité de los Derechos del Niño, 
su bienestar y plenitud debe ser la piedra angular del pro-
pio sistema de justicia penal.
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En el tiempo de los monstruos  
Reseña a modo de epílogo de Populismo 
punitivo. Crítica del discurso penal moderno 

P opulismo punitivo. Crítica del discurso penal mo-
derno de Alejandro Nava Tovar es, probablemente, el 
libro de filosofía política mexicana más original de 

los últimos años. Una afirmación extraña para un libro que 
hunde sus entrañas en el derecho y la sociología. Pero así 
son los buenos libros: una promesa normativa y una trai-
ción disciplinaria. Un libro, como Psicología de masas del 
fascismo (1933) de Wilhelm Reich, escrito ad tempo mons-
truorum, donde, detrás de la denuncia psicoanalítica y el 
análisis sociológico, se resguarda una fuerte promesa pro-
fética. Los buenos libros de filosofía política tienden a ser 
proféticos. Su tiempo “político” no suele coincidir con su 
tiempo “editorial”. La comparación entre Reich y Nava no 
es fortuita. Lo explico con detalle.
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Contrario a lo que sostuvo con entusiasmo un Hegel 
ilustrado, las lecciones de la historia no siempre suponen 
la astucia de la razón. A veces frágil, a veces cautelosa, la 
razón deambula con torpeza en el océano de las emociones 
colectivas. Basta intentar trazar una historia del tiempo 
presente para mostrar los límites filosóficos de la falta de 
continuidad entre la razón y los acontecimientos. Un mal 
de filósofos y de economistas. Quizá por ello llama la aten-
ción en esta supuesta historia racional que, antes de morir 
y en plena consolidación democrática, el vilipendiado psi-
coanalista Wilhelm Reich haya sido enviado a prisión, difa-
mado como un marxista delirante, y que su obra haya sido 
consignada al museo del escarnio público. Precisamente, 
en 1957, un tribunal de Nueva York ordenó la quema de sus 
libros al mejor estilo nacionalsocialista. Sin embargo, junto 
con la persecución por parte de la Food and Drug Adminis-
tration (fda) y la difamación mediática que padeció Reich en 
Estados Unidos, lo que nunca le perdonó la razón pública 
liberal es que hizo explícito lo implícito: ofreció evidencia 
analítica y sociológica de por qué el puritanismo norteame-
ricano, presente en el espíritu de sus leyes, de sus institu-
ciones y pasiones colectivas, podría devenir en una apolo-
gía del fascismo en nombre de la democracia. 

La historia del tiempo presente le dio la razón a Wil-
helm Reich. Hegel volvió a ser un animal vivo y, para sor-
presa de algunos, el término fascismo o puritano volvió a 
tomar un rumbo histórico. El punitivismo contemporáneo, 
heredero legítimo del puritanismo decimonónico, tiene su 
orientación futura en lo que Ugo Palheta nombró como la 
Nueva Internacional Fascista. Así, fascismo y democracia 
son dos conceptos políticos que vuelven a ser impugnados 
en las esferas públicas. Fascismo y democracia son dos mo-
dos simples de reducción de la complejidad social. Fascis-
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mo y democracia son dos atribuciones nominativas agota-
das desde su horizonte histórico, pero que pueden formar 
parte de la normativa del futuro: los “fascistas” no se sien-
ten interpelados ni ofendidos cuando se les nombra de tal 
forma y, viceversa, los “demócratas” no se inmutan cuando 
se les notifica que las crisis de las democracias contempo-
ráneas suponen la desaparición temporal de esta forma de 
gobierno. Ni fascistas ni demócratas. Las palabras “mue-
ren” y los conceptos políticos entran en desuso significati-
vo. Por eso nunca ha sido de buen gusto poner en un mis-
mo enunciado la palabra democracia y fascismo, ya que la 
primera supuso la superación histórica y semiótica de la 
segunda. Con la emergencia democrática, la mentalidad 
autoritaria y los fascismos tendrían que desaparecer. Eso 
fue, supuestamente, la gran lección histórica del siglo xx.

No obstante, es necesario volver a poner por escrito 
el pasaje olvidado de Wilhelm Reich en una de sus últimas 
obras (El análisis del carácter, 1957: 211), quien postula que 
uno de los males de las sociedades democráticas, que no 
resuelven su neurosis colectiva, consiste en la introducción 
de una forma punitiva en la estructura psíquica de los indi-
viduos y, por extensión, en las instituciones que supuesta-
mente deben inhibir tales comportamientos. La neurosis 
colectiva, antesala de los comportamientos fascistas o au-
toritarios, pueden extenderse como una plaga compartida 
en las frágiles democracias occidentales. A esta biopatía 
crónica de los organismos y las instituciones, Reich lo ti-
pificó con el concepto de plaga emocional. Como su nombre 
lo indica, esta plaga consiste en la incorporación de pul-
siones autoritarias diseminada en las demandas colectivas 
que claman mayor libertad, un oxímoron político cargado 
de sentido normativo: 
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Es característico de la plaga emocional necesitar el garro-

te del policía y así reproducirse. No obstante, a pesar de la 

amenaza a la vida que representa, nunca podrá dominársela 

mediante el garrote. Nadie se siente ofendido cuando se le 

llama nervioso o cardíaco. Nadie puede sentirse ofendido 

cuando se le dice que sufre un “ataque agudo de la plaga 

emocional”. (Reich, 214)

Wilhelm Reich advirtió tempranamente que la plaga 
emocional se desplegaría en las sociedades democráticas 
como una patologización de las formas de vida cuando in-
dividuos aquejados por dicha plaga comenzaran a imponer, 
primero por la seducción, después por la fuerza, su manera 
de vivir. Esta —nos recuerda Reich— está fundamentada 
en la proliferación de subjetividades que no toleran opinio-
nes que amenacen su coraza ideológica o que pongan de 
manifiesto sus motivos irracionales. La plaga emocional no 
acepta ningún argumento o afecto que contravenga a sus 
emociones; por el contrario, la diferencia psíquica y política 
la hacen enfurecer y reaccionan contra ella. La plaga emo-
cional es furibunda. 

Cuando se discuten sus motivos el individuo sano experi-

menta sólo placer; el individuo aquejado de la plaga se en-

furece. Cuando otras concepciones de la vida perturban su 

vida y su trabajo, el individuo sano lucha de manera racional 

para conservar su manera de vivir. El individuo aquejado de 

la plaga lucha contra otras formas de vida, aunque no lle-

guen a afectarle. El motivo de su lucha es la provocación 

que otras formas de vida representan por el hecho de su 

mera existencia. (Reich, 211)
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El desnudamiento de la plaga emocional de nuestro 
tiempo fue expuesto con agudeza y valentía por la pluma 
hábil, diáfana y venenosa del iusfilósofo mexicano Alejandro 
Nava Tovar. Esta plaga emocional lleva la signación afortu-
nada de populismo punitivo. Con el riesgo difamatorio que 
suponía en ese entonces desatar la furia de los contagiados 
por la plaga, Nava Tovar asumió que la labor de la crítica con-
siste precisamente en esa revelación: exponer, sin ambages, 
los mecanismos ocultos —éticos, políticos y jurídicos— de 
las pulsiones punitivistas de nuestro tiempo. Nava Tovar fue 
uno de los primeros académicos latinoamericanos en expo-
nerlo y, por supuesto, como es ya común en nuestro mez-
quino medio, no citarlo ni referenciarlo será la evidencia de 
cómo la plaga se extiende hasta las cabezas más brillantes 
y sensibles de la inteligencia americana. De hecho, hace al-
gunos años, cuando tuve el honor de prologar la primera 
edición de Populismo punitivo, anuncié el tono profético que 
la obra resguardaba como un secreto forestal: todos pre-
senciábamos silenciosamente el aumento de las pulsiones 
punitivistas en el mundo y la obra lo ponía al descubierto 
sin ningún pudor. Ya sea en las redes sociales, en los movi-
mientos sociales, en las bromas limítrofes con la cancelación 
e, incluso, en los estudios serios de la academia, el impulso 
por castigar comenzó a formar parte del sentido común. El 
resultado es, nuevamente, visible: en el mundo emergió la 
necesidad de una figura “castigadora” que ponga en orden el 
desconcierto del mundo —un padre, una ley, un organismo, 
un dios, un amo o una autoridad reguladora, según nuestra 
ubicación semántica y política—. Este logro de la prognosis 
de Alejandro tiene lamentablemente hoy una constatación 
empírica con el incremento de las nuevas estructuras auto-
ritarias de poder. Podría decirse que el afecto punitivista de 
los últimos años generó las condiciones psíquicas, y quizá 
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institucionales, para el deterioro de lo público y la aparición 
de los nuevos síntomas fascistas o autoritarios que apenas 
comenzamos a vislumbrar en estos tiempos. Tarde como 
siempre. Un mal de filósofos, quizás. 

En este sentido, resulta sorprendente que un libro de 
clara filiación jurídica, donde la teoría del derecho, la cri-
minología crítica y la filosofía política confluyen de forma 
concertada, sea un libro apocalíptico, casi como un diag-
nóstico médico o un manifiesto artístico. Pocas veces los 
libros de filosofía del derecho tienen un alcance público —
un alcance público “real” y no de una retórica editorial que 
sólo ensombrece a los libros y a los autores— y la prueba es 
esta segunda edición —prologada por el más importante 
criminólogo latinoamericano, Eugenio Raúl Zaffaroni— y 
su recepción en otros países pues, además, tuvo la fortuna 
de ser traducido al italiano por la prestigiosa casa edito-
rial Mimesis. Populismo punitivo mantiene la promesa del 
momento de cuando fue escrito: el derecho penal no es un 
aliado genuino de la lucha por una mejor sociedad. Por con-
siguiente, “algo” del libro de Nava Tovar aún late como pa-
radigma explicativo de los populismos de nuestro tiempo 
y “algo” de ese alcance interpretativo genera, hoy en día, 
debates públicos y académicos en torno a la racionalidad 
de los sistemas penales. El problema es que, como anticipé 
unas líneas atrás, se trata de un libro inscrito en el marco 
del pensamiento criminológico crítico y, como sabemos, 
los buenos libros de derecho no necesariamente generan 
mejores juristas ni mejor dogmática, razón suficiente para 
que el libro sea “desapropiado” de la gramática jurídica y 
comience a ser lo que siempre ha sido: un manifiesto civil 
en contra la plaga emocional del presente.

En consecuencia, Populismo punitivo es un libro que pro-
blematiza los populismos de nuestro tiempo —en el marco 
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del derecho penal— con la convicción de que ni las mejores 
leyes ni los mejores castigos fortalecen a la sociedad huma-
na. El escepticismo, la mirada crítica del autor, su humor 
corrosivo, orienta esta preocupación legítima: cómo trans-
formar el orden jurídico sin que ello implique conceder las 
pulsiones más oscuras del derecho como práctica adminis-
trativa de la ley penal. Cómo volver a pensar la justicia penal 
sin la sombra maquínica del derecho positivo, pues el dere-
cho penal moderno también fomenta el espíritu punitivo y, 
si no se cuestiona su fundamento político y alcance socioló-
gico, tenemos órdenes legales abiertamente sancionadoras 
en el peor sentido del término. No todo es castigo ni cance-
lación: a veces la persuasión, la razonabilidad y la prudencia 
escasea igual que el juicio y el gusto. 

Por lo anterior, esta segunda edición, ampliada, con 
nuevos casos y comentarios del autor, transita de la natura-
leza jurídica del problema a las formas políticas en que opera 
la matriz discursiva (capítulo I). Es como si el libro “pensara” 
con premisas jurídicas mientras busca obtener conclusiones 
políticas; o bien, como si discutiera formas políticas para 
comprender cómo el rendimiento jurídico termina convir-
tiéndose en un hecho social. La frontera entre política y de-
recho se diluye limitándose mutuamente. Esta conexión, que 
toma la forma de una problematización productiva, adquie-
re la forma de capítulos: “La política del pánico” (capítulo II), 
“La política del linchamiento” (capítulo III), “La política del 
oportunismo” (capítulo IV), “La política del encierro” (capítu-
lo V) y una conclusión normativa, un manifiesto en favor de 
la racionalidad jurídica (capítulo VI. “Coerción y autoridad. 
Hacia un discurso político-penal racional”). 

Finalmente, me detengo en una conclusión del libro, 
la que tiene el tono de manifiesto, para que el lector o la 
lectora de la obra entienda el lugar, la posición y la nove-
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dad del libro de Alejandro: el populismo punitivo acecha 
permanentemente al sistema penal. Ese tiempo de peligro 
ya llegó y se consolida en nuestros días, pero Nava sugiere 
algo más: el uso racional del derecho penal es un dique con-
tra la desproporción de las penas, la fuerza de las institu-
ciones y el poder ciego de la ley. Al punitivismo jurídico y al 
emotivismo moral se les responde con la razón, pero sobre 
todo con la imaginación. Una imaginación deudora de un 
pesimismo ilustrado que confía más en la especie que en 
los individuos, más en la historia que en la coyuntura, en la 
palabra antes que en el paredón.
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